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N. Administración de Justicia 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALBACETE 

Edicto , 

Don Miguel Angel Pérez Yuste, M8¡istrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Albacete, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
192/1992, se siguen autps de ejecutivo-otros títulos, 
a instancia del Procurador don Francisco Ponce 
Riaza, en representación de «Banco Santander, 
Sociedad Anónima», contra doña Josefa Tendero, 
Picazo, don Pedro López Giménez, doña Maria 
Teresa García González y don Francisco López 
Giménez, representado el último de los citados por 
el Procurador don José Luis Salas Rodríguez, de 
Paterna, en reclamación de 7:358.786 pesetas de 
principal, intereses y costas, en los que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta por primera, segunda y teroera 
vez, en su caso, y término de veinte días, los bienes 
que se dirán, que se llevarán, a efecto. en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, a las diez horas, de 
los días 19 de diciembre de 1995, 19 de enero 
y 19 de febrero de 1996, respectivamente, con las 
condiciones siguientes: 

Primera.-Que servirán de tipo para la primera 
subasta, el del valor de los bienes, en la segunda, 
el valor de los bienes con rebaja del 25 por lOO, 
y la tercera, es sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Que en la primera y segunda subastas 
no se admitirán. posturas que no cubran los dos 
tercios del tipo. 

Tercera.-Que los' licitadores que deseen tomar 
parte en subasta deberán ingresar pr~viamente en 
la cuenta número 003400017019292, de-la oficina 
1914, del Banco Bilbao Vizcaya, una cantidad igual, 
al menos, del 20 por 100 del tipo de subasta para 
la primera y la segunda, y para la tercera, el 20 
por 100 del tipo de la segunda, debiendo presentar 
en el acto de la subasta el correspondiente resguardo 
de ingreso, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas en plica cerrada 
conforme al artículo 1.499 de la Ley de Enjuicia
miento Civil. 

Quinta.-Que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a terceros, sólo por la parte ejecutante. 

Sexta.-Sin peJjuicio de la que se lleva a cabo, 
conforme a los articulos 262 al 279 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado el deman-, 
dado, este edicto servirá de notificación al mismo 

. del triple señalamiento de las subastas. 
Séptima.-Que en cuanto a bienes inmuebles se 

refiere, los autos se encuentran de manifiesto en 
Secretaría, pudiendo los licitadores examinar la titu
lación obrante en los mismos, entendiéndose que 
todo licitador acepta la referida titulación, sin que 
pueda exigir ningún otro, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de 19s mismo~, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

l. Vivienda sita ~ en Albacete, calle Zaragoza, 
número 17, con una superficie de 69,87 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Albacete, al libro 25/4.°, folio 93, 
fmca número 1.63..6. Valorada pericialmente en la 
cantidad de 4.890.900 pesetáS. 

2. Vivienda sita en Albacete, éalle Zaragoza, 
número 17, cotluná superficie de 78,33 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la ~Propiedad 
número 2 de Albacete,· al libro 25/4.°, folio' 97. 
fmca número 1.636. Valorada pericialmente en la 
cantidad de 5.483.100 pesetas. 

Dado en Albacete a II de juliQ de 1 995.-EI 
~ Magisqado-Juez. Miguel Angel Pérez Yuste.-El 
Secretario.~58.180. 

ALCORCON 

Edicto 

Doña Caridad Hernández Garcia, Juez del Juzgado 
dePrirnera Instancia número 3 de los de Alcorcón 
(Madrid), 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de juicio ejecutivo número 33/1993, 
a instancia de «Banco de Gestión e Inversión Finan
ciera, BGF, Sociedad Anónima», contra don José 
Enrique Dopico Paz, sobre reclamación de 225.000 
pesetas de principal, más 155.000 pesetas presu
puestadas para el pago de intereses, gastos y costas, 
en cuyos autos se ha acordado, por providencia 
del día de la fecha, sacar a .la venta en pública 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
avalúo, el siguiente bien inmueble: 

Urbana.-Bajo, derecha, A, en planta baja del blo
que A del camino viejo de Leganés, número 24, 
de Móstoles. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
riúmero 2 de dicha localidad, al tomo 1.229, libro 
.68, fmca número 6.445. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en Alcorcón, avenida de Can
tarranas, número 13, el dia 12 de diciembre de 
1995, a las diez horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 8.299.388 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar, previametÍte, los licitadores el 20 por 100 
del tipo del remate establecido en cada caso, en 
la cuenta ele depósitos y consignaciones abierta a 
nombre de este Juzgado en el Banco Bilbao VIZcaya, 
número de cuenta 2.355,. sin cuyo requisito no serán 
admitidos, salvo el derecho del actor a concurrir 
a la subasta sin hacer este dépósito. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero, únicamente por la parte- eje
cutante. El rematante que ejercitare esta facultad 
deberá verificar dicha cesión mediante comparecen
cia ante este juzgado, con asistancia del cesionario, 
quien ~ deberá aceptarla y todo ello previa o simul
táneamente al pago del resto del precio del remate. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do, desde el anuncio de la subasta hasta su cele
bración, debiendo acompañar resguardo acreditativo 

de haber consignado la cantidad correspondiente 
para tornar parte en la subasta. . 

Quinta.-Se reservarán en depósito las cantidades 
de las posfuras que no resulten rematantes y que 
lo admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, 
a efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese la obligación, Pueda ap~barse el remate a 
favor de los que le siguen Por el orden de sus res- -
pectivas posturas. 

Sexta.~Los titulos de propiédad de la finca. objeto 
de subasta, suplidos por certifi!;ación del Registro, 
se encuentran .,de manifiesto en Secretaria, débiendo 
los licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

. Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el predo deí remate. 

Octava.-EI rematante deberá consignar Ola dife
rencia entre lo depositado para tomar parte en la 
subasta y el total precio del remate, dentro del tér- , 
mino de óchci dias. 

Novena-Los gastos del remate, pago del Impues
to sobre Transmisiones Patrimoniales y demás IDhe
rentes a la subasta serán a cargo del rematante o 
rematantes. -

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se seftala para que tenga lugar la según
da el próximo dia 16 de enero de 1996, a las diez 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto eltipo del remate que sem del 75 por 100 
del de la primera, y caso de resultar desierta dicha' 
segunda subasta, se señala para la celebración de 
la tercera el día 13 de febrero de 1996, a'las diez 
horas, sin sujeción a tipo. 

y para su publicación en el tablón de anuncios 
de este Juzgado, «Boletin Oficial de .Ia Comunidad 
de Madrid» y «Boletin Oficial del Estado», en su 
caso, expido y ftrmoel presente en Alcorcón a 28 
de septiembre de 1995.-La Juez, Caridad Hernán
dez García.-El Secretario.-58.121. 

ALCOY 

Edicto 

Don Joaquín Moreno Grau, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número I de Alcoy y su partido, 

Por el presente, hace saber: Que en este Juzgado 
y Secretaría se tramitan autos de procedimiento judi': 
cial sumario del articulp 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguidos bajo el número 167/1995, a instancias del 
Procurador don José Blasco Santarnaría, en nombre 
y representación de Caja de Ahorros del Mediterrá
neo, contra don Pascual Luis Molina Nadal y doña 
María del Carmen Jordá Esteban, sobre reclamación 
de 3.563.653 pesetas en concepto de principal, más 
otras 313.600 pesetas de intereses y otras 900.000 
pesetas presupuestadas para Costas y gastos, en cuyo 
procedimiento se ha acordado, por resolución del 
día de la fecha, sacar a pública subasta, por primera 
vez y por término de veinte días, el siguiente inmue
ble: 

Una casa de habitación sita en el pueblo de Lorcha 
y su calle Teular, 16, de medida superficial 4 metros 
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50 centímetros de frente por 26 metros de fondo, 
10 que da una superficie de 117 metros cuadrados, 
de los cuales 67 metros 50 decunetros cuadrados 
corresponden a la casa y el resto, o 49 metros 50 
decimetros cuadrados, a patio y cuadra. Linda: 
Izquierda, entrando, con la plaza de La Teuleria 
y casa de Julia Espinós; derecha, con José Luis 
Valls, y espaldas, Huguete Giner. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Cocentaina al tomo 1.052, 
libro 38, folio 196, fmca 3.085. Valora.daen 
5.299.200 pesetas. 

El r~mate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el próximo día 17 de enero de 
1996, a las trece horas, previniendo a los licitadores: 

Primero.-El tipo de la. subasta es el del valor 
del inmueble indicado, fijado en la escritura/de prés
tamo, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores, en la forma que la ley 
establece, el 20 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo 
requisito po serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y certificaciones a que ~ 
se refj.ere la regla 4. a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juigado, entendiéndose que-todo licitador 
acepta como bastartte la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes,' entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrqgado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destin~ a su extin-
ción el precio del remate. I 

Quinto.-Que las posturas podrán hacerse en cali
<Jad de ceder el remate a terceros. 

Sexto.-Que desde la fecha del anuncio' hasta la 
celebración pueden hacerse-'posturas por escrito en 
la forma y cumpliendo los requisitos exigidos en 
la regla 14, párrafo 3.°, del·articulo 131 de 111 Ley 
Hipotecaria. 
: Séptimo.-Asimismo y en prevención de que no 

nubiere postores, en la primera subasta,. se señalan 
los días 12 de febrero y 7 de marzo de 1996, en 
los mismos hora y lugar para la celebración de la 
segunda y tercera subastas, respectivamente, sirvien
do de tipo para la segunda el 75 por 100 del valor 
inicial y sin sujeción a tipo para la tercera, debiendo 
consignar en estas subastas los licitadores el 20 por 
100 del tipo que sirve para la segunda. 

Octavo.-Entiéndase el presente edicto como noti
ficación a los demandados para el. caso de no ser 
hallados o encontrarse en ignorado paradero. 

Dado en AlcOY a 12 de septiembre de 1995.-El 
Juez, Joaquírr"Moreno' Grau.-El ; Secretario judi
cial.-58.193. 

ALGECIRAS 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución dictada 
con esta fecha én este Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Algeciras, en los autos de procedi
miento sumario hipotecario, articulo 131 de la Ley 
HipÓtecaria, número 189/1995, seguidos a: instancia 
de Unicaja, representado por el Procurador don 
Ignacio Molina Garcil\, contra don Rogelio de los 
Santos Rocha y doña Trinidad Garcia· Herrera, en 
reclamación de un préstamo con garantía hipote
caria, se sacan a primera,. y en su caso. segunda 
y tercera subastas públicas, éstas en prevención de 
que no hubiesen postores para la primera y segu~da, 
por término de veinte días, el bien inmueble al (mal 
relacionado, para cuya celébración se ha señalado 
los días 23 de noviembre de 1995,21 de diciembre 
de 1995 y 22 de enero de 1996, a las once quince 
horas, en la Sala de Audiencias qe este Juzgado, 
previniéndose a los licitadores: 

Primero.-El tipo que sirve de base a la primera 
subasta es el de 11.919.000 pesetas, fijado en la 
escritura de préstamo, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicha cantidad. con una rebaja del 25 
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por 100 para la segunda subasta y sin sujeción a 
tipo para la tercera. 

Segundo.-Que para tomar parte en las subastas, 
deberán consignar· los" licitadores previamente en 
el Juzgádo el 20 por 100 de dicha cantidad. y si 
hubiere lugar a ello, en la tercera subasta que pueda 
celebrarse, el depósito consistirá en el 20 por 100, 
por lo' menos, del tipo fijado para la segwtda, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 
Tercero.~e los autos y las certificaciones ~ que 

se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose' que todo licitad.or 
acepta como bastante la titulaCión aportada. 

Cuarto.-Que las. cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los nubiere, al crédito del actor. 
continuarán súbsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. ..... 

El presente edicto sirve de noiificacíón a los deu
dores d~.los .señalamientos de las subastas, conforme' 
a 10 . prevenido én la regla 7. a del artículo ante
riormente cltadO, caso de que dicha notificación 
hubiere resultado negativa en la nnca subastada. 
~ Desde el anuncio de este edicto hasta la cele
braci6n de las subastas, podrán hace~e posturas 
por escrito en pliego cerrado, deposi.tando en la 
Mesa del Juzgado, junto a aquél, el iinporte de la 

. consignación expresada o acompañando el resguar
do de haberse hecho eri el establecimiento destinado 
al efecto. . . . 

La fmca objeto de subasta-es la siguiente: 

Vivienda letra C de la primera planta de la casa 
número 20 de la calle Castelar de esta ciudad. Tiene 
una superficie construida de 140 metros 75 decí
metros· cuadrados. ,Consta de varias habitaciones 
y seryicios. Inscrita en el Re8Ístro de la Propi$d 
número 1 de Algeciras al libro 450, folio 31, fmca 
núméro 32.538. 

Dado en Algeciras a 28 de julio de '1995.-La 
Secretaria judicial.-58.0 19. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Maria Concepción Manrique GonzáJez, 
Secretaria del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 2 de Alicante, 

Hace -saber: Que en los autos de juicio ejecutivo, 
seguidos en este Juzgado, bajo el número 
1.10 1 / 1992 (pieza separada de ejecución provisional 
de sentencia), a instancias de Caja de Ahorros.de 
Murcia, representada por la Procuradora doña 
Miren Mira, contra don Gabriel Coloma Femández, 
doña Nuria Pérez Luquie,' don Leopoldo Juan Sir
vent Cabrera y doña Otilia Morant Carbonell, se 
ha acordado en resolución (le esta fecha; la venta 

- en pública subasta del bien que más abajo se des
cribe, en los términos siguientes: 

El precio .de la prlinera subasta, es de 14.900.000 
pesetas. 

Se señala para que tenga lugar las subastas en 
la Sa:!a de Audiencias de este Juzgado. 

Primera subasta, el día 4 de diciembre de 1995. 
Segunda subasta, el día 10 de enero de 1996, 

con rebaja del 25 por 100. 
Tercera subasta, el día 6·de febrero de 1996, sin 

sujeción a tipo. . 
Todas ellas a las doce treinta horas. 

Para tomar parte en ellas deberá constituirse un 
depósito del 20 por 100 del respectivo tipo en la 
cuenta abierta por este Juzgado en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima». sucursal número 141 
de Benalúa. 

En los remates no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Los títulos de PIWpiedad del bien estarlm de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado para que 

puedan ser examinados, previniendo a los licitadores 
que deberán conformarse con ellos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, a:! crédito del actor, conti-. 
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 

'los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Las posturas no podrán hacerse en calidad de 
ceder a un tercero. 

Bien.objeto de subasta 

Urbana, tierra secana con. superficie de -10 áreas 
. en la partida de pedanía de Les Alcoyes, dentro 
de la cual existe una casa de 15 metros de fondo, 
10 que hace una superficie total dengura rectangular, . 
170,50 metros cuadrados, compuesta de planta baja 
y piso alto que se comunican entre sí por medio 
de escalera interior. Finca 5.300, anotada al tomo 
919, del archivo general, libro 52 del Ayuntamiento 
de Torremanzanas, folio 122, del Registro de la 
Propiedad de Jijona. 

Dado eri Ali"ante a 1.9 de julio de 1 995.-La Secre
taria judicial, Maria Concepción Manrique Gonzá
lez.-5 8'~ 144. 

ALICANTE 

Edicto 

Don Vicente Magro Servet. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de los de 
Alicante y su partido, 

Por el presente, hace saber: Que en est.e Juzgado 
se siguen autds de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131" de la Ley' Hipotecaria, número 
906/1991-B, instado por «Barclays Bank, Sociedad 
Anónima Española»; contra don José Maria Miche
lena Cazabón y doña Maite· Iribarren Iraizoz, en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, y por término de-veinte 
días, los bienes embargados que al (mal se dirán, 
junto con su tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, señalándose para la prímerasubasta 
el día 12 de diciembre de 1995, a las diez horas, 
por el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta, en el caso de no haber 
postores en la primera ni haber pedido en forma 
la adjudicación la parte demandante, el día 12 de 
enero de 1996, a las diez horas: por el tipo de 
t~sación rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, en el caso de no haber 
postores en la segunda ni pedido el actor la adju
dicación en lega:! forma, el día 12 de febrero de 
1996, a la¡ diez horas, sin suje9ión a tipo. 

Condiciones 

PrimeJ;8.-El tipo para la primera subasta será el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca 
y que seguidamente se dirá, no admitiéndose postura 
alguna inferior al tipo de la primera o segunda subas
ta, según se trate. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o en 
la segunda subasta deberáiJ. consignar previamente 
en la Mesa' del Juzgado o en el establecimiento 
.destinado al efecto una cantidad -igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación. Para tomar 
parto en la tercera subasta la cantidad a consignar 
será igua:! o superior al 20 por 100 .. del tipo de 
licitación de la segunda. . 

Tercera.-Las subastas se celebrarán eh forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señ¡llado 
para' el remate podrán hacerse pujas por escrito, 
en sobre cerrado. . 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a· la consignación del 
precio. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taria.Las cargas anteriores y preferentes continuarán 
subsistentes y sin· cancelar, entendiéndose que el 
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rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. Se encuentra unida a 
los autos la certificación del Registro. entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor podrán reservarse 
l()s depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de la subasta. a fm dé que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan. 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Sirviendo la publicación del presente 
de notificaCión en legal forma a los demandados. 
para el caso de que sea negativa la personal por 
no Ser hallados en sus domicilios o encontrarse en 
ignorado paradero. 

Octava.-Para el caso de que cualquiera de los 
días señalados sean sábado. domingo o festivo se 
entiende que se celebrará al siguiente lunes hábil. 
a la misma-hora. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana número 4. Vivienda en plailta b¡ija. blo
que XVII. en San Miguel de Salinas (Alicante). par
tido Los Dolses. campo de Salinas. hacienda «Las 
Filipinas». conjunto residencial «Mirador del Medi
terráneo». segunda fase. bloque XVII. de 34 metros 
73 decímetros cuadnrdos. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Orihuela número 2. San Miguel 
de Salinas, tomo 1.837, libro 26, folio 135 vuelto. 
fmca registral 2.688. 

Urbana número 5. Vivienda en planta primera 
elevada del bloque XVII, en San Miguel de Salinas, 
partido Los Dolses, campo de Salinas, hacienda 
«Las Filipinas», conjunto residencial «Mirador del 
Mediterráneo», segunda fase, bloque XVII, de 34 
metros 73 decímetros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Orihllela número 2, 
tomo 1.837, libro 26, folio '138 vu~lto, fmca registral 
número 2.689. 

Urbana número 6. Vivienda en planta primera 
elevada. del bloque XVII, en San Miguel de Salinas; 
partido Los Dolses, campo de Salinas, hacienda 
«Las Filipinas», conjunto residencihl «Mirador liel 
Mediterráneo», segunda fase, bloque XVII. de 34 
metros 73, decímetros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Orihuela número 2, 
San Miguel de Salinas, tomo 1.837, libro 26, folio 

. 141 vuelto, fmca registral 2.690. 
Tasación primera subasta: 4.875.000 pesetas cada 

una de las tres fmcas. 

Dado en Alicante a 28 de julio de 1995.-El Magis
trado-Juez, Vicente Magro Servet.-El Secreta
rio.-58.148. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Antonio Nuño de la Rosa y Amores, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 24 de Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo el número 
366/1995, se siguen autos de procedírniento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria pro
movidos por La Caixa, representada por el Pro
cqrador don Ramón Feixo Bergadá y dirigido contra 
don José Tudela Pérez, en reclamación de la suma 
de 935.645 pesetas, en los que he acordado. a ins
tancia de la parte actora, sacar a la venta en pública 
subasta. por primera vez, término de veinte días 
y precio pactado en la escritura de hipoteca la fmca . 
que luego se dirá. 

En el caso de no existir pOstor en la misma, se 
acuerda celebrar la segunda subasta, igual término 
que la anterior, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del de la primera, y de resultar ésta desierta, se 
acuerda la celebración de la tercera subasta, por 
igual ténnino y sin sujeción a tipo. con las pre
venciones contenidas en la regla 12 del. articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Para los actos de las subastas, que tendrán lugar 
en la Sala de Audíencias de este Jyzgado. sito en 
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vía Layetana, 10 bis. entresuelo, de esta ciudad, 
se señala para la celebración de la primera subasta 
el próximo día 12 de diciembre de 1995; para la 
segunda, el día 12 de enero de 1996, y para la 
tercera, el día 12 de febrero de 1996, todas a las 
doce horas. significándose que caso de tener que 
suspenderse cualquiera de ellas por causa de fuerza 
mayor se celebrará el día siguiente hábil. a la misma 
hora, salvo que éste fuera sábado. en cuyo caso 
se celebraría el siguiente día hábil. y que se cele
brarán bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que el remat~ podrá hace"rse en calidad 
de ser cedido a un tercero. que deberá efectuarse 
previa o símultáneamente al pago del resto del . 
remate. 

Segunda.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado para ello una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no ~rán admitidos. consignaciones que 
se' devolverán a sus respectivos dueños acto continuo 
del remate, con excepción a la correspondiente al 
mejor postor, la cual se ~seJVará en depósito como 
garantía del cumplimiento de su obligación .. 

También podrá reservarse en depósito, a instancia 
del acreedor, las demás consignaciones de los pos
tores que se admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta, a efectos de que si el primer adjudicatario 
no cumpliese la obligación pueda aprobarse el rema
te a favor de los que le sigan, por el orden de 
sus réspectivas posturas. Las cantidades consignadas 
por éstos les serán devueltas una vez cumplimentada 
la obligación por el adjudicatario. En todas las subas
tas, desde el anuncio hasta su celebración, podrán 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, depo
sitados en la Mesa d~l Juzgac!o junto con la con
signación pertinente para tomar parte en la subasta; 

Tercera.-LOs autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.8

, están de manifiesto 
en Secretaría, y se entenderá que, todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. / 

Cuarta.-A los efeétos del párrafo fmal de la re
gla 7.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria vigente, 
por medio del presente se notifica a los deudores 
las fechas de subasta. 

Finca objeto-de remate 

Entidad número 128.-Piso octavo, puerta prime
ra. Vivienda tipo S de la casa sita en esta ciudad, 
calle Energía, portería 5. de la casa, señalada con 
los dúmeros 1 al 10 de dicha calle, si bien dicha 
calle se llama Mecánica y el número del edificio 
es el 4. Tiene una superficie útil de 57,44 metros 
cuadrados. Lindante: Al frente, tomando como tal 
su puerta de entrada, con terrenos de la fmea. en 
proyección vertical. caja de la escalera, rellano de 
la mism~ y vivienda puerta 'segunda de esta· planta; 
derecha, entrando, dicha vivienda puerta segunda 
y la proyección vertical de los indicados terrenos; 
izquierda, dichos terrenos, en proyección vertical; 
al fondo, puerta primera de esta planta, escale
ra 6. Coeficiente: Tiene una cuota de participación 
en los elementos comunes del inmueble del 0,377 
por 100. Inscripción: Consta inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 14 (antes número 3 de 
Barcelona) en el tomo 2.169 del archivo, 35 de 
la sección de Sans 1, folio 134. fmca número 2.165, 
inscripción segunda. 

Tipo de la subasta: 7.614.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 12 de septiembre de 
1995.-El Magistrado-Juez. Antonio Nuño de la 
Rosa y Amores.-El Secretario:-58.013. 

18253 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 48 de Barcelona. 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
540/1995-5.8

, se sigue procedimiento judicial suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de Caja de Ahorros Provincial de Tarragona, repre
sentada por el Procurador señor Anzizu, contra la 
fmca especialmente hipotecada por doña María 
Farreny Farreny, por providencia de esta fecha, se 
ha acordado la celebración de primera y pública 
subasta, para el día 12 de diciembre de 1995, a 
las once horas. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. anunciándose con veinte días de antelación 
y bajo las condiciones fijadas en la vigente Ley 
Hipotecaria. • 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Prlmero.-Que el tipo de la subasta será el de 
10.129.000 pesetas, precio de tasación de la fmea, 
no admitiéndose pOsturas inferiores a dicho tipo. 

Segundo.-Que para tOtflar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente, en 
la Mesa del Juzgado. o en el establecimiento público 
destinado al efecto. una cantidad igual, por ló menos. 
al 20 por 100 del tipo que sirve de base para la 
indicada subasta. 

Tercero.-Que desde el anuncio de la subasta, has
ta su celebración, podrán hacerse posturas por escri
to, en la forma que se establece. la regla 14 del 
artículo 131 de la Ley Hipotecarla. 

Cuarto.-Que los' autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.8 estarán de manifiesto 
en la Secretaría; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación; y' que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsisten
tes. entendiéndose que el rematante lo acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinto.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a tercero. 

Sexto.-Que para el caso de no existir postores 
en dicha subasta, se celebrará una segunda, en el 
mismo lugar el dia 16 de enero de 1996, a las 
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 de 
la primera; y de no existir tampoco postores en 
esta 'segunda subasta, tendrá lugar una tercera el 
dia 20 de febrero de 1996, a las ónce horas, y 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar los licita
dores el 20 por 100 del tipo de la segunda subasta. 

En caso de., que alguna de las subastas en los 
días senalados, no se pudiese celebrar por causa 
de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, se celebraría 
la misma al día siguiente hábil, a ex¡:epción de los 
sábados, a la misma hora y lugar de la ya señalada, 
y caso de que ocurriese lo mismo en dicha subasta 
se efectuaría la misma al siguiente día hábil, a la 
misma hora y lugar y así sucesivamente. . 

Asimismo, y a los efectos del párrafo fmal de 
la reglá 7.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
por medio del presente y para en su caso se notifica 
al deudor doña Maria Farreny Farreny, la celebra
ción de las mencionadas subastas. 

Finca objeto ge subasta 

Departamento número 41. Vivienda en la planta 
tercera, . puerta segunda, del edificio sito en Bar
celona, con frente a la calle Bergadá, número 28, 
y travesera de las Corts,' números 304 y 306, con 
entrada por la primera de dichas calles. De superficie 
55 metros 30 decímetros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 7 de Barcelona 
al tomo 309, libro 309, de Les Corts, folio 91, 
fmca número 20.053, inscripción cuarta. 

y para que conste y surta sus efectos y para su 
publicación en el «Boletin Oficial de la Provincia 
de Barcelona» y en el «Boletin Oficial del Estado», 
se expide el presente en Barcelona a 25 de sep
tiembre de 1995.-El Magistrado-Juez.~El Secreta-
rio.-57.988. . 
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BARCELONA 

Edicto 

Doña Maria TereSa Torres Puertas,' Secretaria del 
Juzgado de Primerá Instancia número 3 de Bar-
celona, -

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, registrados bajo el número 
3341J:994-C, promovidos por Caja de Ahorros de 
Navarra, contra doña Maria Trinidad Zapata Bel
monte y don Ramón Cur¡rius Méndez, he acordado, 
en proveído de esta fecha, sacar a la venta en públi(:a 
subasta el inmueble que a continuación se describirá, 
cuyo acto t~ndrá lugar en la Sala de" Audiencia de 
este Juzgado, sito en vía Layetana, números 8 y 
lO, planta sexta, eldía l7-de noviembre de 1995; 
de no haber postores se señala Para la segunda 
subasta el día 15 de diciembre de 1995, ysi tampoco 
hubiera en ésta, en tercera subasta el día 19 de 
enero de 1996, y hora de las doce quince. 

La subasta se celebrará con sqjeción a 10 fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita-
dores: . 

Primer9.-Que· el tipo de remate será, para lapri
mera subasta el de valoración pactado, para la segun
da el 75 por 100 de la anterior y la tercera saldrá 
sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas' que no 
cubran el. tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera, que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento público destinado ~ 
efecto una cantidad igual, por 10 menos, al 50 por 
100 del. precio que sirve de tipo para cada una 
de ellas, o del de la segunda tratándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacersepOsfuras por escrito en plie
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado, 
junto con· aquél, el importe de la consignación a 
que se ha hecho mención. 

Quinto.-El remate podrá hacerse en 'calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente estaráil de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose. que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptinio.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio de remate. 

En caso de que alguna de las subastas, en los ' 
días señalados; no se pudie~ cetebrar por causas 
de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, se celebrarla 
la misma al. día siguiente hábil, a excepción de los 
sábados, y a la misma hora y lugar de la ya señalada, 
y caso de que ocurriese Jo mismo en dicha subasta, 
se efectuaria la misma al siguiente día hábil a la 
misma hora y lugar,. y así sucesivamente. 

La fmea objeto de subasta es: 

Urbana.-Apartamento número 32.-Vivienda 
situada en la planta cuarta, puerta primera, de la 
escalera F, sita en la calle Nuestra Señora del Port, 
279, en esta ciudad de Barcelona. Tiene una super
ficie de 76 metros 6 decímetros cuadrados. Se com
pone de vestíbulo, comedor-estar, tres dormitorios, 
cocina, cuarto trastero, aseo y lavadero.' Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 14 de Barcelona, 
al tomo 2.384, libro '68 deSants-l, folios 69-70, 
fmca 3.029. . ' 

Tasada a efectos de la presente en 11.400.000 
pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en forma de los 
señalamientos de subasta indicados a los deudores. 

Dado en Barcelona a 25 de septiembre de 
1995.-La Secretaria judicial, Maria Teresa Torres 
Puertas.-57.998. 
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BBNIDORM 

Edicto 

El Secretario accidental-del Juzgado de Primera Ins
tancia número 7 de Benidorm (Alicante), 

Por el presente se hace saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos de juicio ejecutivo con el número 
130/1993, a instancia de «Banco Español de Cré
dito, Sociedaq, Anónima», representado por el Pro
curador don Fra'ncisco Lloret Mayor, contra don 
Juan Francisco Saval Román y doña Maria Angeles 
Catalán Ferrer, en reclamación de la cantidad de 
1.202.262 pesetas de principal más 600.000 pesetas 
para intereses y costas, en cuyas actuaciones y en 
ejecucióri de sentenCia se ha acordado' sacar a la 
venta en pública subasta, por término de veinte días 
y precio de su avalÍlo. el bien embargado a la parte 
deniandad~ que lu~go' se're1acion~ cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de.Audiencia de este Juzgado, 
sito en la avenida de Beniardá, núin~o 12, bajo, 
de Benidorm, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 12 de diciembre de 
1995, a las diez horas, por el tipo de tasación. 

En segunda.subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, con rebaja del 25 por 100 
del tipo, el día 11 de enero de 1996, a las diez 
horas. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
, de las anteriores, el día 8 de febrero de 1996. a 

las diez horas, sin sujeción a tipo, pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Condiciones 

Primera.-El tipo' de remate será de 7.600.Qoo 
pesetas, sin que se admitan posturas en primera 
y segunda subastas que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación. 

Segunda.-Para tomar parte deberán consignar 
previamente, los licitadores una cantidad igual o 
superior al 20 por 100 de los respectivos tipos de 
licitación en la cuenta provisional de consignaciones 
de este Juzgado, haci~ndose constar el número de 
la subasta en la qúe se desee participar, presentando 
en 'este caso resguardo de dicho ingreso, salvo el 
derecho que tiene la parte actora en todos los casos 
de concurrir a la subasta, sin verificar tales depósitos. 
El número de la cuenta es 0149/000/17/0130/93 
del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima,.. 

Tercera.-:-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
el dia señalado para el remate, siempre que se acre
dite haber hecho la consignación en la forma ante
riormente indicada. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un. tercero, cesión 
que sólo podrá hacerse previa o simultáneam~nte 
al pago del resto del precio del remate. 

Quinta.-A instancia del actor podrán reservarse 
los dePósitos de aquellos postores qu~ hayan cubier
toel tipo de subasta y lo admitan, a efectos de 
que si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli
gaciones, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan, por el orden de sus respectivas J)osturas. 

Sexta.':':'Los titulos de propiedad, suplidos por 
certificación registral expedida de acuerdo con el 
árticulo 1.489 de. la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
estarán de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado; debiendo conformarse con ellos los licitadores, 
que no tendrán derecho a exigir ningunos otros, 
estando, asimismo, de manifiesto los autos. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante los acepta. y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Octava.-Sin peIjuicio de la que se lleva a cabo 
en' el domicilio del demandado, conforme a los ar
ticulos 262 al 279 ~e la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, de' no se( hallado en él, este edicto servirá 
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igualmente de notifICación al deudor del triple seña
lamiento del lugar, día y hora para el remate. 

Novena.-Si por causas de fuerza mayor no pudíe
,ra celebrarse úna subasta, ~sta tendrá lugar al 
siguiente dia hábil, excepto sábados. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda señalada con la 'letra G, de la cuarta 
planta, del edificio de~ominado «Sorozabab, sito 
en término de Benidorm, partida Deis Tolls. Ocupa 
una &uperficie construida de 100 metros 47 decí
metros.cuadrados, y útil de 79 metros 25 decímetros 
cuadrados, y se distribuye en vestibulo, pasillo, 
comedor-estar, tres dormitorios, cocina, cuarto de 
baño, cuarto de aseo, terraza y galería. Tiene su 
acceso por la escalera número 11. Inscrita· en el 
Registro de la Propiedad número 1 de Benidorm 
al tomo 509, libro 145, folio 10, fmea número 
18.154, inscripción primera. 

y para su publicidad y conocimiento general de 
las personas a las que pudiera interesar, para su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», «Bo
letín Oficial de la Provincia de Alicante" y tablón 
de anuncios de este Juzgado, expido et presente
en Benidorm a 11 de septiembre de 1995.-El Secre
tario accidental.-58.197. 

BENIDORM 

Edicto 

El Juez sustituto del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Benidorm, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 249/1994, promo
vido por «Banco de Valencia, Sociedad Anónima», 
contra don Angel Rubio Sánchez y doña Francisca 
López Romero, en los que por resolución de esta 
fecha, se" ha ac~rdado sacar a la venta, en pública 
subasta, y por plazo de veinte dias, el inmueble 
que al fmal se describe, cuyo remate '1ue ·tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, en 
la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 14 de di9iembre próxi
mo, a las doce horas, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca, ascendente a la suma 
de 16.388.000 pesetas; y no admitiéndose postura 
alguna que sea inferior a dicho tipo. 

En segunda subasta. caso de no quedar remata~ 
el bien en la primera, el dia 16 de enero próximo, 
a las doce horas, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de -las anteriores, el dia 14 de febrero próXimo, a 
las doce horas, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera,~o se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en p¡iniera ni en segunda. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepCión del acreedor ejecutante. deberán con
signar previamente, en el establecimiento destinado 
al efecto, cuenta de consignaciones de este Juzgado, 
del Banco Bilbao VIZcaya, oficina principal de Beni
doon. ~uenta O 134-000-18, el 20 por 100 del tipo 
expresado, sin cuYf> requisito' no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
señalado para el remate podrán' hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria,entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubjere, al crédito 
del áctor contj¡tuarán subsistentes, entendiéndose 
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que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

~~~n objeto de subasta 

Urbana. Número 7. Vivienda señalada con la le
tra B, situada en la planta baja del edificio sito 
en Finestrat y su calle Figueretes, sin número. Tiene 
una superficie construida de 120 metros 22 decí
metros cuadrados. Se distribuye en vestíbulo, come
dor estar, cuatro dormitorios, cocina, cuarto de 
baño, cuarto de aseo y terraza. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Villajoyosa al tomo 689, libro 
67 del Ayuntamiento de Finestrat, folio 59 Vuelto, 
fmca número 7.559, inscripción tercera. 

pado en Benidóml a 19 de septiembre de 1995.-El 
Juez sustituto.-La Secretaria.-57.964. . 

BILBAO 

Edicto 

Don Javier Antón GuÚarro, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 10 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el mime
ro 287/1995, se tramita prLcedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Bilbao Bizkaia Kutxa; contra 
doña' Maria Araceli Gil ~v1aeso, en reclamación de 
crédito hipotecario, en 1'.1 que, por resolución de 
esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días, el bien 
que luego se dirá, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar, en la -Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el día j 2 d<; diciembre, a las diez 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los -licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán' consignar previamente en 
bi cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbi;lO Viz
caya, Sociedad Anónima», número 4724, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a. terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebj;8ción, podrfm hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente; 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, . entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entr.ndiéndose que el rematante los acepta 
y queda sub' .igado en la respoI}sabilidad de los mis
mos, sin d.: :;tinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 12 de enero de 1996, a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para-el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de, una tercera el CÚa 12 de febrero 
de 1996, a: las die~ horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el -20 por 100 del tipo , 

~ que sirvió-de base para la segunda. 
Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzga40 

no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hóra 
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señalados, se entenderá (ue se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hor>., exceptuando los sábadQ~. _ 

Bit~!! ~~ -:;~ ;¡;ca a subasta 
Vivienda independiente izquierda, subiendo la 

escalera, del piso séptimo,' y como accesorio a ella, 
una quinta parte de la habitación del portero, de 
la siguiente: 

Casa doble en Bilbao, con frente a la calle Doctor 
Areilza donde le corresponde el número 20, antes 
22, y fachada también a la de Licenciado Poza, 
que, incluido el patio, ocupa una superficie de 354 
metros 75 decímetros cuadrados. Linda: Al norte, 

, con casa de don Francisco Espina, siendo medianera 
la pared divisoria que ocupa superficie por mitad 
de ambas casas; al sur, la calle de Licenciado Poza; 
al este o frente, con la del Doctor Afeilza, y al 
oeste, con terreno de don Ramón de Madariaga. 

inscripción: Registro de la Propiedad número 2 
de Bilbao, al libro 1.395 de Bilbao, folio 210, finca 
número 52.198-A, inscripción cuarta. La hipoteca 
fIgura inscrita- en el tomo 1.519, libto"1.465 de 
Bilbao, folio 18, fmcallúmero 52. 1 98-N, inSCripción 
segunda. 

Tipo de subasta: 18.480.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 11 de septiembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Javier Antón Guijarro.-El Secre
tario.-57.971. 

BILBAO 

Edicto 

Doña María del Mar Ilundáin Minondo, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
8 de Bilbao, -

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 292/1994, se tramita procedimiento de juicio 
de menor ,cuantía, a instancia de Fresmar, Pescados 
Frescos y Congelados, contra don Francisco Fer
nández González, en el que, por resolución. de esta 
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y térinino de vemte días, el bien que 
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema
te tengá lugar, en la Sala de·Audiencia de este Juz
gado, el día 11 de diciembre de 1'995, a las diez 
treinta horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco BilbaoViz
caya, Sociedad Anónima», número 4.749-1290-3, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del ¡;rocedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques. _ 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
las titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 11 de enero de 1996,' a las 
diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 12 de febrero 

de 1996, a la,,! ili!:~ tt;~uta i'iiJras, cuya subasta se 
-::~~trará sin _sujeción a tipo, debiendo consignar, 
quien desee tornar parte en la misma, el 20 por 
100 del tipo -que, sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuandC? los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Urbana 31.-Vivienda letra _ B de la plánta alta 
sexta, tipo A, que representa una participación 'de 
2 enteros 60 centésimas por 100, de la casa señalada 
con el número 5, provisional de la calle Goicotorre, 
antes letra A, en esta villa, manzana 55 del plano 
de urbanización zona sur. Tomo 1.936, libro 476, 
folio 16, fmca 4.6~9-A. 

Valorada en 10.500.000 peseta~. 

Dado en Bilbao a 21 de septiembre de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Maria del Mar Ilundáin- Minon
dO.-El Secretario.-58.118-3. 

CACERES 

Edicto 

Don Federico Alba Morales, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primer:a Instancia número 1 de los 
de Cáceres, 

Hace Saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
~o el número 277/1993, se sigue procedimiento 
ejecutivo-otros títulos, a instancia de «Banco Exte
rior de España, Sociedad Anónima», representado 
por el Procurador don JesúsFemández de las Heras. 
contra don José Maria Tarnayo Ortega, doña Maria 
del Carmen Lobo Martin de Jorge y Sociedad Agra
ria Transformación 5774.3 Rivero, en reclamación 
de cantidad, en cuyos autos se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por término 
de veinte días y puecio de tasación, los siguientes 
bienes inmuebles embargados en el procedimiento: 

Urbana: Número 10, calle General Franco, en 
Jerez de la Frontera, planta tercera B. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Jerez de la Frontera 
número 3, a los folios 57 y 58, tomo 862, regis
traI7.426. 

Rústica: En' el _término municipal de Herrera de 
Alcántara (Cáceres), denominada «Tres Riveros», 
de superficie 328 hectáreas 94 áreas 94 centiáreas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia 
de Alcántara al tomo 390, libro 19, folio 91, fmca 
registral 1.363. 

La subasta se celebrará el próximo día 16 de 
enero de 1996, a las doce horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en avenida ,de la 
Hispanidad, edificio «Ceres», de esta capital, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de tasación será de 3.500.000 
pesetas para la fmea urbana y 45.000.000 de pesetas 
para la rústica, sin que se admitan pÓsturas que 
no cubran las dos terceras partes de dichas sumas. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar, previamente, los licitadores el 20 por 100 
del tipo de tasación en el establecimiento que se 
destúieal efecto. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
a calidad de ceder a tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse 'posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en el establecimiento 
que se designe al efecto, junto a aquél, el 20 por 
ioo del tipo de-tasación. 

Quinta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta se señala' para que tenga lugar 
la . segunda el próximo día 15 de febrero de 1996, 
a las doce horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo de tasación. que será 
el 75 por 100 del de la primera, y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 13 de marzo de 
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1996, también a ¡as \i~ !!~ras. rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas pm-: !:! 
segunda. 

Sexta.-Haciéndose constar que los autos y la cer
tificación registral están de mariftiesto y que los 
licitadores deben aceptar como bastante la situación 
de las cargas anteriores o que fueren preferentes 
al crédito del actor, las cuales quedan subsistentes, 
sin que se dedique a su extinción el precio del rema
te, entendiéndose que el rematante las acepta y que
da subrogado en la responsabilidad y obligaciones' 
que de la misma se deriven. 

Séptima.-Si por cuestión de fuerza mayor tuviera 
que suspenderse alguna de las subastas, se entenderá 
señalada su celebración para el día hábil inmediato, 
a la misma hora. 

Dado en Cáceres a 25 de septiembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Federico Alba Morales.-El Secre-
tario.-58.179. . 

CACERES 

Edicto 

Don Raimundo Prado Bemabeu, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 4 de los de Cáceres, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
y bajo el número 290/1995, se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria a instancia de «Edad M. Unión 
Créditos Inmobiliarios, Sociedad Anónima», repre
sentada por la Procuradora doña' Maria Angeles 
Bueso Sánchez, contra don José Colládo Simón, 
doña Antonia Sánchez Santos y doña Felipa Santos 
Bejarano, en cuyos autos y por resolución de esta 
fecha, he acordado sacar a pública subasta, por pri~ 
mera y, en su caso, por segunda y tercera vez, por 
término de veinte días cada una de ellas, la finca 
especialmente hipotecada como propiedad de los 
mencionados demandados. 

Todas las subastas tendrán lugar en la sede de 
este Juzgado, a las doce horas. Se señala para la 
primera subasta el dia 1 de febrero de 1996; servirá 
de tipo para esta primera subasta el pactado. en 
la escritura de constitución de hipoteca, 6.574.982 
pesetas; caso de quedar desierta esta_ subasta, se 
señala para la segunda el día 28 de febrero de 1996, 
sirviendo de tipo para la segunda el de la primera, 
rebajado en un 25. por 100, y caso de no haber 
licitadores en esta subasta, se señala para la tercera 
el día 24 de marzo de. 1996, que se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirán posturas en la primera 
subasta que sean inferiores al tipo de la misma; 
en la segunda no se admitirán las que no cubran 
el 75 por 100 del tipo de la primera, y en la tercera 
se admitirán posturas sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Todos los licitadores que deseen tomar 
parte en las subastas deberán presentar resguardo 
acreditativo de haber ingresado en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado, en el Banco Bilbao 
Vizcaya, de esta ciu~ad, número de cuenta 1140, . 
clave 18, numero de prOCedimiento 290/1995, el 
20 por 100 del tipo de la primera, en la primera, 
y el 20 por 100 del tipo de la segunda pata las 
otras dos subastas. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Desde la publicaciQn del presente edicto 
hasta la celebración de la subasta de que se trata, 
podrán realizarse posturas por escrito y en pliego 
cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado, jun
to con el resguardo acreditativo de haber consignado 
el 20 por 100 para tomar parte en las subastas. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas 'o gravámenes 
anterio!'~s, al crédito del actor, si los hubiere, con-
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tinuarán subsistentes, cntt::ndiéndose que el rema
tante los acepta y queda .mbrogado en larespon
sabilidad G: !~ ,!llismos, sin dedicarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-El rematante deberá aceptar expresameñ~; 
las condiciones establecidas en la regla 8.8 del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Séptima.-A instancia del actor podrán reservarse 
en depósito las consignaciones de los postores que 
lo admitan y baya cubierto el tipo de la subasta, 
a efectos de que, si el rematante no cumpliese la 
obligación, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que sigan, por el orden de sus respectivas pos
turas.· . 

Octava.-Si por alguna causa justificada hubiera 
de suspenderse alguna de las subastas, se entenderá 
señalada para el día hábil siguiente, a la misma 
hora e idéntico lugar. 

Finca que se saca a la venta en pública subasta. 

Urbana. Número 21. Vivienda tipo B, en la planta 
segunda del edificio de esta ciudarl, sin número, 
calle Médico Sorapán, a efectos de identificación 
le corresponde la puerta segunda, derecha, situada 
en el rellano de escaleras, mirando al edificio por 
su fachada posterior. Ocupa una superficie de 81 
metros 76 decímetros c\,ladrados de superficie cons
truida, y 63 metros 2 decímetros cuadrados útiles. 
Linda, entrando en ella. Derecha, con patio de luces 
y piso tipo A, al que le corresponde la puerta primera 
derecha; izquierda, con piso tipo B, puerta tercera; 
espalda, con calle Médico Sorapán, y frente, patio 
de luces y rellano de escaleras. 

Dado en Cáceres a 19 de septiembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Raimundo Prado Bemabeu.-La 
Secretaria.-58.172. 

CADIZ 

Edicto 

Doña Rosa Maria Femández Núñez, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de Cádiz, . 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen auto!? 'de juicio ejecutivo número 44/1991, 
a instancias del Procurador señor Hemández Olmo, 
en nombre y representadón de «Banco Santander, 
Sociedad Anónima», contra don Emilio y doña 
Yolanda Gil Sarmiento, en reclamación, de cantidad, 
en los que por resolución de esta fecha, he acordado 
~car _ala venta, en pública subasta, por primera, 
y en su caso,. segunda y tercera vez, para el supuesto 
de que no hubiera pOstores en la anterior, por tér
mino de veinte días cada una de ellas, el bien de 
la clase y valor que luego se dirá, sirviendo de tipo 
el importe de la valoración pericíal para la primera; 
rebaja del 25 por lOO para la segunda, y sin sujeción 
a tipo la tercera. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en la calle Drago, sin 
número, en los altos del mercado de San José, a 
las doce horas, con los siguientes señalamientos: 

Primera subasta: El día 15 de noviembre de 1995. 
Segunda subasta: El día 15 de diciembre de 1995. 
Tercera subasta: El día 17 de enero de 1996, 

y bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para la primera y segunda subastas no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo que les sirve de tipo, pudiéndose 
hacer a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Segunda.-Los licitadores, pata tomar parte en la 
primera y segunda subastas deberán consignar en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya, cuenta número 
01-482209-9, código 1225, agencia Ana de Viya, 
número 102, oficina 473, el 20. por lOO, por lo 
menos, del valor del bien que sirva de tiPo para 
la subasta, sin cuyo requisito' no serán admitidos, 
a excepción del ejecutante si concurriere. En la ter
cera sub ,asta, el depósito consistirá en el 20 por 
100/ del tipo fijado p~a la segunda. Dichas can-
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tidades se devolverán a los licitadores, salvo la que 
corresponda al mejor postor. 

Tercera.-En las subastas, desde su anuncio hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a a':¡i;t!, el importe de la consignación 
fijada en la condición segunda, o a.:~~~ando res
guardo de haberlo efectuado en el establecimiento 
destinado al efecto. Los pliego contendrán la acep
tación expresa de las obligaciones señaladas en la 
condición siguiente. 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores, y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante_los acepta y queda. subrogado en la rés
ponsabilidad de los mimsos, sin destinarsé a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Los títulos de propiedad están de mani
fiesto en .la Secretaria del JUZgado, previniéndose 
a los interesados que deben hallarse confoÍmes con 
tal circunstancia, sin derecho a exigir ningunos otros. 
Los referidos títulos de propiedad han sido suplidos. 

Bien que se subasta 

Vivienda número 9, en la planta tercera, de la' 
casa en la calle Santa Maria del Mar, sin número, 
hoy número. 1. Ocupa una supe.rficie de 133 metros 
50 decímetros cuadrados y consta de vestíbulo, pasi
llo, siete dormitorios. comedor, cocina, cuarto de 
baño, aseo. un ropero grande y seis pequeños. Finca 
número 3.717, libro 766, tomo 1.072, folio 160, 
del tomo 349. 

Valoración: 16.020.00-1 pesetas. 

Dado en Cádiz a 5 de septiembre de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Rosa Maria Femández Núñez.-El 
Secretarío.-58.079-3. 

CADIZ 

Edicto 

Doña . Rosa Maria Femández Núñez, Magistra
da-Juez del Juzgaqo de Primera 'nstancia núme.
ro 1 de los de Cádiz, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
número 390/1993, sobre procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de ·la Ley Hipotecaria, ,a 
instancia de «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima», contra «Hostelera Linense, Sociedad 
Anónima», en reclamadón de cantidad, que en . 
dichos autos y por resolucióri de esta fecha, se ha 
acordado sacar a pública subasta, por primera y, 
en sú .caso, segunda y tercera vez, para el supuesto 
de que no hubiera postores en la anterior, por tér
mino de veinte dias cada una, la finca hipotecada 
que luego 8e·describirá, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca, que asciende a- la suma 
de 358.301.049 pesetas, para la primera; el 75 por 
100 para la segunda, y sin sujeción a tipo, la tercera. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de este juzgado, sito en la calle Dragó, sin número, 
segunda planta, los siguientes días, a las doce horas: 

Primera subasta: El próximo dia 22 de noviembre 
de 1995. 

Segunda subasta: El próximo dia 21 Je diciembre 
de 1995. 

Tercera subasta: El próximo día 2j de enero de 
1996. 

Se hace constar que si por causas de fuerza mayor 
no pudieran celebrarse las subastas en los días ante
riormente expuestos se entenderá que se celebran 
al día siguiente hábil y a las doce horas. 

Se anuncian las subastas bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que sean infe
riores al tipo pactado para la primera subasta. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
primera y segunda suba&tas deberán consignar, de 

. conformidad con lo previsto en el articulo primero 
del Real Decreto 34/1988, de 21 de enero, por 
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el que queda prohibida la recepción material 'de 
cheques o dinero en el ,Juzgado o Tribunales, en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado número 01-482200-9-0390-93; código de Juz
gado 1225 del Banco Bilbao Vizcaya, en la agencia 
Ana de Viya, número 0102 Y oficina 0473 de esta 
localidad, el 20 por 100 del tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, a excepción del ejecutante, si 
concurriera. En la tercera o uheriores suba~as.. el 
depósito consistirá en el 20 por ¡'oo, por lo me;';os, 
del tipo fijado para la segunda. Dichas cantidades 
se devolverán a los licitadores, salvo la que corres
ponda al mejor postor. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, lo que se efectuará 
ante el propio Juzgado que haya conocido de la 
subasta con asistencia del cesionario, previa o shnul
táneamente al pago del precio del remate. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría, del Juzgado, entendiéndose que, todo licitador 
acepta como bastante la titulación. Las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán subsistentes 
entendiéndose que el rematante los acepta y qued~ 
subrogado en la responsabilidades de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el ·precio del rémate. 

Sin perjuicio que se lleve a cabo en la [mea hipo-' 
tecada, conforme a los artículos 262 al 279 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado en 
ella, este edicto servirá igualmente para notificáción 
al deudor del triple señalamiento del lugar, día y 
hora para el remate, y de terceros poseedores regis
trales y no registrales. 

Bien objeto (le subasta 

Finca sita en la Línea de la Concepción (Cádiz), 
sita en la calle Santa Maria, hoy Santa Marta, sin 
número, consistente en edificación destinada a 
dependencias hoteleras y garaje, que es la número 
24.819 del Registro de la Propiedad de San Roque, 
inscrita al libro 332 del Ayuntamiento de la Linea, 
tomo 762, inscripciones segunda y tercera. 

De acuerdo con lo pactado, se hace constar que 
es voluntad del actor-ejecutante dar por rescindido 
el prestamo objeto de ejecución con la firmeza del 
remate, y desde la fecha de la subasta en que dicho 
remate hay~ tenido lugar. 

Dado en Cádiza 5 de septiembre de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Rosa Maria Fernández Núñez.-La 
Secretaria judicial.-58.094-3. 

CARLET 

Edicto-

Don Paulino Fernández Cava, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de CarIet, 

Hace saber: Que en el procedimiento del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, seguido en este Juzgado 
con el número 66/1994, a instancias del Procurador 
don Bernardo Borrás Hervás, en nombre y repre
sentación de «Banesto, Sociedad Anónima», se saea 
a pública subasta por las veces que se dirán-y t~rmino 
de veinte días, cada una de ellas, las fmcas que 
al final se describen, propiedad de don Salvador 
Aranda Orts y doña Concepción Duart Aparisi. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado por primera vez el próximo día 16 de 
noviembre de 1995, a las doce horas, en su caso, por 
segunda, el día 15 de diciembre de 1995, a las doce 
horaS. y por tercera Ve4 el día 16 de enero de 1996, 
~ ]as ck4 ~ras, bEúo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo ¡:i-;:= ~ primera subasta 
el de valoración de cada fmca; para ia -~:unda, 
el 75 por 100 de aquel tipo. y la tercera. sin sujeCión 
al tipo no admitiéndose posturas en las primeras 
inferiores al tipo de cada una de ellas. 
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Segunda.-Los licitadores deberán consignar en _ 
la cuenta de 4ep6sitos y consignaciones de este Juz
gado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina 
principal, cuenta núinero 4525, una cantidad no 
inferior al 20 por 100 del tipo de cada subasta, 
excepto en la tercera, que no serán inferiores al 
20 por 100 del' tipo de la' seguncÍa. Las postura~ 
podrán hacerse, desde la publicación de este edicto, 
en pliego cerrado, depositando a la vez las can
tidades indicadas. Los licitadores deberán presentar 
el resguardo banc.a.rlo acreditativo del ingreso. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre~ 
taria de este Juzgado, que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación; y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y q~eda subrogado en la responsabilidad de¡ los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del rema
te, ni deducirse las cargas de dicho precio. 

fincas objeto d~ la subasta 

1. Rústica. Un inmueble de carácter ágricola, 
sito en término de Almussafes, partida del Camino 
de Sollana o Pinar. La parcela tiene una superficie 
de cuatro hanegadas, o sea, 36 áreas 24 centiáreas, 
y se integra de un almacén que ocupa 25 metros 
de ,ancho por 40 metros de profundidad, o sea, 
un total de 1.000 metros cuadrados, estando el resto 
descubierto y destinado a ensanches o zonas de 
aparcamiento. El almacén consta de una sola planta 
y su cerramiento es de. bloque de hormigón y de 
placas de fibrocemento; su acceso principal lo tiene 
por la parte del sur, estando distribuido en una 
zona destinada a comedor, cocina y aseos, que ocupa 
7:) metros cuadrados; otra zona destinada a oficina 
y despacho que ocupa 48 metros cuadrados, estando 
el resto diáfano y sin distribución interior. 

Inscrita en el Registro de .la Propiedad de S.ueca, 
tomo 2.493, libro 138 de Almussafes, folio 65, fmca 
número 9.758, inscripción tercera. 

Valorada, a efectos de primera subasta, en la can
tidad de 38.320.000 pesetas. 

2. Rústica. ·Un' campo de tierra huerta, sito en 
término de Almussafes, partida del Pinar, compren
sivo. ,de 4. hanegadas y media, igual a 37 áreas 9 
centiáreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sueca, 
al tomo 2.569, libro 146, del Ayuntamiento de 
Alrilussafes, folio 21, fmca número 878, inscripción 
decimotercera. 
Valorad~ a efectos de primera subasta, en la can

tidad de 2.395.000 pesetas. 
El portador del presente está ampliamente facul

tado para intervenir en su diligenciamiento y gestión. 

Dado en CarIet a 1 de septiembre de 1995.-EI 
Juez.-El Secretario . .;...58.162. 

CARLET 

Edicto 

Don Paulino Fernández Cava, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de Carlet, 

Hace saber: Que en el procedimiento del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, seguido en este Juzgado 
con el número 21/1995, a instancias del Procurador 
don Bernardo Botrás Hervás, en nombre y repre: 
sentaCión de Bancaja, se saca a pública subasta por 
las veces que se dirán y. tériniÍlo de veinte días, 
cada una de ellas, la fmca que al fmal se describe, 
propiedad de don Sílvestre Pérez del Río y doña 
Asunción Esplugues Chiral. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado por primera vez el próximo dia 
!7 de noviembre de 1995, a las doce horas; en 
su caso, ~ segunda, el día 18 de diciembre. de 
1995, a las doce hoi":~ '! por tercera vez" el día 
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19 de enero de 1996, a las doce horas" bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valora~ión de cada fmca; para la segunda, 
el 75 por 100 de aquel tipo, y la tercera, sinsujeción 
a tipo no admitiéndose posturas en las primeras 
inferiores al tipo de cada una de ellas. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina 
principal, cuenta número 4525, Una cantidad no 
inferior al 20 por 100 del tipo de la primera subasta, 
excepto en la tercera, que no serán inferiores al 
20 por 100 del tipo de la segunda. Las posturas 
podrán haCeíSe., desde la publicación de este edicto, 
en pliego cerrado, depog!t:ando a la vez las can
tidades indicadas. Los licitadores de~rán presentar 
el resguardo bancario acreditativo del ingreso. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de. ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estlln de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado, que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación; y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, eptendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del rema
te, ni deducirse las cargas dé dicho precio. 

Finca objeto de la subasta 

Unica. Dos de orden. Vivienda en primera planta 
alta, de 110 metros cuadrados, compuesta de ves
tíbulo, comedor-estar, cocina, tres dormitorios y 
baño. Sita en Benifaió, calle Juan Ramón Jiménez 
número 62, puerta 1. Inscrita en el Registro d~ 
la Propiedad de CarIet al tomo 1.590, libro 229 
de Benifaió, finca registra} número 16.109, inscrip-
ción tercera. , 

Valorada, a efecto~ de primera subasta, en la can- -
tidad de 6.480.000 pesetas. ' 

El portador del presente está ampliamente facul
, tado para intervenir en su diligenciamiento y gestión. 

Dado en Carlet a 5 de septiembre de 1995.-EI 
Juez, Paulino Fernández Casa.-El Secreta
no.-58.163. 

CARTAGENA 

Edicto 

Don José Antonio Guzmán Pérez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 5 de los de Cartagena, 

Hace saber: Que en este Juzgado· de mi cargo, 
se siguen autos de juicio ejecutivo número 432/1991, 
a instancia de «Banco Central, SoCiedad Anónima», 
representado por el Procurador señor Martín Cár
celes, contra don Miguel Cañas Pedreño, ,doña 
Maria Rosa Angulo García, doña Isidra Meroño 
Arias, don Víctor Gabriel Maneiros RodrígÚez y 
doña Maria del Carmen Eizaguire López de Munain, 
en reclamación de 4.343.193 peset~s de principal, 
más 1.800.000 pesetas. presupuestadas para inte
reses, gastos y costas, en cuyo procedimiento he 
acordado sacar en pública subasta, por término de 
veinte días, los bienes que más adelante se describen, 
por primera, segunda y tercera vez, en su caso, seña
lándose para la celebración de la primera subasta, 
el próximo día 10 de noviembre de 1995 y hora 
de las diez treinta, para la segunda, el día 4 de 
diciembre de 1995 y hora de las diez treinta, y 
para la tercera, el día 9 de enero de 1996 y hora 
de las diez, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sita en la calle Angel Bruna, piso 2.°, con las con
diciones siguientes. 

Condiciones de la subasta 

Primera;-Servirá de tipo para la primera subasta 
el precio de avalúo de los bienes ascendente a 
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15.000.000 de pesetas. El tipo de la segunda será 
el avalúo,rebajado en un 25 por 100, y en tercera 
subasta sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para toinar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en el Banco 
Bilbao VIzcaya. oficina 155 de esta ciudad, cuenta 
corriente 3054000017432/91, una cantidad, igual 
por lo menos, al' 20 por 100 del valor de los bienes 
que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. En caso de tercera subasta habrá 
de consignar el 40 por 100 del tipo de la segunda. 
El ejeeutante podrá tomar parte de la misma y mejo-

. rar' postura sin necesidad de consignación alguna. 
Tercera.-En los remates no se admitirán posturas 

que no cubran las, dos terceras partes del avalúo. 
Cuarta.-En todas las subas~s ~$de el anuncio 

hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, acompañando el resguardo 
d€ haber hecho la consignación en el establecimien
to destinado al efecto. 

Quinta.-Sólo . el ejecutante podrá hacer, postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Los titulos de propiedad se encuentran de 
manifiesto en la Secretaría del Juzgado, debiendo 
los licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. ' 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndo 
el rematante que los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio' del remate. 

Octava.-En caso' de que alguno de los días seña
lados para la subasta fuera festivo, será trasladado 
al día siguiente hábil e idéntica hora. 

Novena.-El presente edicto servirá de notifica
Ción en fórma a los demandados a quienes no se 
les hubiere podido notificar los señalamientos de 
subasta por cualquier causa. , 

Bienes que salen a subasta 
Urbana.-Vivienda tipo E en, escalera izquierda, 

en planta segunda. Tiene una superficie construida 
de 128,17 metros cuadraqos y útiles de 99,30 metros 
cuadrados. Situada en el edificio «Duque de La Ala
meda de San Antón», con vuelta a la calle Duque 
Severiano, diputación de San Antonio Abad, Car
tagena. Vivienda se ubica efectivamente en la calle 
Duque Severianoi marcada actualmente con el 
número 2 de policía, segundo E, por donde tiene 
su accesó y con fachadas también a la alameda 
de San Antón. Su fachada es de ladrillo a cara 
vista con fajones color marrón mirando a rojizo. 
Su entrada es de aplacado de mármol gris jaspeado. 

Inscripción en el Registro de la Propiedad de Car
tagena 11, fmca número 13.700, libro 117, folio 167, 
sección Segunda. 

Valor de subasta: 12.000.000 de pesetas. 
Rústica.-Nave para uso industrial con una super

ficie construida de 540 met;-os cuadrados, sin dis
tribución interior, excepto en su parte oeste, que 
tiene una pequeña edificación en planta baja y piso 
destinada a oficina y ase9s, con una superficie cpns
truida de 34,50 metros cuadrados y 45,15 metros 
cuadrados la planta alta, unidadas ambas por esca-
lera interior. ' 

Inscripción en el Registre;> de la Propie4ad de Car
tagena y, fmca número 23.079, libro 297, folio 54, 
sección segunda. 

Valor dé subasta: 3.000.000 de pesetas. 

Dado en Cartagena a 31 de julio de 1995.-El 
Magistrado-Juez, José Antonio Guzmán Pérez.-La 
Secretaria Judicial.-58.196. 

CORDOBA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 7 de Cór~ 
doba y su partido, 

Hace saber: Que en cumplimiento de 10 acordado 
en resolución de esta fecha en los autos de pro
cedimiento judicial sumario, por el trámite del ar-
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ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, se siguen autos 
bajo el número 531/1994-A, a instancia de Caja 
de 'Ahorros y Monte de Piedad de Córdoba, repre
sentada por el Procurador señor Escribano' Luna, 
contra doña Maria del Cannen de Santiago Reyes, 
en reclamación de un préstamo con garantía hipo
tecaria, se saca a pública subasta 18; siguiente ftnca: 

Urbana: Solar con edificaciones en la huerta de 
Saldaña, sita en la Sierra y término de esta capital, 
hoy número 3 de la calle Prolongación de la de 
Cursillos, con una superficie de 2.000 metros cua
drados. Inscrita al tomo 726, librQ611, número 
3 t O d~ ia sección primera, folio 43, finca número 
20.279, inscripción primera del Registro de la Pro
piedad número 2 de Córdoba. 

Para la celebración de la subasta se ha señalado 
la audiencia del próximo dia 12 de diciembre de 
1995, a las doce treinta horas, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado sito en el Palacio de Justicia, 
plaza de la Constitución, sin número, planta quinta. 

Para el supuesto de no haber postores en la pri
mefa subasta, se hace público que la segunda subasta 
tendrá lugar en el nmmo lugar, el próximo día 12 
de enero de 1996, a las doce treinta horas, seña
lándose para tercera subasta, en el supuesto de no, 
haber licitadores en la segunda subasta, para su cele
bración en el lugar indicado el, próximo día 12 de 
febrero de 1996, a las doce treinta horas. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-El tipo para la primera subasta es de ' 
8.200.000 pesetas, no aceptándose posturas infe-
riores al tipo. \ 

Segunda.-El tipo para .la segunda subasta es el 
75 por 100 del tipo que sirve para la primera subasta. 

Tercera.-La tercera subasta no esta sujeta a tipo. 
Cuarta.-Para tomar parte en la subasta deberán 

consignar los licitadores previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, abier
ta en el Banco Bilbao Vizcaya: oficina sita en avenida 
del Aeropuerto, sin número, número de clave del 
órgano judicial 1429, el 20 por 100 del tiPo, hacién
dose saber que para participar en la tercera subasta 
la consignación del 20 por 100 es igual a la con
signada en la segunda subasta. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse también en 
calidad de ceder el remate a tercelOs por escrito. 

Sexta.-Desde la fecha del anuncio hasta su cele
bración, pueden hacerse posturas por escrito, en 
la forma establecida en la regla 14 del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y" 
los preferentes al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el preci() del 
remate. 

Octava.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están' de manifiesto en 'la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes a los efectos de la titu
lación de la finca 

y para que sirva de publicación en forma a los 
interesados en participar en la subasta, asi como 
de notificación a la deudora doña María del Cannen 
de Santiago, Reyes, expido y ftrmo el presente' en 
Córdoba a 27 de julio de 1995.-La Secretaria 
ju4icial.-58.129-3. 

CORDOBA 

Edicto 

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia 
número 8 de Córdoba, 

Hace saber: Que cumpliendo lo acorda,cloen reso
lución de esta fecha, dictada en los autos de pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 (le la 
Ley Hipotecaria, número 296/.1995-L: ~~~¡jviclo 
por el Procurador don José E~~!~ál.ara, en nom-
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bre y representación de Monte de Piedad y C~a 
de Ahorros de Ronda, Cádiz, Almeria, Málaga y 
Antequ~ra (Unicaja), se saca a pública subasta, por 
las veces que' se dirán y término de veinte días 
~da una de ellas, la fmca especialmente hipotecada 

, por: don Julio, Antonio Priego Pulido, que al fmal 
de este edicto se identifica concisamente. . 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez el, próximo dia 
12 de diciembre de 1995, a las doce horas, al tipo 
del precio tasado en la escritura de constitución 
de la hipoteca, que es lit, cantidad de .11.055.000 
pesetas; ,no concurriendo postores, se señala por 
,segunda vez el dia 12 de enero de 1996, con el 
tipo de tasación del 75 por 100 de esta suma, y 
no habiendo postores de la misma, se señala por 
tercera vez, sin sujeción a tipo, el dia 12 de febrero 
de 1996, celebrándose, en su caso, estas dos últimas 
a la ,misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad d~ 11.055.000 pesetas, que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura; en 
cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta 
suma, y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta, 
se admitirán sin sujeción a tipo. . 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas, sin verificar tales depósitos, .todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar, previamente, en la cuenta de. depósitos y con
signaciones de este Juzgado, abierta con el número 
1433, en el Banco Bilbao VIZcaya, ,sucursal de la 
avenida del Aeropuerto, de es~ capital, una cantidad 
igual, por 10 menos, al 20 por 100 del tipo, tanto 
en la primera como en la segunda subasta, si hubiere 
lugar a ella, para tomar parte en las mismas. En . 
la, tercera subasta, el depósito consistirá en el 20 
por 100, por lo menos, del tipo fijado para la segun· 
da, y lo dispuesto en el párrafo anterior será también 
aplicable a ella. 

, Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, acompañándose aquél del resguardo 
de haber hecho la consignación en la citada cuenta 
corriente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo' 131 de 
la Ley Hipotecaria esUm de manifiesto en la Secre
taría;se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán sub~istentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad' de los mismos, sin dedicarse 
a su extinción el precio del remate; 

Quinta.-Se previene' que en el acta de subasta 
se hará constar ,que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la ~stura por escrito que no contenta la aceptaci.ón 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta-Sin perjuicio de la que se lleve acabo 
en la fmca hipotecada, conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá, igualmente, 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Finca objeto de la subásta 

Urbana, piso vivienda tipo 1, situado a la izquierda 
del pasillo de la tercera planta del edificio núme
ro 2 de ~ calle Los Omeyas, portal 3, de esta capital; 
inscrita al tomo 773, libro 329, folio 148, finca 
número 21.193, inscripción quinta, del Registro de 
la Propiedad número 2 de Córdoba.' . 

Inscrita, asimismo, la hipot«:~ ':Ajnstituida a favor 
del demandante ~~, ~ ~scripción ql1in:ta de la finca. 

~adO en Córdoba a 1 de septiemb~ de 1995.-La 
Secretaria judicial.. Concepción González Espino
sa.-58.083-3.' 
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CORNELLA DE LLOBREGAT 

Efiicto 

En virtud de lo acordado en resolución dictada 
en esta fecha por el Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción nUmero 2 de Comellá de Llobregat, 
en el procedimiento judicial sumario tramitado con 
el número 1 79/1994-F, -confo~e al articulo 13

0

1 
de la Ley Hipotecaria. a instancias del Procurador 
don Eugenio Teixidó Gollo en representación del 
«Bancó Sabadell, Sociedad AnóIlÍllla»~ con~ don 
Marcelino Cobos Alonso, en reclamación de un 
préstamo con garantía hipotecaria, se saca a pública 
subasta, por primera vez, la finca que luego se 
describirá. 

Para la celebración de dicha subasta se ha seña
lado el dia 30 de noviembre de 1995, y hora de 
biS once, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en plaza Vic, 22 y 24, de esta ciudad, pre-
viniendo a los licitadores 10 siguiente: o 

Primero o-El tipo de la subasta es de 12.000.000 
de pesetas. fijado a tal efecto en la escritura de 
constitución de 'la hipoteca, no admitiéndose pos
turas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar los licitadores previamente en 'la Mesa 
del Juzgado el 20 por 100 de dicha cantidad, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. ' 

Tercero.--Qúe los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a del articulo 
131 de la Ley flipotecaria. están de manitiesto en 
la Secretaria, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación de la fmca. , 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destiharse a su extinción el piecio 
del remate. 

Quinto.-Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a terceros. o 

Sexto.-Que desde la fecha del anuncio hasta la 
celebración de la subasta pueden hacerse posturas 
por escrito, en la forma y cumplimiento los requi
sitos exigidos por la regla 14, párrafo tercero, del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
Séptimo.~A prevención de que no haya postores 

en la primera ~basta, se señala para la segunda. 
en el mismo lugar y audiencia del próximo dia' 9 
de enero de 1996, a las once horas, sirviendo de 
tipo para esta segunda subasta el 75 por 100 del 
tipo de la primera, debiendo consignar los licitadores 
el 20 por 100 del indicado tipo. 

Octavo.-IguaImente, 'y a prevención de que no 
haya postores en la segunda subasta, se señala para 
la tercera la audiencia del dia 5 de febrero de 1996" 
y °hora de las once, que se celebrará sin sujeción 
a tipo, debiendo consignar los licitadores el mismo 

, depósito exigido en la regla anterior para la segunda 
subasta. 

La fmea a subastar es la siguiente: 

Departamento número 3, planta piso entresuelo, 
escalera A, puerta prim'era de la casa número 19 
en la calle Buenavista, de Comellá de Llobregat, 
inscrita en el Registro de la Propiedad de Hospitalet 
de Llobregat número 2 al tomo 521, libro 521 de 
Comellá, folio 46, fmca número 20.729 N,inscrip
ción quinta. 

Dado en Comellá a 7 de septiembre de 1995.-El 
Secretario.-58.136. 

COSLADA 

Edicto 

Don José SampereMuriel, Juez del Juzgado de,Pri-
mera Instancia número 3 de Coslada. . 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
481/1994, se sigue, a instancia de don Ricardo Fer
nández Alarcos, expediente para la declaración de 
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ausencia' de doña Maria Luisa Alarcos Sánchez, 
nacida en Madrid, el dia 22 de abril de 1953, quien 
se ausentó de su último domicilio en calle Petra 
Sánchez. número 6, 2~A. de Coslada, no teniéndose 
rioticiasde ella desde 1975, ignorándose su para
dero. 

Lo que se hace' público para que los que tengan 
noticias de la desaparecida puedan ponerlas en 
conocimiento en el Juzgado. ~ 

Dado en Coslada a 20 de octubre de 1.Q94.-El 
Juez. José Sampere Muriel.-La Secreta-
ria.-58.325-3. 'l.a 13-10-1995 

ELDA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia de esta 
fecha por el señor Juez de Primera Instancia núme
ro 3 de Elda. en los auto& del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 211/1994. a instancia de 
«Caja Postal, Sociedad Anónima», representada por 
el Procurador señor Pérez Antón, contra doña Maria 
Luisa Climent Engra y don Antonio Pons Azorin, 
sobre efectividad de crédito hipotecario, se anuncia 
la "venta, en pública subasta, del bien inmueble que 
al fmal se dirá, en la forma siguiente: 

Por primera vez el día 10 de enero de 1996, 
sirviendo de tipo para la misma la suma de 
7 .400.000 pesetas fijada al efecto en escritura de 
hipoteca, no siendo admisible postura alguna infe
rior a dicho tipo. 

Por segunda vez el día 6 de febrero de 1996, 
para el caso de resultar desierta la-anterior y con 
rebaja del 25 por 100 de dicho tipo._o 

Por tercera vez el día 6 de marzo de 1996, para 
el caso de resultar desierta la anterior y sin sujeción 

- a tipo. 
Todas las subastas se célebrarán a las doce hotas, 

debiéndose obs.ervar las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta. los lici
tadores deberán consignar, previamente, en la cuen
ta de depósitos y consignaciones judiciales de este 
Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad -
Anónima», oficina 117, sucursal en calle Padre Man
jón, 3, .BIda, éuenta número 01-900000, el 20 por 
100 del tipo de cada subasta y en la tercera el 
20 por 100 del tipo de la segunda, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Segunda.-Los autos y la certificación a 'que se 
refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley Hipo
'tecaria estarán de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, sito en calle San Francisco, 1, de 
Elda. entendiéndose que el rematante acepta como 
bastante la titulación. 

Tercera.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Cuarta.-Desde el anuncio de todas las subastas 
hasta su celebración podrán hácerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
de~ Juzgado, junto a aquél, el resgUardo de 'haber 
ingresado el importe de la consignación de la con
dición primera de este edicto en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima». 

Quinta.-Las -posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. El rematante que 
ejercite esta facultad habrá de verificar dicha cesión 
mediante comparecencJa ante este Juzgado, con asis
tencia del cesionario, quien deberá aceptarla. y todo 

, ello previa o simultáneamente al pago del resto del 
precio del remate. 

Sexta.-Para el supuesto que algún dia señalado 
para las subastas. fuera inhábil se celebrarla el 
siguiente dia hábil a la misma hora. 

Séptima.-Sirviendo el presente edicto, asimismo, 
de notificación en forma a los demandados ante
riormente indicados, para el supuesto de que la noti
ficación personal nO surtiera efecto. 
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Finca objeto' de subasta 

Número 21: Vivienda tipo D, puerta 3, en la planta 
3.-, del edificio, subiendo por la escalera de acceso 
a la misma. con todas las dependencias que la inte
gran y una superficie útil de 90 metros cuadrados, 
y linda. eqtrando, en superficie útil, de 90 metros 
cuadrados, y linda, entrando en la misma: Frente, 
zaguán de entrada y vivienda tipo A. puerta 2 dere
cha 'y aires de la avenida de Madrid, y espaldas, 
paliÓ de luces y aires de la calle La Mancha. Per
tenece al edificio sito en Petrel, calle La Mancha. 
fase V. Inscripción: Al tomo 1.238, libro 182, folio 
101, fmca 16.391. Valorada en 7.400.000 pesetas. 

,Dado en Eida a 31 de julio de 1995.-ElJuez.-La 
Secretaria.-58.181. 

ELDA 

Edicto 

En virtud de providencia dictada con esta fecha 
por doña Franc;esca Martinez Sánchez, Juez del Juz
gado de Primera lnstancia número 4 de Elda y su 
partido. en el procedimiento seguido con el número 
168-N1994, a instancia de Caja de Ahorros del 
Mediterráneo, contra don Antonio Hemández Dols 

, y doña Maria Teresa Martinez Giménez, sobre efec
tividad de un crédito hipotecario, se anuncia la venta 
en pública subasta de la fmca hipotecada: . 

Por primera vez, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, el próximo día 10 de noviembre, a las 
once treinta horas. 

Servi{á de tipo para la misma la suma de • 
11.956.000 pesetas, fijada al efecto en la escritura 
de hipoteca, no siendo admisible postura inferior 
a dicho tipo. 

Por segunda vez, caso de resultar desierta la ante
rior, el próximo dia 18 de diciembre, a las once 
treinta horas, sirviendo de tipo para la misma el 
75 por 100 del tipo indicado. 

y por tercera vez, caso de resultar desierta la 
anterior, el próximo dia 19 de enero de 1996, a 
las op.ce treinta horas, sin' sujeción a tipo, y todo 
ello bajo las condiciones siguientes: • 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán. 
los licitadores consignar previamente, en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, abierta en «Ban
co Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», sucursal 
calle Padre Manj6n, en Elda, el 20 por 100 del 
tipo de cada subasta, y en la tercera, el tipo de 
la segunda 
Segunda.~ue los autos y la certificación del 

Registro a que se refiere la regla 4.a estarán de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación. 

Teréera.-Que las cargas y gravámenes y lospre
ferentes -si los hubiere- al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Cúarta.-Desde el anuncio hasta su celebración, 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra
do, depositando en la cuenta de consignaciones 
antes expresada el depósito indicado, acreditándose 
con la presentación del resguardo correspondiente. 

Quinta.-Las postl,lras podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. El rematante que 
ejercite esta facultad habrá de verificar dicha cesión 
mediante comparecencia ante 'este Juzgado con asis
tencia del cesionario, Q!lien deberá aceptarla. y todo 
~llo previa o simultáneamente al pago del resto del 
precio del remate. 

Finca objeto deosubasta 

Número 13. Vivienda tipo A. en la planta cuarta. 
a la derecha. subiendo por la escalera de acceso 
a la misma. con todas las dependencias que la inte
gran. Tiene una superficie útil de 112 metros 87 
decímetros cuadrados, y linda. entrando en la mis
ma: Frente, caja de escalera. zaguán de entrada y 
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patio de luces y vivienda tipo B. de esta planta 
y escalera,' derecha, zaguán de entrada y patio de 
luces; izquierda, zaguán de entrada, caja de escalera 
y avenida de Chapi. y a espaldas. edificio en comu
nidad. tiene su entrada por la avenida Chapi. núme
ros 20-22 de policía, integranté del edificio sito en 
Elda, enmarcado por la avenida de Chapi y la calle 
VIrgen de los Desamparados. Ocupa una superficie 
el solar sobre el que está ubicado el edificio de 
959 metros 43 decimetros cuadrados. 

CUota: 2.25 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propieqad de Elda 

al tomo 1.422. libro 468. folio 17. fmca 39.663, 
inscripción tercera. 

y sirviendo el presente de notificación de subastas 
en forma a los demandados don Antonio Hernández 
Dols y doña Maria Teresa Martinez Giménez. 

y para que se lleve a efecto lo acordado, expido 
el presente en Elda a 25 de septiembre de 1995.-La 
Juez, Francesca Martinez Sánchez.-El Oficial en 
funciones. ...... 58.023. 

ELDA 

Edicto 

En virtud de providencia dictada con esta fecha 
por doña Francesca Martinez Sánchez, Juez de Pri
mera Instancia número 4 de Elda y su partido, en 
el procedimiento seguido con el núme
ro 374-A/1992, a instancia de C~a de Ahorros del 
Mediterráneo, contra don Manuel Garrigos Sempere 
y doña Africa Santos Olcina, sobre efectividad de 
un crédito hipotecario, se anuncia la venta en pública 
subasta de la fmca hipotecada: 

Por primera 'vez. en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, el próximo dia 10 de, noviembre de 1995, 
a las doce horas. 

, Servirá de tipo para la misma la suma de 
5.970.000 pesetas, fijada al efecto en la escritura 
dé hipOteca, no siendo admisible postura inferior 
a dicho tipo. 

Por segunda vez, caso de resultar 4esierta la ante
rior, el próximo día 18 de diciembre de 1995, a 
las doce horas, sirviendo de tipo para la misma 
el 75 por 100 del tipo indicado. 

y por tercera vez, caso de resultar desierta la 
anterior, el próximo día 19 de tnero de 1996, a 
las doce horas, sin S1Jjeción a tipo, y todo ello bajo 
las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente, en la cuenta 
de consi8naciones de este Juzgado, abierta en el 
«Banco Bilbao VIzcaya, Sociedad Anónima», sucur
sal, calle Padre Manjón, en Elda, el 20 por 100 
del tipo de cada subasta, y en la tercera, el tipo 
de la segunda. 

Segunda.-Que los autos y la certificación del 
Registro, a que se refiere la regIa 4;8, estarán de 
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación. 

Tercera.-Quet8s ~argas y gravámenes y los pre
ferentes -si los hubiere- al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el iema~ 
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismOs" sin destinarse a su extinción 
el preéio del remate. 

CUarta.-Desde el anuIicio, hasta su celebración, 
podrán,hacerse posturas por escrito, en pliego cerra
do, depositando en la cuenta de consignaciones 
antes expresada el depósito indicado, acreditándose 
con la presentación del resguardo correspondiente. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. El rematante que 
ejercite esta facultad habrá de verificar dicha cesión 
mediante comparecencia ante este Juzgado, con,asis
tencia del cesion~o, quien deberá aceptarla, y todo 
ello previa o simultáneamente al pago del resto del 
precio del remate. 
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Finca objeto de subasta 

Número 4: VIvienda. en la planta terce~ del edi
ficio, sub~endo por la escalera de acceso, a la misma, 
con todas las dependencias que la integran y una 
superficie útil de' 104 metros 64 decimetros cua
drados, y construida de DO metros 80 decimetros 
cuadrados, con los mismos linderos del edificio del 
que forma parte integrante. Perteneciente al edificio, 
situado en Elda, con entrada por la calle Paquito 
Vera, 1, de policia. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Elda, 
tomo 1.501. libro 519, folio 37, fmca 41.617, ins
cripción segunda. ' 

Sirviendo la presente de, notificación de subastas 
en forma a los demandados don Man\lel' Garrigos 
Sempere y doña Africa Santos Olcina. 

y para que se lleve a efecto lo acordado, 'expido 
el presente en Elda a 25 de septiembre de 1995.-La 
Juez, Francesca Martinez Sánchez.-El Oficial en 
funciones.-58.022. 

ELVENDRELL 

Ediclo 

Don Josep Maria Miquel Porres, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
El Vendrell, 

Hago saber: Que en los ~utos de procedimien~o 
judicial sumario regulado por el articulo 131 de 
la ,Ley Hipotecaria, registrados bajo el número 
368/1994, promovidos por Caixa d'Estalvis del 
Penedés, contra don Joaquin Eduardo Pastor Ara
bio. doña Librada JuaQa Antolin Santandrés y doña 
Angela LópeZ Ruiz, se ha acordado en proveido 
de esta fecha, sacar, a la venta en pública subasta 
el inmueble que a continuación ~ describirá, cuyo 
acto tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, ,sito en carrer Nou, número. 86, tercero, 
el día 29 de enero de 1996, a las once horas; de 
no haber postores, se señala para la segunda subasta 
el dia 1 de marzo de 1996, a las once horas, y 
si tampoco hubiera en ésta, en tercera' subasta el 
día 11 de abril de 1996, a las once horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a 10 fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-Que el tipo de remate será, para la pri
mera . subasta, el de valoración pactadO; para. la 
segunda, el 75 por 100 de la anterior, y la tercera 
saldrá sin sujeción al tipo. 

Segundp.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas. 
excepto para la tercera, que será libre. 

Tercero.-Para tomar Parte en las 'subastas. 
deberán los licitadores consignar previamente, 
en la cuenta de consignaciones del Juzgado 
(BBV-424 10000-1 8-368-94), una cantidad igual, por 
lo menos, al 45 'por 100 del precio que sirve de 
tipo para cada una de ellas, o del de la segunda 
tratándose de la tercera. 

CUarto.-Has4l la celebración de la respectiva 
subasta, podrán hacerse posturas por escrito, en plie
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzga~o, 
junto a aquél, el resguardo de haber efectuado el 
ingresO por el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. 

Quinto.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros., ' 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente, estarán de mani· 
fiesto en Secretaría,' entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio de remate. 

La fmca objeto de subasta es: 

Entidad número 14. Local comercial segundo, B. 
que ocupa la parte centro-occidenta1 del edificio 
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sito en Calafell, calle Jaume Jané, 1. Tiene una 
superficie de 25 metros 70 decimetros cuadrados. 
Se compone de una sola dependencia con servicio. 
Tiene su acceso a través de la entidad número 1 
a la via', pública. Linda, al frente, tomando como 
tal la calle de su situacióIi, con ~a de escalera 
y entidad número 13; al fondo, cOn la entidad núme
ro 15; a la derecha, con casa número 3 de la calle 
Jaume Jané, y a la izquierda, con entidad núme
ro 1. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Calafell, folio 89, libro 235 de Calafell. tomo 235, 
fInca 17.978, inscripción cuaÍ1a. . 

Tasada, a efectos de la presente, en 8.407.500 
pesetas: . 

Sirva este edicto de notificación en forma de los 
señalamientos de subasta indicados a los deudores. 

Dado en El Vendrell a 9 de septiembre de 
1995.-El Juez, Josep Maria Miquel Porres.-El 
Secretarío.-58.037. 

ELVENDRELL 

Ediclo 

Don Josep Maria Miquel Porres, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
El Vendrell, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el artículo 131 de 
la Ley lJipotecaria, registrados b~o el número 
210/1995, promovidos por Caixa d'Estalvis del 
Penedés, contra don Manuel Ripoll Valls y doña 
Angela Solomando Manzanedo, se ha acordado, en 
proveido de esta fecha, sacar a la venta en pública 
subasta el inÍnueble que a continuación se describirá, 
cuyo acto tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en carrer Nou, número 86, tercero, 
el día 31 de enero de 1996. a ,las once horas; de 
no haber postores se señala para la segunda subasta 
el .dia 2 de marzo de 1996, a las once horas, y 
si tampoco hubiere en esta, en tercera subasta el 
dia 12 de abril de 1996, a las once horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose- a los licita
dores: 

Primero.-Que el tipo de remate será, para la pri
mera subasta, el de valoración pactado; para la 
Segunda, el 75 por 100 de la anterior. y la tercera 
saldrá sin sujeción al tipo. 

Se"gundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera, que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas, 
deberán los licitadores consignar previamente, 
en la' cutnta de consignaciones _ del Juzgado 
(BBV-4241 0000-18-210-95), una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del precio que sirve de 
tipo para cada una de ellas o del, de la segunda 
tratándose de la tercera. 

CUarte.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse pOsturas por escrito en plie
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado, 
"junto a aquél, el resguardo de haber efectuado el 
ingreso por el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. 

Quinto.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente estarán de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los i>r~ferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio de remate. 

La actora no litiga con el beneficio de la justicia 
gratuita. 

La finca objeto de subasta es: 
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Entidad número 1. Local comercial situado en 
la planta baja del edificio sito en término de Cunit. 
con frente a la calle deIs Gessamins, hoy Calle Mar 
Báltic, y a la avinguda del Mediterrani, formando 
chaflán entre. ambas calles. Destino a fmes comer
ciales o bien a aparcamiento de vehículos. Consta 
de nave diáfana y servicios, con una superficie cons
truida de 85 metros cuadrados aproximadamente. 
Linda: Al frente, con calle Gessamins, hoy calle 
Mar Báltic; derecha, entrando, con avinguda del 
Mediterrani, mediante zona comunitaria; izquierda. 
parcela 211 de la propia urbanización, y fondo, 
mediant\.': zona comunitaria, con passeig del Carrial, 
avui avinguda de Sitges~ Inscrita en el Registro' de 
la Propiedad de Cunit. folio 185, libro 203 de Cunit, 
tomo 526, fmca 11.947, inscripción segunda. 

Tasada, a efectos de la presente, en 11.250.000 
pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en forma de los 
seftalamientos de subasta indicados a los deudores. 

Dado en El Vendrell el 9 de septiembre de 
1995.-El Juez, Josep Maria Miquel Porres.-El 
Secretario.-58.116. 

ESTEPONA 

Edicto 

Don Román M.artin 'González López, Juez de Pri
mera Instancia número 2 de Es~epona (Málaga), 

En virtud del presente, hago Saber: Que en el 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria que se tramita en este Juzgado 
con el número 449/1992, a instancia de «G.B.S. 
Sociedad de Crédito Hipotecario», representada por 
el Procurador don José Antonio Alejos pita-Garcia, 
contra don Juan Andrés Ramírez Usero y doña 
Josefa Pilar Vaquero Blanco, el tipo de la subasta 
será de 9.770.124 pesetas; se ha acordado proceder 
a la venta, en pública subasta, por término de veinte 
días, por primera, segunda o tercera, vez, en su caso, 
y sin perjuicio de la facultad que le confiere la Ley 
a la parte actora de interesar, en su momento, la 
adjúdicación de, la fmca que' al fmal se describe, 
bajo las condiciones siguientes: 

Que 'las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, a las doce horas. 

La primera, por el tipo pactado, el día 22 de 
noviembre de 1995. ' 

La segunda, por el 75 por 100 del referido tipo, 
el día 22 de diciembre de 1995. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el día 24 de enero 
de 1996, si en las anteriores no concurren licita
ciones ni se solicita la adjudicación. 

Que sale a licitación por la cantidad que se expre
sará, no admitiéndose posturas inferiores al tipo de 
primera y segunda subastas, pudiéndose realizar el 
remate en calidad de ceder a un tercero. 

Para tomar parte en la subasta deberán los lici
'tadores consignar, previamente, en el Juzgado o esta
blecimiento público destinado al efecto, en concepto 
de fianza, para la primera, el 20 por 100 ,del tipo 
pactado para la segunda y tercera, el 20 por 100 
del tipo de ellas, esto es, el 75 por -100 de su tasacióIi, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Se hace constar que podrán efectuarse posturas 
por éscrito, en sobre cerrado, pero consignando al 
presentarlo ante el Juzgado el porcentaje para cada 
caso, 10 que podrán verificar desde el anuncio hasta 

, el dia respectivamente seftalado. ' 
Los autos y la certificación del Registro de la 

Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, se encuentran de' mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici~ 
tador acepta como bastante la titulación y que las 
cargas o gravámenes anteriores y 'los preferentes, 
si los hubiere, al crédito de 'la parte actora con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Viernes 13 octubre 1995 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las convocatorias de subasta, 
se entenderá seftalada su celeb'ración para el día 
hábil inmediato a la misma hora. 

El presente edicto sirve de notificación a la deu
dora de los seftalamientos' de las subastas, sus con
diciones, tipo, lugar y cumplimiento, si lo dispuesto 
en el regla 7.8 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
caso de que la notificación intentada personal resulte 
negativa. 

Bien objeto de subasta 

Finca registral número 6.867, tomo 714, libro 
87 del Ayuntamiento de Manilva, folio 206. 

Dado en Estepona a 31 de julio de '1995.-El 
Juez, Román Martín González López.-La Secre
taria.-58.089-3. 

FIGUERES 

Edicto 

Dofta Estrella Carmen Oblanca Moral, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 5 de Figueres y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 100/1995, instado 
poI" «Banco Español de Crédito, Sociedad Anóni
ma», contra' dofta Rosa Paplpliega Pairet. por pro.. 
videncia de esta fecha se ha acordado la venta en 
pública subastas, por primera vez y, en su caso, 
segunda, y tercera, en· el término de veinte dias, 
del bien hipotecado como-de la propiedad de los 
demandados que al fmal se indicará. Se previene 
a los licitadores que: 

Primera.-Para llevar a efecto la primera subasta, 
se seftala el día 28 de febrero de 1996, a las diez 
horas, a celebrar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. De no concurrir postores se ,anuncia segun-

. da subast,¡l, para el día 28 de marzo de 1996, a 
las diez horas, y si esta también se declara desie~, 
se anuncia tercera subasta, a celebrar el día 29 -de 
abril de 1996, a las diez horas, en él lugar indicado 
todas e~ por los tipos que se dirán. 

Segunda.-Servirá de tipo para la primera subasta, 
el valor fijado en 25.185.000 pesetas, no admitién
dose posturas inferiores; pa,ra la segunda subasta, 
servirá de tipo el,,75 por 100 de la primera, sin 
que pueda admitirse postura inferior y, para la ter
cera, sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Que los licitadores que deseen tomar 
parte en la subasta, a excepción del acreedor deman
dante, deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao VIzcaya, 
el 20 por 100 de la cantidad que sirva de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admi- ' 
tidos. 

Cuarta.-Las _ posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Los autos y certifICación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria. Se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas y gravám~nes 
anteriores y los presentes, si los hubiere~ al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que eL rematante lOs acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de 'los mismos, sin destinarse a 
su extinción 'el-precio del remate. 

Sexta.-Que desde la publicación del presente has
ta la celebración de la subasta respectiva podrán 
hacerse posturas por escrito, en pliego' celTido, 
depositando. con el mismo en el Juzgado, el 20 
por 100 del tipo de remate. 

Séptima.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignacionesde.los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectoS' de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda, aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 
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Octava.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada. conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciami~to Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, dia y hora para el remate .. 

Bien hipotecado 

Finca urbana, casa y pajar de planta baja con 
-patio contiguo a la misma, situada en el término 
muniCipal de VIlasaca, denominada «La Quinta». 

Finca inscrita al tomo 1.496, libro 12, folio 10, 
fmea núinero 398 del Registro de la Propiedad de 
Figueres. -

Figueres, 14 de septiembre de 1995.-La Secre
taria, Estrella Carmen Oblanca Moral.-57.961. 

FIGUERES 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de Figueres, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 276/1988, se siguen autos de eje~ 
cutivo-Ietras de cambio, a instancia de la Procu
radora dofta Ana Maria Bordas Poch y don José 
Maria IllaPunti, en representación de Caixa d'Es
talvis i Pensions de Barcelona (como acreedor pos
terior) y «Banco Zaragozano. Sociedad Anónima». 
contra don Emilio Maza Rubiella y don Juan Anto
nio Maza Rubiella, en reclamaci6n de cantidad, en 
cuyas actuaciones se ha acordado' sacar a la venta, 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
días y precio de su avalúo, la siguiente fmca embar
gada a10s demandados: 

Urbana. Parcela de terreno que se destinará a 
la edificación sita' en el término de Fortiá y paraje 
La Pera, de sUperficie 400 metros cuadrados, que 
linda: Al este, con parcela de los consortes'Maza-Ru
biella; al sur y norte, con camino, y al oeste, con 
Jaime Terradas. Sobre dicha parcela existe una nave 
de 238 metros cuadrados. Inscrita al tomo 1.997, ' 
libro 22 de Fortiá, folio 164, fmca 1.093. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sita en calle Poeta Marquina, núme
ro 2, segundo piso, de Fígueres, el próximo día 
4 de diciembre, a las doce treinta horas, con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 5.360.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segwida.-Para pOder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores- consignar. previamente, en 
Banco Bilbao Vizcaya el 20 por 100 del tipo del 
remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, consignando, junto con aquél, el 20 
por 100 del tipo del remate. ' 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resúltaren rematantes .¡ que 10 admitan y hayan 
cubierto -el. tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificado del' Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y graVámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinci6n el precio del remate. * 

Octava."-ParaeI supuesto de qUe resultare desierta 
la primera subasta se' seftala para QÚe tenga lugar 
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la segunda. el próximo 9 de enero, a las once horas, 
en las mismas condiciones que la primera, exéepto 
el tipo del rema~C( que será del 75 por 100 del 
de la primera, y caso de resultar desierta dicha segun
da subasta. se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo, el día 5 de febrero a las trece horas, rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para 
la segunda. 

Dado en Figueres a 26 de septiembre de 1995.-El 
Juez.-El Secretario.-57.963. . 

FUENGIROLA 

Edicto 

Don José Luis Utrera Gutiérrez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia de Fuengirola 
(Málaga), ' 

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo el número 
115/1995, s~ siguen autos de--procedimiento del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria a instancia de 
«Sociedad de Crédito Hipotecario Bansander, Socie
dad Anónima» (Hipotebansa), representada por el 
Procurador don Francisco Eulogio Rosas Bueno, 
contra don Luis Sedeño Moreno y doña Mercedes 
Martin Palomino, en los que, por proveído de esta 
fecha y a petición de la actora, he acordado sacar 
a pública subasta, por primera, segunda y tercera 
vez, término de veinte días hábiles y al tipo que 
se dirá, el bien propiedad del demandado y señalados 
como garantía del préstamo hipotecario, bajo las 
condiciones que más adelante se expresan,. seña
lándose para el acto del remate los días· 21 de 
noviembre de 1995, a las once treinta horas, para 
la primera subasta; en caso de no existir postores, 
el día 21 de diciembre de 1995, a las once treinta 
horas para la segunda, y en caso de no existir tam
poco postores en la~ segunda se señala el día 22 
de enero de 1996,a las once· treinta huras, para 
la tercera subasta, en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sita en calle La Noria, sin número, y en las 
que regirán las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Servirá de (po para la primera subasta 
el pactado en escritura de hipoteca; para la segunda, 
el tipo de primera con la rebaja del 25. por 100, 
Y la tercera, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte cnla subasta, los lici- . 
tadores deberán consignar, previarr:ente, en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por 10 menos, al 20 por 
100 efectivo del tipo de Subas~ sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo de subasta. . 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del referido artículo 
están de manifiesto' en la Secretaria; que se en ten
derá que todo licitador' acepta como bastante ·la 
titulacipn y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes -si los hubiere--:· alcr~dito del 
actor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a tercera persona. 

Sexta.-El presente edicto sirve de notificación a 
la deudora d~ los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo y lugar, cumpliendo así con 
lo dispuesto en la regla 7. a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, caso de que la notificación inten
tada personal resulte negativa. 

Séptima.-Si por fuerza mayor, causas ajenas al 
Juzgado o cojncidir algún señalamiento con día fes
tivo no pudiera celebrarse cualquiera de las subastas 
en los días y horas señalados, se entenderá que 
se celebrará el siguiente día hábil, exceptuando sába
dos, y a la misma hora. 

Viernes 13 octubre 1995 

Bien objeto de subasta 

Departamento número 102, Vivienda tipo B, en 
. la segunda planta alta. del edificio número 2; portal 
4, del conjunto de los edificios, distribuidos como 
números 2 y 3 (el primero con dos portales de 
entrada, señalados como números 3 y 4), sito en 
Fuengirola, al partido de Almacenillo, sector urba
nístico S4A. de dicha Villa, enclavado en la parcela 
número 13, de dicho sector, hoy calle Feria de Je
rez 16., 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Fuen
girola al tomo 1.328, folio 122, libro 698, fmca 
37.295. 

El tipo señalado para' la primera subasta es de 
9.243.874 pesetas. 

Dado en Fuengirola a 12 de julio' de 1995.-El 
Magistrado-Juez, José Luis Utrera Gutiérrez.-El 
Secretario.-58.132. 

GANDIA 

Edicto 

Don Rafael Carbona Rosaleñ, Juez del Juzgado de 
P~era Instancia número 5 de Gandía, 

Hace saber: Que en el procedimiento del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria seguido en este Ju~ado 
con el número 209 de 1994, a instancia de la Pro
curadora doña Inmaculada Barner Aparisi, en nom
bre y representación de la Caja de Ahorros de Cata
luña, se 'saca a pública subasta, por las veces que 
se dirán, y término de veinte días, -cada una de 
ellas, la fmca que al fmal se describe, propiedad 
de don Manuel· Llopis Boigues y doña Maria del 
Carmen Vives Fornau. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado,' por primera vez el próximo día 
28 de noviembre, a las doce horas; en su caso, 
por segun'da, el día 28 de diciembre, a' las doce 
horas; y por tercera vez el día 30 de enero de 1996, 
a las doce horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-SefYit:á de ~po de la subasta el pactado 
. en la escritura de constitución de hipoteca, que. se 
indicará al fmal de la descripción de la fmca; para 
la segunda, el 75 por 100 de aquel tipo; y la tercera, 
sin sujeción a· tipo; no admitiéndose posturas 'en 
las ptjmeras inferiores al tipo de cada una de ellas. 

Segunda.-SaIvo el derecho que. tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a la subasta sin verificar dePósitos, todos los demás 
postores, ,sin excepción, deberán consignar, en la 
cuenta de. depOsitos y consignaciones de este Juz
gado, abierta en el Banco Bilbao 'Vizcaya, oficina 
principal, cuenta número 4541/0000/18/0209/94, 
una cantidad no inferior al 40 por 100 del tipo 
pe. cada subasta, excepto en la tercera, que no será 
inferiór al 40 por 100 del tipo de la segunda. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a terceros" y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de las subas
tas, teniendo en cuenta en todo caso el depósito 
previo señalado. -

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado,· entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación; y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito de la actora continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, ni deducirse las cargas de dicho pre(;io. 

Quinta.-El presente edicto servirá de notificación 
en forma a los deudores don Manuel Llopis Boigues 
y doña Maria del Carmen Vives, Fornau en caso 
de no ser hallados en el doriúcilio designado a tal 
sfecto en la escritura de constitución de hipoteca, 
expresado en la regla 3.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. 
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Bien objeto de subasta 

Urbana. Número 1. Local en planta baja, que 
puede ser comercial o industrial, de la casa situada 
en Gandía, calle Doctor Fléming, número 9.· Mide 
una superficie de 63 metros cuadrados. Tiene su 
acceso por puerta directa a la calle de su situación. 
Linda, vista desde la calle Doctor Flétiúrtg, donde 
recae su fachada: Por frente, dicha calle; derecha 
entrando, de herederos de don Antonio Noguera 
Estmch y doña Carmen Galbis Peiró; izquierda, 
de don Rafael Muñoz; y fondo, de doña Asunción 
Morant. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número J de Gandía, al tomo 1.338, 'folio 33, fmca 
registral número 206. 

Tipo: 8.000.000 de pesetas. 

Dado en Gandía a I de septienibre de 1995'.~El 
Juez, Rafael Carbona Rosaleñ.-El Secreta
rio.-58.109-3. 

GAVA 

Edi¡:to 

El Juez del Juzgado de Primera instancia· núme 
ro 1 de Gavá (Barcelona), 

Hace saber: Que en procedimiento del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, número 257/1995, pro
movido por el «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima», contra la fmca que se reseñará, hipo
tecada por don José López Delgado y dpiia Elvira 
Moya~ . he acordado la' celebración de la primera 
subasta, para el próximo día 22 de noviembre de 
1995, a las diez treinta horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, anunciándola con veinte dlas de 
antelación y bajo las condiciones· fijadas en 1a Ley 
Hipotecaria. 

Asimismo se hace saber: 

Primero.-Que el tipo es el de 13.728.000 pesetas, 
no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, previamente, en 
la Mesa del Juzgado <> establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual, por lo menos, del 20 
por 100 del precio que sirva de tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 
Ter~ro.-El remate podrá hacerse en calidad de 

ceder a terceros. -
Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 

su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
según la regla 4. a del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. . 

Quinto.-Que los autos y la certificación registral 
es&án de manifiesto en la Secretaria y que los lici
tadores deben aceptar como bastante la titulación, 
que .las. cargas anteriores y las preferentes, si .las 
hubiere, continuarán subsistent~s y que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responSabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. . ,. . ., 

Sexto.-Caso de no existir postura en la primera 
subé\Sta,. se celebrará la segunda, en el mismo lugar 
el día 22 de diciembre, a las diez treinta horas, 
sirviendo de tipo' el 75 por 100 de la primera; y 
si ,tampoco la hubiere, tendrá lugar la tercera, el 
día 22 de enero de 1996, a las diez treinta horas, 
sin sujeción a tipo. 

A los· efectos del párrafo fmal de la' regla 7.Ji 

del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, . por medio 
del presente y para, en su caso, se notifica al deudor 
o al actual titular en su caso, la celebración de las 
mencionadas subastas. 

Si por causas de fuerza mayor u otras circuns
. tancias no pudieran celebrarse las· subastas en el 

día señalado, se celebrarán· a la misma hota del 
día siguiente hábil, excepto si este recayese en sába-
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do. en cuyo caso .la misma tendrá lugar el lunes 
. siguiente. . 
. Finca objeto de subasta: 

Registral 25.222 de Vtladecans. sita en avenida 
de Gavá. 66. tercero. segunda. ' 

~doen Gavá a 15 de septiembre de 1995.-El 
Juez.-EI Secretario.-58.138. 

GETXO 

Edicto 

Don José Ramón Blanco Femández. Juez ~l Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Getxo. 

Hago saber: Que en di~ho Juzgado, y con el núme
ro 279/1994, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Guipuzcoano. Socie
dad Anónima». contra doña Maria Jesús Ansola 
Bilbao y don Francisco Javier Zalacain Unibaso. 
en reclamación de crédito hipotecario, en' el que. 
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y término de 
veinte días. los bi~nes que luego se dirán, seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar, 
en la Sala de Audiencia de este' Juzgado, el dia 
30 de noviembre de 1995, a las doce treinta horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. , 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao V1Z
caya, Sociedad Anónima», número 4.767, una can
tidad igual. por lo menos, al 20 por '100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose cOnstar 
el 'número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metáliCo o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrtul participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anUncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en' pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado; entendiéndose que todo lici-' 
tador acepta c~mo bastante la titulaCión existente, 
y que las. cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere, al crédito del actor, con~ 
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio ~el remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se 'señala para la, celebraci6n 
de una segunda el día 29 de diciembre. a las doce 
treinta horas, sirviendo d~ tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 29 de enero 
de 1996, a las doce treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo conSi¡nar 
quien desee tomar parte en la misma el 2-0 por 
100 del tipo que 'sirvió de base para la seguilda. 

Si por fuerza mayor o causas ~enasal Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá' que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los' sábados. 

El presente edicto servirá de notificación ~ los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fmcas subastadas. 

Bienes Que se sacan a su~ 

1. Elemento número 2. constituido por el piso 
primero del lado ~e de la caseria denominada «Sol
tura», en el barrio de Cuatro Caminos, de Urdúliz. 
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Inscripción: Tomo 1.367, 'libro 27 de Urdúliz. fo
lio 54, ,fmca número 1.697, inscripción segunda. 

2. Una tejavana de carácter rústico; que mide 
336 metros cuadrados, construida de honnigón. Ins
cripción registra! mijo el número 2, libro 4 de Urdú
liz, folio 243, fmea número 74 triplicado, inscripción 
primera. 

Tipo de subasta: 

Lote 1: 9.500.000 pesetas. 
Lote 2: 1.500.000 pesetas. 

Dado en Getxo a 4 de septiembre de 1995.-El 
Juez, José Ramón. Blanco Femández.-El Secreta
rio.-S7.952. 

'\ 
GETXO 

Edicto 

Don José Ramón Blanco Femández, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Getxo, 

Hago saber: Que, en dich<? Juzgado, y con el núme
ro· 334/1994, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Guipuzcoano, Socie
dad .Anóni.tna», contra don Emilio González Gon
zález y doña Maria' Aránzazu Rodriguez GuereHa
barrena, en reclamación de crédito hipotecario,en 
el que, por resolución de esta fecha. se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días. los bienes que luego se dirán, seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el día 
30 de noviembre de 1995; a las diez cuarenta y 
cinco horas, con las prevenciones sigUientes: 

Prithera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta., 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 4.767, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año' del procedimiento, .sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán' participar con la calidad de 
ceder el remate á terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio. 
hasta su celtbración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 
. Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipoteciiria están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador -acepta como bastante la titulación existente, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remat~. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera suQasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 29 de diciembre de 1995 •. 
a las diez cuarenta y cinco horas, sirviendo de tipo 
el 75 por 100 del señalado para la primera wbasta, 
siendo de aplicación las demás prevenciones de la 
primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el dia 29 de enero 
de 1996, a las once horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fue1'28 mayor o causas ~enas al Juzgado 
no pUdiera celebrarse la subasta en el dia Y, hora 
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señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, éxceptúando los sábados. 
, El presente edicto servirá de notificación a los 

deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fmcas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

A) Vivienda izquierda de la planta alta sexta 
, del portal número 6. Tiene una superficie aproxi

mada de 113 metros 50 decímetros cuadrados. Es 
anejo a esta vivienda el trastero situado sobre' la 
misma, en el sobreático, con el que está comunicado 
interiormente. Inscripción: Li~ro 608 de Getxo, folio 
68. fmea número 39.306, inscripción primera. 

B) . Una participación indivisa de 5/28 y, como 
inherente a la' expresada particiJ)ación indivisa. la 
facultad de uso y utilización, con carácter exclusivo 
y excluyente de los demás condueños de dicho local: 
a) de la plaza o zona privativa numerada y granada 

. en el suelo, que corresponde al espacio concreto 
y determinado dentro o int~rior de dicha plaza. con 
destino al aparcamiento o guarda de vehiculos, seña
lado con el número 16, sótano segundo, y b) local 
trastero número 17, sótano segundo, que se halla 
independizado, formando parte también del citado 
local. Inscripción: Libro 673 de· Las Arenas, f~lio 
68, fmca número 18.750-21, inscripción primera. 

Forman parte integrante del edifIcio aún sin ter
minar sito en la calle Urquijo, del barrio de Las 
Arenas, anteiglesia de Getxo, que se compone de 
tres casas dobles, señaladas con los números 2, 4 
y6. 

Tipo de subasta: -

A) 68.000:000 de pesetas. 
B) 2.000.009 de pesetas. 

Dado en Getxo a 4 de septiembre de 1995.-El 
Juez. José Ramón Blanco Fernández.-El Secreta
rio.-57.953. 

•. t 

GIRONA 

Edicto 

Doña Isabel Soler Navarro, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Inst~cia número 1 de los de 
Girona. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de ejecutivo otros títulos, con el número 335/1994, 
a instancias de «Banco de SabadeU, Sociedad Anó
nima», contra «Girona Stocks, Sociedad Anónima», 
y Lorenzo Pagans Martí, y conforme a lo dispuesto 
en providencia de esta fecha, por medio del presente, 
se saca a la venta, en primera. segunda y tercera 
pública subasta, y término de' veinte dias y en lotes 
separados los bienes que se dirán y que' fueron 
embargados al demandado en el procedimiento 
indicado., . 

Será tipo para la primera subasta.la cantidad dada 
pericialmente a los bienes, y que asciende respecto 
a la mitad indivisa de la fmca registral número 
23.178, la cantidad de 2.250.000 pesetas, y respecto 
de la fmca registra! número 1.565, la cantidad de 
37.916.588 pesetas. 

Para la $egunda. en su' caso, el tipo fijado para 
la primera subasta, con la rebaja del 25 por 100, 
o sea respecto la mitad indivisa de la fmca registra! 
número 23.178. la cantidad de 1.687.500 pesetas, 
y respecto de. la fmca registral número 1.5~5, la 
cantidad de 28.437.441 pesetas. " 

La tercera, también. en su caso, se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Para poder concurrir a la subasta será preciso. 
que los licitadores consisnen previamente en la 
cuenta número 1664-clave 17 del Banco Bilbao V1Z
caya de esta ciudad, el 20 pejr 100 efectivo de los 
indicados tipos, sin cuyo reqUisito no serán admi
tidos. 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos fijados y sólo la parte 
ejecutante podrá hacer postura a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 



18264 

Caso de celebrarse , tercera subasta, si hubiese pos
tor que ofrezca las dos terceras partes del ,precio 
que sirvió de tiW para la' segunda subasta y que 
acepte las condiciones de la misma. se aprobará 
el remate. 

La subasta se celebrará en la Sala Audiencia de 
este Juzgado de Primera Ínstancia número 1: 

Por lo que se refiere a la primera, el día 13 de 
diciembre de 1995, alas diez quince horas. 

Para la segunda. el día 16' de enero de 1996, 
a las dIez quince horas. 

Por la tercera, el día 13 de febrero de 1996, a 
las diez quince horas. 

Los títulos de ,propiedad de los bienes estarán 
de manifiesto en Secretaría.' para que puedan exa
minarlos los que quieran tomar parte en la subasta, 
previniéndoles además que los licitadores deberán 
conformarse con ellos, y que no tendrán derecho 
a exigir rtingún otro. , 

Bienes objeto de subasta 

Mitad indivisa.-Dos sesenta y tresavas partes indi
visas. de la entidad 1, local comercial situado en . 
las plant,as sótano segundo, sótano primero y ,con 
salida de emergencia por la planta baja, del edificio 
en Girona, calle Emilio Grahit, 10, Y Migdia, 41-43 
y 45-47, con derecho dicha participación al derecho 
de uso exclusivo y excluyente de las plazas de apar· 
camiento señalados con los números 36 y 37. 

Inscrita· en el Registro de la Propiedad de Girona 
al tomo 2.672, libro 451, folio 34, fmca número 
23.178-P: 

Urbana.-Parcela de terreno en término de Riu
dellots de la Selva, poHgono industrial de Girona, 
de superficie total 5.223,39 metrQs cuadrados. 

Ins~rita en el tomo 2.262, libro 29, folio 154, 
finca número 1.565 .. 

El presente edicto sirve de notificación en forma 
a las personas interesadas,,,",,,, 

: Dado en Girona a 18 de septiembre de 1995.-La 
Magistrada-Juez. lsabel Soler Navarro.-El Secreta
rio.-57.950. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Granada. 

Hace saber: Que en Iás fechas y horas que se 
expresarán. se celebrarán. en la Sala de AudienciaS 
de este Jutgado. primera y, en su caso,. segunda 
y tercera subastas, del bien que al fmal se expresará, 
acordado en los autos de juicio ejecutivo número 
1.420/1989, seguidos a instancias de «Banco de 
Jerez, Sociedad Anónima», contra don Juan lJamés 
Jiménez. ' 

Primera subasta: El día 8 de noviembre de 1995, 
a las once horas, sirviendo de tipo el de valoración, 
no admitiéndose posturas inferiores alas dos ter
ceras partes. 

Segunda subasta: Se celebrará el día 14 de diciem
bre de 1995, a las once horas, sirviendo de tipo 
el 75 por 100 de valoración, no admitiéndose pos
turas inferiores al 50 poi' 100 de la valoración. 

Tercera subasta: Se celebrará el día 11 de enero 
de 1996. a las once horas, y sin sujeción a tiPo. 

Los licitadores deberán consignar, previamente, 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
de tasación, en, primera y segunda subasta, y el 20 
pOr 100 del.tipo <lela ~a. en tercera subasta. 

Los títulos de propiedad., suplidos con certifica
ción del Registro, e!>1arán de manifiesto en Secretaria 
para que puedan ser examiriados por los interesados 
en la subasta, debiendo los licitadores estar con
formes con ellos, sin derecho a exigir ningunos otros, 
y las cargas y graváinenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere. al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes Y' sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta, y queda subr~do en 
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las responsabilidades de tos mismos, sín destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Para el caso de que alguna de las subastas seña
ladas coincidi,era en domingo o dia festivo. la misma 
se celebrará el primer día hábil siguiente. 

Bien objeto de subasta 

Piso primero, letra C" sito en la avenida de Amé· 
rica, número 78, de la ciudad de Granada, con 129,5 
metros cuadrados, teniendo como anejo el apar
camiento número 3, fmca número 58J~44. Valorado 

. en 9.680.000 pesetas. 

Dado en Granada a 10 de abril de 1995.--EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-58.321. 

GRANM)A 

haleto 

·El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia número 2 de Granada. 

Hace saber: Que en' este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 113/1989, se siguen autos de eje
cutivo-otros títulos, a instancia del Procurador don 
Rafael García-Valdecasas Ruiz, en representación 
de «Banco de Jerez, Sociedad Anónima,., contra 
don José Peña Montes, doña Ana Montes Rodrí
guez. don A1ltonio Peña Montes. doña Ana Peña 
Montes y doña Carmen Peña Montes. en recla
mación de <::antidad. en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública subas
ta, por término de veinte días y precio de su avalúo, 
las siguientes fincas embargadas a los demandados: 

1. Rústica en el término de Albuñol, pago del 
Capitán, superfiü~ de 80 áreas 50 centiáreas, es 
tierra de secano. Finca registra! número 28.343. 
Valorada en 500.000 pesetas. . 

2. .. Rústica en término de Albuñol. pago del 
Capitán, es tierra de secano, superficie de 16 áreas 
10 centiáreas. Finca registral número 28.344. Valo
rada en 200.000 pesetas. 

3. Rústica en témúno de AJbuñol; pago del 
Capitán, superficie 4 áreas 2 centiáreas. Finca regis
tral número 28.345. Valorada en 50.000 pesetas. 

4: Rústica en término de Albuñol, pago Lima 
de Acebuche, tierra de secano, cabidá de 24 áreas 
15 centiáreas. Finca registral número i8.347. Valo
rada en 150.000 pesetas. 

5. Rústica en término de Albuñol, pago de Los 
Corrales, casa cortijo. de planta baja con superficie 
de unos 80 metros <:uadrados y contiguo trozo de 
tierra de secano con cabida de 1 área 4 centiáreas. 
Finca registral número 28.350. Valorada en .500.000 
pesetas. 

6. Rústica en término de Albuñol, pago Hoya 
Pino, tierra secano y cabida de, 32 áreas 20 cen
tiáreas. Finca registra! número 28.349. Valorada en 
200.000 pesetas. 

7. Urbana en término de Albuñol, calle Botica. . 
con dos plantas de alzado, s~perficie de 160 metros 
cuadrados, y contiguo $olar de unos 100 metros 
cuadrados. con entrada. por ,calle Corregidoras. Fin
ca registral número 28.681. Valorada en 6.000.000 
de pesetas. 

Todas ellas del Registro de la Propiedad de AlOO
ñol. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en plaza Nueva, edifiCio. de 
los Juzgados, sin número, tercera planta, de . Gra
nada, el próximo día ,15 ,de abril de 1996, a las, 
once horas, con arreglo a las siguientes cOndiciones: 

Primera-El tipo del remate será el reseñado ante
riormente para cada una de la$ fmeas, sin que se 
admitan posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicha,. suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar previamente, en 
el establecimiento destinado al efecto, .el 20 por 
100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
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su celebración, depositando, junto con aquél, el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Cuana.-Sólo el actor podrá hacer posturas en 
calidad de ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se' encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con. ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y .sin cancelar, entendiéndose 
que ~l rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. r 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el pr6ximo 17 de mayo de 1996, a las 
once' horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate que será del75 
por 100 del de la primera, y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 24 de junio, de 1996, a la~ 
dooe horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Novena.-Si por error se hubiere señalado para 
la celebración de la subasta una fecha que resultare 
festiva, dicha subasta se llevará a efecto al día 
siguiente hábil a la misma hora. 

Décima.-Que sirva la publicación del presente 
de notificación a los demandados, en caso de que 
no pueda h~cerse de forma personal. 

- Dado en Granada a 6 de junio de 1995.-EIMagis
trado-Juez accidental.-El Secretario.-58.176. 

HOSPITALET DE LLOBREGAT 

Edicto 

Doña Maria Jesús Laita Flores, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 9 de Hospi
talet, 

Hago saber: Que en este Juzgado de Primera Ins
tancia número 9 de Hospitalet, y con el número 
415/1994, se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de don Luis Sibat Juanmartí, contra don 
Manuel Ruz Villareal, en reclamación de crédito 
hipotecario, en el que, por resolución de esta fecha 
se' ha acordado sacar a pú~lica subasta. por primera 
vez y térn¡ino de veinte días, los' bienes que luego 
se dirán. Se señala para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
el día 15 de diciembre de 1'995, a las once horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.--No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar previamente en la cuenta 
de este; Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, número 
0756, una cantidad igual, por lo menos. al 20 por 
1 OO. ~t ~Ior del bien que sirva.de tipo, haciéndose 
con_ el'número, y año de prpcedlmiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. No se aceptará entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 
. Cuarta.,...,-En todas las subastas, desde el anuncio 

hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente; y las 
cargas o los gravámenes anteriores y los preferentes 
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-si los hubiere- al crédito del actor continuarán 
subsistente. entendiéndose que el tematante los 
'acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. ' 

Para el supuesto de que no hubiere postores' en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda. el día 19 de enero de 1996. a 
las once horas, sirviendo de. tiW el 75 por 100 
del señalado para la prirnera.subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en .la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera. el dia 23 de febrero 
de 1996, a 1as once horas. Esta subasta se celebrará, 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma e!l 20 'por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Jugado 
no pudiera celebrarse la subasta én el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptUando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
fUlca subastada. 

Bíen que se saca a subasta 

Departamento número cuatro.-Piso entresuelo, 
puerta La, de la casa número 2-bis, en la cfllle Hier
babuena -de esta ciudad; se compone de tres habi
taciones, comedor, cocina. cuarto de aseo, recibidOr 
y lavadero; ocupa una superfICie de 50 metros cua
drados. y liIlda: Por el frente. entrando a dicho piso, 
con hueco de escalera; por el fondo, con Salvador 
Barce16; por la derecha. entrando, con Joaquín 
Nebot o sucesores en proyección vertical; por la 
izquierda. con la vivienda segunda de esta misDUl 
planta. Coeficiente: 2,15 por 100. La hipoteca causó 
la inscripción 4.a de la finca número 25.898-N, 
obrante al folio 45 del tomo 1.346, libro 208 de 
la sección 3. a_del Registro de la Propiedad número 
6 de Hospitalet de llobregat. 

Tipo de subasta: 5500.000 pesetas. 

Dado en l'Hospitaletdé Llobregat, 27 de julio. 
de 1995.-La Secretaria, Maria Jesús Laita Ro
res.-57.962. 

aOSPITALET DE LLOBREGAT 

Edicto 

El Magisttado-Ju,ez del Ju¡gado de Primera Instan
cia número 3 de Hospitalet de Llobregat, 

Viernes 13 octubre 1995 

en pliego cerrado depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado 2.0 o acompaí\ando 
el resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. . 

Quinto.-Haciéndose constar que los ,autos y cer
tificación registral están de manifiesto en Secretaría 
y que los licitadores -deben aceptar como bastante 
la situación, que las cargas anteriores y las prefe
rentes,si las hubiere, continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad' de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

La finca objeto de subasta es: 

Entidad treinta y cuatro.-Vivienda piso 2.°, puerta 
2.a, de la escalera derecha- del edificio bloque B, 
casa La, sita en Hospitalet de Llobregat, hoy Gran 
Vía, 9. Coeficiente: 1,48 por 100. Inscrita al tomo 
1.280, libro 16 del Ayuntamiento de Hospitalet. 
sección 7.8

, folio 51. fmca 39.710, inscripción ter
cera. 
. Valorada en la suma de '10.000;000 :de pesetas. 

Dado en Hospitalet de Llobregat a 12 de sep
tiembte de 1995.-El Secretario.-·58.008-16. 

HUELVA· 

Edicro 

Don Francisco José .Martin Mazuelos, Magistra
do-Juez,·del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 1 de Huelva, 

Hago saber. Que en este JU7pdo }'ioCOD el Íníme
ro. 1003011994, se tramita expediente sobre decla
ración de ausencia de don Manuel Conde Campón, 
nacido el dia 25 de julio de 1958. el wal, en marzo 
de 1982, emprendió viaje a Barcelona sin que su 
familia baya vuehea tener noticias suyas. 

Dado en Huelva.a 2Sdeseptiemb~ de. 1995.-El 
Magistrado-Juez, FrancisCO. José Martín Mame
los.-EI Secretario.-58.498-E. 

P 13-10-1995 

HUELVA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia núnÍero 2 de Huelva, . 

. Hace .. ,saber. Que' en este J¡qado se sigue pro
cedimiento ospee.ial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipo~ con el númerQ 534/1994, promo-

. -vicio por· BaJicoExter.iot de España, contra don 
VICente Sc;viUa Vázquez. doiia Dolores Jesús Con4e. 
doña Marta d~l Carmen Sevilla Vázquez, dpn Miguel 
Jesús Silveira y d,oñáAngeles Conde Hierro. en 
108 que por reSÓlución de,esta fecha. se ha acordado 
saear a la venta en pública subasta los inmuebles 
que' al final se describen. cuyo remate que tendrá 

Hace saber: ~ en el procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
117/1995, instado por Caisse Regionale de' Crédit 
Agricole Mutuel Sud Mediterrailée, contra doña' 
Maria del Cannen Vall-Llobera Casanovas, he áeor
dado la celebración de la primera, pública subasta. 
para el dia 14 de noviembre de 1995. (primera subas
ta); el día 14 de diciem~re de 1995 (segunda subas
ta); y el dia 16 de enero de 1996 (t~rcera subasta). 
todas ellas a las doce horas, anunciándolas con vem- ' 
te días de ant.elación y con las condiciones fúadas 
en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo, se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el Gel precio 
de su avalú.o para la, primera subasta, con rebaja 
del 25 por 100 en cuanto a la segunda subasta, 
y sin sujeción a tipo la tercera subasta, fijado a 
tal efecto en la escritura depréstarno, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento ~
tinado a tal efecto una cantidad igual, por lo menos, 
al.20 rx>r 100 del precio que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán a<4nitidos. 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse'en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuartó.-Que desde el anuncio de la subasta tiasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 

lugar. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, en 
fonna siguiente: ' 

En primera subasta," el día 12 de diciembre 
de 1995, a las nueve treinta horas, sirviendo de 
tipÓ, el pactado en la escritura de hipoteca. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dia 12 de enero 
de . 1996. a .las nueve treinta horas, con la rebaja 
del 2'5 por l00rlel tipo de la prim~ra . 

y e,n tercera subasta, si no se remataran en pin
guna de las anteriores. el dia 12 de febrero de 1996, 
a las nueve treinta horas, con todas las demás co,n
diciones de la segUnda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta , 
Primeia.-No admitirán posturas que no cuprim 

el tipo de subasta. en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los'que deseen tOmar parte en Iá subas
ta. a excepción del acreedor ejecutante, debe~ con-
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signar. previamente. en la cuenta de consignaciones 
del J\17&8do, el 20. por 100 del tipo expresado, sin 
cuyo requisito no serán ac:(mitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la foíma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 

. señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego éerrado. . 

Cuárta....:.Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere, la regla' 4. a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y, que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéJldose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extirici6n el precio del remate. 

Bienes ,?bjeto de subasta 

l. Buque pesquero denominado «Bahía de Cal
pelt. cuyas caracteristicas técnicas son las siguientes: 
Eslora entre pp. 20,54 metros, manga 6,21 metros. 
ptintal3;44 metros. Calado máximo a popa 3,153. 
Calado máximo a proa 2.833. TRB 95,75. Casco 
de Madera; provisto de motor diesel, marca «Guas
con.lnscrito en el Registro de Buques de Huelva. 
a los folios 15 al 18. tomo 52 general, libro 31 
de la SecciÓD de Buques, de la hoja 1.641. Valorado. 
en 45.687.500 pesetas. 

2. Urbana: Piso nÍltnero 10, piso segundo D. 
de' la'casa en Huelva, en la calle' Fuenteheridos, 
número 17~ hoy 19. Es una vivienda distribuida 
en' vestibulo, estar-comedor, tres dormitorios, coci
na,' cuarto de baño y terraza-lavadero, con una super-

- ficie de' 71 metros cuadrados, y linda: Derecha, de 
su entrada. con finca de don Manuel De)gado Jimé
nez; izquierda, con el piso sesundo C o piso número 
9, y fondo, con vacio de patio posterior de luces 
al que tiene terraza y ventanas, que lo separa de 
fmea de doña Lucía Delgado Jiménez y por el frente, 
con rellano. de escalera, por donde tiene su acceso 
y vacio del patio interior de luces que lo seJ>8.li 
del pisO segundo B o piso número 8. Inscrita al 
folio 230, tomo 791, libro 287, fmea número 16.234. 
Valorada, en 4.550.000 pesetas. . 

3. Urbana 37: Piso segundo, de la casa en Huel
va, en calles Fuenteheridos, números 21, 23 y 25 
y Lucena del PuertO, número 28, antes 18. con 
acceso por el portal 28 de la calle Lucena del Puerto~ 
Es una vivienda de tipo E, con una superficie cubier
ta de 77 metros 43 decimeiros cuadrados, distri
buidos envestibulo. estar-comedor, tres dormitorios, 
cocina, aseo y terraza-lavadero. Linda:. Por la dere
cha, de su entrada con la calle Lucena del Puerto 
que tieÍte terraza y ventanas; m¡uierda, con patio 
mterioI de luces segando izquierda del portal núme
ro '25 o pifio ntunero JO, por el fondo. con solar 
A .. 3de'dotla Lucia Delgado Jiffiénc2: y frente; rella
no; caja deesealera-y patio interior de luces. Inscrita 
al· folio 33, tomo '1.387, libro 737, fmea núme-
ro 19.151. Valorada, en 5.200.000 pesetas. . 

Dado en Huelva a 27 de septiembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-El S·ecretario.-58.120-3. 

I 
fí IBIZA 

) 

Edicto 

Don Manuel Pacheco Guevara, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 6 de Ibiza 
(Baleares), 

Hago saber: Que en los. autos de procedimiento 
judicial sumario regulado· por el artículo 131 de 
la Ley· Hipotecaria, registrados con el número 
429/1994,. promovidos por «Banco Sanpaolo, Socie
dad Anónima». contra doña Antonia Torres Roig, 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
los inmuebles que al fmal se describirán, cuyo acto 
tendrá lugar en la Secretaría de eSte Ju~o, sito 
en avenida Isidoro Macabich, número 4, 5.°, cele
bránd.o$e la primera subasta, el dia 12 de diciembre 
de 1995, alas once horas; en caso de no haber 
postores se sefiala para.1a segunda subasta. el-dia 
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16 de enero de 1996, a las once horas, y si tampoco 
los hubiera en ésta, la tercera subasta se celebrará, 
el dia 8 de febrero de 1996, a las once horas. 

Las subastas Be celebrarán con sujeción a lo fvado 
en la Ley HipoteCaria. previniéndose a los licita,.. 
dores: . . 

Primero.-Que el tipo de remate será para la pri
mera subasta el de valoración pactado, es decir, 
consta al pie del edicto; para la segunda, el 75 por 
100 del anterior. y la tercera saldrá sin sujeción 
a tiPQo' , 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo f]jado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera, que será libre. 

Tercero.-Para poder tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores, previamente, consignar en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado,· en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya, de 
Ibiza, cuenta número 042300018, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo de cada 
una de las subastas, o del de la segunda, tratándose 
de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la' respectiva 
subasta, podrán hacerse posturas por escrito en plje
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado 
junto con aquél, el resguardo de haber hecho la 
consignación a que se refiere el punto anterior. 

Quinto.-EI 'remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a tercero. ' 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente, estarán de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas y gravámenes ánteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actQr, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Octavo.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente dia hábil 
de la semana de la cual se hubiere señalado la subas
ta suspendida. en' el caso de ser festivo el dia ,de 
la celebración o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo dia. 

Noveno.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación, y en ,su caso, como parte .del precio 
de la venta. 

Décimo.-Si se hubiere pedido Por' el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración. de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las' 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan, apro
vechar el remate los, postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Undécimo.-La publicación del presente, edicto 
sirve como notificación" en la fmca hipotecada, de 
los señalamientos de las subastas a los efectos del 
último párrafo de ia regla 7.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Bienes objeto de subasta 

l. Porción de tierra de secano de 1.000 metros 
cuadrados de superficie, que se segrega de los vientos 
norte, 'sur y oeste, de hl fmca matriz, que es la 
hacienda titulada «Can Mariano Tanqueta •• sita en 
la parroquia de Santa Gertrudis. Sobre esta porci6n 
existe construido un local de planta b~a destinado 
a almacén, de 310 metros 20 decimetros cuadrados ' 
de superficie~' Lindante por sus cuatro puntoscar
dinales con el mismo terreno donde se halla cons-
truido. . 

Inscrita al libro 275 de Santa Eulalia, tomo 1.124, 
folio 79, fmca 19.687, inscripCión cuarta. 

Tasación: 17.000.000 de pesetas. 
2. Entidad registral número 2. VIvienda del piso 

primero de un edificio compuesto dedos plantas, 
construido sobre una porción procedente de ,la 
hacienda llamada «Can Mariano Tanqueto •• en 

Viernes 13. octubre 1995 

la'parroquia de Santa Gertrudis. término municipal , 
de Santa Eulalia del Rio. TIene una superficie de 
136 metros 81 decimetros euadrados. y linda por 
sus cuatro pUntos cardinales, con welo sobre el 
terreno donde se halla enclavada. ' 

Inscrita al libro 275 de Santa Eulalia, tomo 1.124, 
folio 85, fmca 19.990, inscripción primera. 

Tasación: 15;000.000 de pesetas. ' 

Dado en Ibiza a 28 de julio de 1995.-EI Secre
tario, Manuel Pacheco Guevara.-S8.069-3. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Ediclo 

Don Ildefonso Quesada Padrón, Magistradó-Juez, 
Sustituto del Juzgado de Primera Instancia número 
7 de Las Palmas de Gran Canaria, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
b~o el número 1.035/1991, se siguen autos de juicio 
ejecutivo, a instancia del Procurador don' Alfredo 
Crespo Sánchez, en representación de «Entidad Affi
che Canarias. Sociedad Anónima», contra «Entidad 
López Caride e Hijos, Sociedad Anónima», repre
sentada por el Procurador don Octavio Esteva 
Navarro, en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta, por ténnino de' veinte dias 
y precio de su avalúo, las ~ntes fincas embar
gadas a la demandada «López Caride e Hijds, Socie
dad Anónima». 

1. Urbana. Número 6. Local comercial núme
ro 6, señalado en el régimen interno, con el número 
2-L, sito en la planta a nivel de primcir sótano en 
el centro comercial denominado «Plaza de Mas
palomas., . donde llaman Playa del Inglés, ténnino 
municipal qe San Bartolomé de Tirajana. en'la par~ 
cela marcada con la letra X del plano de urba
nización de la misma. TIene una sUperficie cons
truida de 64,80 metros cuadrados. Linda: Frente, 
pasillo común; derecha elJtrarido, local número 7; 
izquierda, zona comunitaria de contadores de agua, 
grupo electrógeno, aseo y ascensores, y fondo, sub
suelo del pasillo interior del complejo. Inscrita en 
el Registro de' San Bartolomé de Tirajana, núme
ro 2, al libro 150, tomo 150, fmca 13.035. 

2. Urbana. Número 7. Local comercial núme
ro 7, señalado en el régimen interno con el número 
2-L, sito en la planta a nivel del primer sótano, 
en el centro comercial denominado «Plaza de Mas
palomas»" donde ,llaman Playa del Inglés, ténnino 
municipal de San Bartolomé de Tinüana, en la par
cela marcada' con la letra X del plano de urba
nización de la misma. Ttene una superficie cons
truida de 53 'metros cuadrados. Linda: Frente, pasillo 
común; derecha entrando, local núme~ 8; izquierda, 
local número 6, y fondo, subsuelo del pasillo interior 
del complejo. Inscfita en el Registro de San Bar
tok;mlé de Tinüana, número 2, al libro 150" tinca 
13.~37. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Granadera Cana
ria, 2, 2.- planta, el próximo' día 21 de noviembre 
de 1995, a lás diez horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate ,será de 2f.300.000 
pesetas para la fmca 13.035 y de 17.400.000 pesetas 
para la fmca 13.037, sin que se admitan posturas 
que no cubran las dos terceras partes de dichas 
cantidades. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 

, la cuenta número 3490.0000.17.1035.9i de ,depó
sitos y consignaciones de este Juzgado en el Banco 
Bilbao VIZCaya, sucursal de la calle de la Pelota 
de esta ciudad, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas pot escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del JQZPdo. 
junto con aquél, el ~rrespondiente resauardo de 
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ingreso en la cuenta de depósitos y consignaciones 
el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-8ó1o el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceaer a un tercero. 

Quinta.-De no reservarse en depósito a instancia 
del acreedor las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan Y hayan 
cubierto el tipO de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de \us respectivas posturas, las 
cantidades previamente consignadas por los licita
dores para tomar parte en ella les serán devueltas, 
excepto la que corresponda al mejor postor. que 
quedará en su caso a cUenta y como parte del precio 
total del remate. ' , 

Sexta.-A instancia del acreedor y por carecerse 
de títulos de propiedad, se sacan las fmcas a subasta 
sin Suplit previamente su falta, confonne al artículo 
1.497 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. encon
trándose de manifiesto en la Secretaria de este Juz~ 
gado a dispósición de los posibles licitadores los 
autos y la certificación del Registro de la Propiedad. 

Séptima . ..-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán Subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante, los acepta y queda subrogado' en 

,la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Los gastos del remate, pago de trans
misiones patrimoniales Y', demás inherentes a la 
subasta, serán a cargo del rematante o rematantes. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da, el próximo dia 21 de diciembre de 1995, a 
las diez horas, en las mismas condiciones que la 
primera, excepto el tipo del remate que será 
del 75 por 100 del de la primera: y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el dia 22 de enero 
de 1996, a las diez horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 11 de 
septiembre de 1995.-El Magistrado-Juez. lldefonso 
Quesada Padrón.-EI Secretario.-S8.160. 

LLERENA 

Ediclo 

Doña Maria Concepción Rodríguez Acevedo, Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
de Llerena, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 20/1995, se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo delarticulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Fertilizantes Españoles. Sociedad 
Anónima» (FESA), contra «Gabriel,Estévez. Socie
dad Anónima., en reclamación de crédito hipote
cario. en el que, por resolución d~ esta fecha, se 
ha ;woi'dadb sacar a pública subasta, por primera 
vez y ténnino de veinte días, el bien qUe luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar, en la sata de Audiencias de este Juzgado, 
el dia 21 de noviembre. a las doce horas, con las 
prevenciones siguientes: 

Primea-Que no se admitirán posturas que no 
cubrañ el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cUenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad AnóIlÍlna», número 01.003.0005, 
nÚlDero de procedimiento. 0366.0000.18.0020.95, 
una cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 
ddl, valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

cUarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
has1á su Cetebraeión, podrán hacerse posturas pot 
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escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito -a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación -del Registro 
a que se refiere la regla 4.B del artículo 131 de 
41 Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub. 
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 21 de diciembre, a las doce 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para .la primera subasta, siendo de aplicación las· 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubíere • 
licitadores' en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 23 de enero 
de 1996, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin ~ujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 pqr 100 del tipo 
que .$irvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas fijenas al JuzgadO 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El p~esente ediCto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en el domicilio que figura en l/il. comparecencia de 
la escritura. 

Bien que se saca a subasta 
SOlar en término y casco de la villa de Azuaga, 

al sitio del Pilarejo, de caber 1.969 metros cua
drados. Tiene una anchura en su fachada, que es 
la carretera N-432. de 22 metros lineales, y de fondo 
89,5 metros. Linda: Por su frente, que es el norte, 
con la carretera N-432, en su tramo comprendido 
entre Azuaga y Granja de Torrehennosa; por la 
izquierda de su entrada, que es el este, con solar 
de los hennanos Martínez Gala; por la derecha, 
que es el oeste, con resto de fmca de donde la 
presente se segrega, y por el fondo, o sur, con terreno 
del Ayuntamiento de Azuaga. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Llerena, al folio 182 del tomo 
1.309 del archivo, libro 278 de Azuaga, finca núme
ro 21.045, inscripción primera. 

Tipo de subasta: 12.500.000 pesetas. 

Dado en Llerena a 7 de septiembre de 1995:-La' 
Juez, Maria Concepción Rodriguez Acevedo.-El 
Secretario.-58.143. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Manuel Fernández López, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme 
ro 30 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado, al·· número 
177 /1995 C, y a instancia de doña Maria Luisa 
Matea Cuenca, se siguen autos sobre declaración 
de fallecimiento de don Pablo Muñoz Simón, nacido 
en Madrid el día 28 de julio de 1912, hijo de Pablo 
y de Maria, cuyo último domicilio cQnocido I fue 
en calle Redes, número 4, tercero, en Madrid, quien 
desapareció del domicilio conyugal en el mes de 
julio· de 1963, sin tener noticias suyas, habiendo 
sido infructuosa su localización. En cuyos autos, 
de conformidad con 10 establecido en el articu
lo 2.042, de la Ley de Enjuiciamiento Civil, he acor
dado la publicación del presente edicto, haciendo 
constar la existencia de este procedimiento a quienes 
pudiera interesar. -

Dado en Madrid, a 27 de enero de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Juan Manuel Fernández 
López.-La Secretaria.-58.497-E. 

La 13-10-1995 

Viernes 13 octubre 1995 

MADRID 

Edicto 

Doña Nieves Diez Minguela, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 65 de los de Madrid, 

Hago saber: _ Que en este Juzgado, al núme
ro 1.835/l994-5.a-B, y a instancia de Doña Maria 
Alcalde Heredero, se siguen autos de declaración 
de ausencia de don Fernando Mendieta Alcalde, 
nacido en Sacedón (Guadalajara), el dia 16 de marzo 
de 191.6, hijo de Felipe y Milagros, cuyo último 
domicilio fue en calle Ferroviarios, número 26, 
segundo derecha, en Madrid, y con· documento 
nacional de identidad número 1.897.297. En cuyos 
autos, de conformidad con 10 dispuesto en el articu
lo 2.042, de la Ley de Enjuiciamiento Civil, se ha 
acordado la publicación del presente edicto, hacien
do constar la existencia del presente procedimiento, 
a quienes pudiera interesar. 

Se hace saber que la solicitante goza del beneficio 
de justicia gratuita, por lo que se procederá á la 
publicación del presente de oficio. 

Dado en Madrid, a 21 de abril de 1995 .-La Secre
taríajudicial, NievesDiez MiDguela.-58.510-E. 

La 13-10-1995 

MADRID 

'1,. 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Prlnlera Instancia número 32 de -los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo i 31 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 649/1994, 
a ínstancia de Cfija Vital Kutxa, contra den Isidro 
Orquín Cedenilla y doña Maria Eugenia Martínez 
Moset, en los'cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta, por ténnino de veinté días, el bien que 
luego se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que ~enga lugar 
el remate en primera subasta, el próximo día 22 
de noviembre de 1995, a las nueve treinta horas 
de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, por el tipo de 24.380.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 10 de enero de J 996, a las trece 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
·señalado para la tercera subasta el próximo día 7 
de febrero de 1996, a las diez diez horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán cOnsignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consJgnarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460, del Banco Bilbao Viz
caya (Capitán Haya, 55, oficína 4.070), de este Juz
gado, presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. ' 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones .registrales, obrantes en 
autos, . de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 

, los acepta como baatantes, sin que pueda exigir nin
gún' otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que _el adjudicatario los acepta y queda subro-
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gada en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
l!- su extinción ~l precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate· podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración o hubiese un número excesivo 
de stlbastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedi<;lo por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebraCión de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y, que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de -la subasta, por si el primer adjudiCatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación el) la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla séptima del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en la calle Méntrida, nÓmero 9, tercero, 
A, de Madrid.-Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 33 de Madrid, al tomo 1.597, libro 206, 
folio 110, íncripción primera, fmca registral número 
11.585. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido y fmno el presente én Madrid a 
7 de junio de 1995.-El Magistrado-Juez, Agustín 
Gómez Salcedo.-La Secretaria.-58,044. 

; MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bfijo el número 981/1994, 
a instancia de \(Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima»,representado por' el Procurador don 
Alberto Alfaro Matos, contra don Deepak Peswani 
Bhagwandas y doña Harsha P...eswani Deepak, en 
los cuales se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por ténnino de veinte dias, el bien que 
al final del presente edicto se describirá, bfijo las 
siguientes 

Condiciones 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7. a del artículo - 131 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes fechas y tipos de lici~cióIi: 

Prírilera subasta: Fecha 16 de noviembre de 1995, 
a las_ nueve cuarenta horas. Tipo de licitación: 
25.080.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha 18 de enero de 1996, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación: El 75 por 
100 del fijado para la primera, sin que sea admisible 
postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 22 de febrero de 1996, 
a las nueve cuarenta horas, sín sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 



18268 

deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas. y en la tercera. una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. ' 

,Los depósitos deberlm llevarse a cabo én cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIZcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado de la Audiencia 4.070, sita en la calle 
Capitán Haya, número, 66, edificio Juzgados de Pri
mera ~Instancia. Número de expediente o procedi
miento: 24590000000981/1994. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondierite. 

Tercera.-En todas la subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición, sexta del presente edicto" 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las postQras podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la re
gla 14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. . 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación. . 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. . 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres sub~s~s, se traslada su cele
bración, a la misma hora,' para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 
- Octava.-Sedevolverán' las C(onsignaciones efec
tuadas Por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como., parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cros. de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese cón su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre Por 
el orden de las mismas. ' 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos de ia 
regla 7 ~a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la ñrisma 
del modo ordinario. -

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Madrid; calle Juan Buscán" número 
32, local comercial. Inscrita en el Registro' de la 
Propiedad número 30 de Madrid, al tomo 1$9,libro 
404 de la sección primera de Vicálvaro, fmca regis
tra1 número 18.410, inscripción sexta. 

Dado en Madrid a 12 de junio de 1 995.-El Magis
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-58.122. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Madrid, 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 84/1993, se siguen autos de cog-
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nición, a instancia de' la Procuradora doña Julia 
Costa González, en representación de la Comunidad' 
de Propietarios de la calle General Perón, 16, contra 
don Pelayo Homillos Fernández de Bobadilla, decla
rado en rebeldia, en reclamación de cantidad, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta. 
en primera y pública subasta, por término de'veinte 
días y precio de su avalúo, la siguiente fmca embar
gada al demandado don Pelayo Homillos Fernández 
de BObadilla, vivienda sita en la calle General Perón, 
16, 1, A, inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 6 de Madrid, al folio 46 del libro 2.399, 
tomo 1.840, fmca número 18.382N. ' 

La subasta tendrá lugar' en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Capitán Haya, 66, 
primera planta, Madrid, el próximo día 12 de diciem
bre 'de 1995, a las once horas, con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

, Primera.-El tipo del remate será de 36.223.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores cOl,lsignar previamente, /en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto, el 50 por 100 del tipo del r~mate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en' 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél , el 50 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los -postores que no 
resultaren re,natantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los tí~ulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, debiendo los lici
tadores conformarse con ellos, sin que puedan exigir 
otros. ' 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el rematante los acepta, y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a sú extinción el precio' del remate. 

Octava,-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 11 de enero de 1996, a las 
once horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate, que será del 75 
por 100 del de la primera, y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 14 de febrero de 1996, a 
las once hora, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Para su publicación en el «Boletin Oficial del Esta
do», en el «Boletin Oficial de la Comunidad Autó
noma de Madrid» y el tablón de anuncios del Juz
gado. 

Dado en Madrid a 10 de julio de 1 995.-El Magis
trado-Juez.-El Secretario.-5 7 .969. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Górtlez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el, número 767/1994, 
a instancia de «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima», contra don Juan Ramírez GaYilán y doña 
Lorenza Sánchez Jiménez. en los cuales se ha acor
dado sacar a pública subasta. por término'de veinte 
dias, el bien que luego se dirá. con las ~iguientes 
condiciones: 
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Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta. el próximo dia 12 
de diciembre de 1995, a las once treinta horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
por el tipo de 5.475.000 pesetas. • 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 16 de enero de 1996, a las once 
treinta horas de su mañana. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 13 
de febrero de 1996, a las once treinta horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente~ 

Quinta.-Para ~omar part~ en cualquiera de las 
tres subastas. ·los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto' al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460. del Banco Bilbao' Viz
caya (Capitán Haya, 55, oficina 4.070), de este Juz
gado, presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los títulos de' propiedad del inmueble 
subastado, se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, /sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin deStinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el rerriate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración, 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración o hubiese un número,excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.--La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la fmca hipotecada de los 
seftalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla séptima del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Madrid, calle Río Nervión. número 
51; cuarto. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 30 de Madrid, al tomo 861, folio 178, fmca 
registral número 33.457. 

y para su publicación en el eBoletin Oficial del 
Estado), libro y firmo el presente en Madrid a 24 
de julio de 1995.-El Magistrado-Juez. Agustín. 
Gómez Salcedo.-El Secretario.-58.128-3. 
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MADRID 

Edicto 

'\ Don Alvaro Lobato Lavín, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado. y con el núme
ro 497/1987, se siguen autos de procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de don José Avelino Mourelo Pérez, 
representado por el Procurador don Argimiro Váz
quez Guillén, contra «Hostelera Zamorana, Socie
dad Anónima», representada por el Procurador don 
Florencio Aráez. en los que por resolución de este 
dia se ha acordado sacar a la venta, en públicas 
primera, segunda y tercera suhastas, si fuese nece
sario, y por el término de veinte días hábiles y precio 
fijado para ello en la escritura de hipoteca para 
la primera; para la segunda con la rebéija del 25 
por 100. y sin sujeción a tipo para la terCera, la 
fmca que al fmal se describirá, para cuyo acto se 
han señalado los siguientes días: 

Primera subasta: El día 19 de diciembre •. a las 
o~ce horas. 

Segunda 'subasta: El dia 18 de enero de 1996, 
a las once horas. 

Tercera subasta: El dia 26 de febrero, a las once 
horas. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la suma de 11.000.000 de pesetas; para la segunda, 
dicha suma' con la rebaja del 25 por lOO, y la tercera 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la misma. es ~ece
sario consignar previamente el 50 por 100 para 
cada tipo de subasta ante este Juzgado o en el Banco 
Bilbao Vizcaya. 

Tercera.-No se admitirá postura alguna inferior 
al tipo de cada subasta. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. en la Secretaria del Juzgado; con
signando previamente el 50 por 100 del precio de 
la subasta en el Banco Bilbao VIzcaya. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado para que puedan 
examinarlos los que quieran tomar parte en la mis
ma, previniéndose además que todo licitador acepta 
~omo bastante la titulación sin exigir ninguna otra. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del ~ctor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-La consignación ~el precio y, en su 
caso, cesión del remate se hará dentro de los ocho 
dias siguientes a la aprobación del remate. 
, Octava.-El remate podrá hacerse a. calidad de 

ceder a tercero. 

El presente edicto sirve para llevar a .. efecto la 
notificación de los señalamientoS a la entidad «Hos
telera Zamorana, Sociedad Anónirria», en el supues
to de que no pudiera llevarse a efecto en la propia 
finca hipotecada. 

La fmea objeto de subasta es la siguiente: 

Local comercial de la planta baja, con sótano 
que ostenta el número I del régimen de propiedad 
horizontal constituido sobre la casa sita en la ciudad 
de Zamora, calle o plaza 'de Mariano Benlliure, 
número 2, duplicado, al cual se accede dictamente 
por la plaza Mayor. Tiene una superficie construida 
en planta baja de 315 metros 39 decimetros cua
drados y el sótano, al cual se accede por una escalera 
existente en este mismo locaL tiene una superficie 
de 250 metros cuadrados, lo que hace un totál de 
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565 metros 39 decimetros cuadrados. La hipoteca 
quedó inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Zamora, al tomo 1.816 del archivo, libro 
497 del Ayuntamiento de Zamora, al folio 20 de 
la finca registral número 38.150. inscripción quinta. 

Dado en Madrid a 7 de septiembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez. Alvaro Lobato Lavín:-58.158. 

MADRID 

Edicto 

Don Alvaro Lobato Lavín, Magistrado-Juez del juz
gado de Primera Instancia número 2 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y cori el número 
8 15/1991, se siguen autos de juicio ejecutivo, a ins
tancia de don Fernando Hazas Fossoul, represen
tado por el Procurador don Pedro Antonio' Pardillo 
Larena, contra don Antonio Martin Núñez, en los 
que, por resolución de este día, se ha acordado 
sacar, a la venta en pública subasta, por primera, 
segunda y tercera vez. si fuese necesario, y por el 
término de veinte días hábiles y precio en que ha 
sido tasado pericialmente para la primera, con la 
rebaja del 25 por 100 pará la segunda y sin sujeción 
a tipo para la tercera, la fmca embargada que el 

Smal se describirá, para cuyo acto se han señalado 
los siguientes días: 

Primera subasta: Eldia 27 de noviembre de 1995. 
a las diez horas. 

Segunda subasta: El dia.20 de diciembre de 1995, 
a las diez diez horas. 

Tercera subasta: El dia 26 de enero de 1.996, 
a las diez horas. 

Condiciones 

Primera.-El tipo de la primera subasta será de 
26.444.444 pesetas; para la segunda. 19.783.333 
pesetas, y para la tercera, sin sujeción a tipo. Ño 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente el 50 por 100 
del tipo de la subasta, reservándose en depósito 
las consignaciones de los postores que lo admitan 
y hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos 
de que, si el rematante no -cumple su· obligación, 
pueda aprobarse' el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 
, Tercera.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero. 

Cuarta.-La consignación del precio y, en su caso, 
la cesión del remate se hará dentro de los ocho 
dias siguientes a la aprobación del remate. 

Quinta.-Estarán de manifiesto en la Secretaría 
los títulos de propiedad del bien o la ~rtificación 
del Registro que los supla, previniéndose además 
a los licitadores deberán conformarse 'con ellos y 
que no tendrán derecho a exigir ningún otro. 

Sexta.-Quedarán subsistentes y sin cancelar las 
eargas o gravámenes anteriores -y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, entendiéndose 

. que el rematartte los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Que por economía procesal. y dado que 
se ha dictado auto con fecha 24 de junio de 1995. 
aprobándose unas costas y tasadas por importe de 
203.694 pesetas, las cantidades que· se reclaman 
a .fecha 27 de julio de 1995 son: 162.000 pesetas 
correspondientes a la cantidad iliquidada. 238.698 
pesetas de liquidación de intereses y 203.694 pesetas 
importe de las costas tasadas. 

Octava.-Se hace constar que este edicto servirá 
de notificación al deudor en el caso de que la noti
ficación ordenada tenga resultado negativo. 
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Bien objeto de subasta' 

La venta en pública subasta se limita a una nOvena 
parte indivisa de la casa número 28 de la calle 
Ruiz, de Madrid. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 27, al tomo 165, folio 65; fmca 
número 16.482, inscripciones segunda y tercera. 

Dado en Madrid a 11 de septiembre de 1995.-El 
Magistr~do-Juez, Alvaro Lobato Lavin.-El Secre

, .tario.-57.965. 

MADRID 

Edicto 

Doña María Luz Reyes Gonzalo, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 44 de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de ejecutivo-otros títulos, bajo el número 655/1992. 
a instancia de «Bánco Zaragozano, Sociedad Anó
nima», contra «SDAD Comafel, Sociedad Anóni
ma», don Mauricio Salama Barcesat, doña Saada 
Obadia Bencheton, don Felipe Halioua Cohen y 
doña Camila . Bencheton Cohen. y en providencia 
de este día, se anuncia la venta, en publica subasta, 
por término de veinte dias. de los bienes embargados 
a los demandados, que han sido tasados Pericial
mente en' la cantidad de 6.999.400 pesetas, teniendo 
lugar. el remate en la Sala de Audiencias de' este 
Juzgado, sito en calle' Capitán Haya, número 66. 
planta sexta, de Madrid, en la forma siguiente: 
~n primera subasta, el día 27 de noviembre de 

1995, alas diez horas, por el tipo de tasación. 
En segunda subasta, caso de no quedar rematados 

los bienes en la primera, el 22 de enero de 1996, 
a las diez horas, con la rebaja del 25 por 100 de 
la primera. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el dia . 29 de febrero de 1996, 
a las diez horas, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Se advierte: 
Que no se admitirá postura, ni en primera ni 

en segundA subasta, qUe no cubra las dos terceras 
partes del tipo de licitación. Que para tomar parte 
deberán consignar previamente los licitadores, en 
el establecimiento destinado al efecto, una cantidad 
igual . al 50 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no 
podrá ser admitido a licitación. Que las subastas 
se celebrarán en la forma de pujas a la llana, si 
bien, además. hasta el dia señalado para el remate 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado. 

Que sólo el ejecutante podrá hacer postura a cali
dad de ceder el rem,ate a un tercero. de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 1.499 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Que a instancia del actor, podrán reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan. cubierto 
el precio de la subasta y que lo admitan" a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones, pueda aprobarse el ~mate a favor de 
los que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Que los titulos de propiedad están de manifiesto 
en Secretaría. entendiéndose que el licitador los 
acepta como bastantes. Que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y quéda subrrogad~ en las resPQnsabi
lidades de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bien objeto de subasta -
Apartamento 3 12 del hotel «Diana», en la calle 

Galeón. número 27, en la Alameda de Osuna, antes 
Barajas, Madrid. Inscrito en el Registro de la Pro
piedad de Madrid número 11, sección Barajas. 
tomo 259, libro 204. folio 11, finca número 16.094. 

Dado en Madrid a 18 de septiembre de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Maria Luz Reyes Gonzalo.-La 
Secretaria.-5 8.1 04-3. 
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MADRID 

, Edicto 

Don José Antonio Enrech Salazar, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 63 de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1.059/1993, se siguen autos de juicio 
ejecutivo, a instancia de doña Ana Maria Ruiz de 

, Velasco, en nombre y representación de «Construc
ciones Reyal, Sociedap Anónima», contra don Fran
cisco Tena Sayabera y doña Tomasa Gómez Sán
chez, declarados en rebeldía, sobre reclamación de 
160.434 pesetas de principal 1l).ás 55.000 pesetas 
que se calculan provisionalmente para intereses y 
costas, y en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta, en primera y pública subasta, por término 
de veinte días y precio estipulado en el avalúo, 
6.200.000 pesetas, siendo la descripción del bien 
'embargado a los demandados don Francisco 
Tena Sayabera y doña Tomasa Gómez Sánchez la 
siguiente: 

Urbana número 64.-Piso tercero, letra B, en plan
ta tercera del portal P-8 del edificio en Madrid, 
entre las calles Juan Peñalver, Villalonso y otras 
dos de nuevo trazado. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Madrid número 16, al tomo 851. 
folio 131, fmca número 65.916. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audi~ncias 
de este Juzgado. sito en la ealle Maria de Molina, 
número 42, séptima planta, de esta capital, el día 
14 de noviembre de 1995. a las doce horas, con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

, Primera.-El tipo del remate será 6.200.000 pese
tas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dichas sumas; , 
, Segunda.-P.ara poder tomar parte en la licitación, 

todos los licitadores, a excepción del acreedor 
demandante. deberán consignar previamente, en la 
cuenta provisional de consignaciones que este Juz
gado tiene abierta en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Socied~d Anónima», sucursal en calle Diego de 
León, número 16, de Madrid, cuenta número 
2660/0000/17/1059/93, el 20 por 100 del tipo, 
debiendo presentar ante el Juzgado resguardo de 
ingreso acreditativo. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas, por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en la cuenta 
provisional de consignaciones indicada la condición 
segunda, junto con aquél, el 20 por 100 del tipo 
de remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que Jo admit~ y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse. el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los. títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
co.nformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriore$ y 
los precedentes. si los hubiere, al crédito del actor 

, quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndQse 
que el rematante los acepta y queda ,subrogado en 
la responsabilid~d de los mismos, sin d~stinarse a 
SU extinción el precio del remate. 

Octava-Para el supuesto de que resultase desierta 
la primera subasta.' se señala para que tenga lugar 
la segunda-el día 18 de enero de 1996"a las doce 
horas, en la,s mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que será del 75 POf 100 
del de la primera. 

Ñovena.-Para et'caso de resultar también desierta 
la segunda subasta, se celebrará una tetCera. sin 
sujeción a tipo, el día 29 de febrero de 1996, a 
las doce horas, rigiendo para l~ misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

y para que conste y sirva de notificación a 'los 
demandados para el supuesto de no poder verificarse 

, Viernes 13 octubre 1995 

en al forma establecida en los artículos 260 y siguien
tes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, y para su' 
fijación en el' tablón de anuncios de este Juzgado 
y publicación en el «Boletín Oficial dé la Comunidad 
de Madrid» y «Boletín Oficial del Estado», despachos 
que serán entregados al Procurador de la parte acto
ra para que cuíde de su diligenciamiento Y. devo
lución una vez cumplimentados, expido el presente, 
que firmo, en Madrid a 19 de septiembre de 
1995.-El Magistrado-Juez, José Antonio Enrech 
Salazar.-El Secretario.-58.189. 

,MADRID' 

Edicto 

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia 
número 11 de Madrid, Servicio de Apoyo, 

Hace saber: Que en este Júzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo número 941/1984, instados 
por «Banco de Madrid, Sociedad Anónima». contra 
don Jacinto Santos Parra. habiéndose dictado la: 
siguiente: 

«Propuesta de providencia.-Secretaria. doña 
Mónica Feijoo López Bolaño. En Madrid a 27 de 
septiembre de 1995. Dada cuenta el anterior escrito 
únase a sus autos y, como se pide, procédase a 
la venta en, pública subasta. por primera vez, Y. 
eri su caso, Segunda y tercera vez, y término de 
veinte días. los bienes perseguidos en este proce
dimiento. señalándose para su celebración en este 
Juzgado, sito en calle Capitán Haya, 66. 2.a• los 
días: Primera, 10 de enero de 1996; segunda. 7 
de febrero de 1996, y tercera, 6 de marzo de 1996, 
todos a las dieciséis treinta horas, respectivamente, 
sitvi,endo de tipo las siguientes cantidades: 

", 

En la primera, 26.636.350 pesetas. 
En 'la segunda, con rebaja del 25 por 100. 
En la tercera, sin sujeción a tipo. 

No admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo. ' 

Anúnciese el acto por medio de edictos que se 
publicarán en el "Boletín Oficial del Estado" y en 
el "Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de 
Madrid" y otro se fijará en el tablón de anuncios 
de este Juzgado, en los que se hará constar que 
los licitadores deberán consignar. previamente;' en 
la Cuenta de Consignaciones de este Juzgado, núme
ro 2.439 del Banco de Bilbao Vizcaya, oficina Juz
gados, el 20 por 100 del tipo de subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; que' desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
esérito, en pliego cerrado, acreditándose igualmente 
la ,imposición previa señalada; que el rematante 
podrá hacer postura en calidad de ceder el remate 
a terceros; que los autos y la certificación del Regis
tro se hallan de manifiesto en Secretaria; que los 
licitadores deberán aceptar como ba~antes los títu
los y no téndr{m. derecho a exigir ningunos otros, 
así como <tIe las cargas anteriores y las .,Pl'eferentes 
al crédito del actor seguirán subsistentes y sin can
celar, .' entendiéndose que el rematante las acepta I 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse asu extinción el precio del rema
te. En caso de coincidir algún señalamiento con 
día feriado. se celebrará la correspondiente subasta 
a la misma hora del siguiente día hábil. En todo 
caso, la publicación del edicto servirá de notificación 
a la parte demandada. 

Bien que se subasta 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de San 
Lorenzo de El Escorial al tomo 1.099, libro 38 
de Collado Mediano. folio 45, fmca número 2.487. 

Parcela número 17, en Collado Mediano, que 
mide 896.10 metros cuadrados. Linda: Al norte, 
'con calle en proyecto. hoy calle' El Linar; al sur; 
con resto de la fmca matriz, hoy calle México; al 
este, con parcela número 18. y al oeste, con parcela 
número 16, propiedad de Severiano Santos. En la 
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llÚsma hay construida una vivienda unifamiliar de 
tres alturas .. 

Así 10 propongo y frrmo; doy fe.-Firmamos, 
Mónica Feijoo.~Conforme, la Magistrado-Juez. Ana 
Maria Soteras.-Rubricados.» 

Y, para su pubÍicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», libro y frrmo el presente en Madrid a 27 
de septiembre de 1995.-La Secretaria.-57.999. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-'uez del Juz-
gado de Primera Instancia número 31 de los de 

, Madrid. \~ 

. Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 215/1992. 
a instancia de «Unión de Compras, Sociedag Anó
nima», representada por la Procuradora doña Maria 
Dolores Girón Arjonilla, contra don Diego Melén
dez Martín y doña Teresa Pérez García, en los cuaies 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por término de veinte días, el bien que al final del 
presente edicto se describirá, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien

. to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7. a del artículo 13 1 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 24 de noviembre de 1995, 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación: 
7.500,000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha 19 de enero de 1996, 
a las diez die~ horas. Tipo de licitación: 5.625.000 
pesetas, sín que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 16 de. febrero de 1996, 
a las diez cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunüa.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la 'primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 
Lo~ depósitos deberán llevarse a cabo en cualqu¡'er 

oficina del BancQ Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los ~iguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado número 4.070, sita en la calle Capitán 
Haya. núrtJ.ero 66. edificio Juzgados de Primera Ins
tancia. Número de expediente o procedimiento: 
24590000000215/,1992. En tal supuesto deberá 

, acompañarse el resguardo de ingreso Correspondiente. 
Tercera.-En todas la subastas, desde el anuncio 

hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos 'en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa Cte las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presertte edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la re
gla 14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta,-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tmuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los miSIllQS, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 
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Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres' subastas, se traslada su cele
bración. a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en SU caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los partiCipantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer 'adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan' apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmca hiPotecada de loS 
señalamientos de las subastas, a los efectos de la 
regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no' haberse podido llevar a cabo en la misma 
q~l.fllodo ordinario. ' _._ 

Bien objeto de subasta· 

Vivienda sita en Málaga, avenida Doctor Mara
ñón, nwnero 33, piso primero, A, bloque 5. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 6 de Málap. 
al tomo 1.097, folio 86, fmca fegistral número 
11.996-A. 

Dado en MaQrida 28 de septiembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda . ..:....El Secreta
rio.-58.166. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Prime(a instan
cia número 13 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgaao de mi cargo, 
se siguen autos de procedimiento ejecutivo, bajo 
el número 930/1993, a instancia de «Sociedad Coo
perativa Enseñanza Arturo Soria,., contra don Fran
cisco Moreno Laguna, en los que se ha acOrdado 
sacar a la venta, en pública subasta, la tinca pro
piedad del demandado, inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 23 de Madrid, con 'el número 
56.660, y habiéndose señalado para la celebración 
de la segunda subasta el di~ 9 de noviembre, y 
siendo ese día fiesta local en: Madrid, se traslada 
su celebración al dta 13 de noviembré, mantenién
doseel señalamiento de las doce treinta horas. 

Dado en Madrid a 28 de septi-embre de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-58.312. 

MADRID 

~dlcto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera lnstañ
cía número 13 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cáfgO, 
se siguen autos de procedimiento ejecutivo, b\jo 
el número 1.310/1991, a instancia de C~a de 
Ahorros y Monte de Piedad de Mackid, contra don 
Eduardo Blázquez Jiménez y doda Maria Claverías 
Valero, en los que se ha acordado sacar a la venta, 
en pública subasta. la fmca propiedad de los deman
dados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
10 de ·Madrid, con el número 52.943. y habiéndose 
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señalado para la celebración de la segurlda subasta 
el dia 9 de noviembre, y siendo ese dia fiesta local 
en Madrid, se traslada su celebración al dia 13 de 
noviembre, manteniéndose el señalamiento a . las 
doce horas. 

Dado en Madrid a 28 de septiembre de 1995.-EI 
, Magistrado-Juez.-El Secretario.-58.332-3. 

MAQRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia número-49 de Madrid, 

Hace saber: Que en ese Juzgado de mi cargo, 
. b~o el número 544/1994, se siguen' autos de eje
cutivo-otros titulos, a instancia del Procurador don 
José Llorens Valderra.ma, en representación de 
«Ban~Q del Comercio, Sociedad Anónima», contra 
don José Rodrl,guez Rodrlguez, en reclamación de 
canti.dad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por término 
de veinte días y precio de .su avalúo,. la siguiente 
fmca embargada al demandado don José Rodriguez 
Flodriguez: ' . 

Finca urbana sita en Madrid, paseo de la Chapera, 
número 9, piso décimo, letra B. Inscrito en el Regis
tro de la Propiedad número 13 de Madrid .al tomo 
431, libro 348, folio 220, fmca registral número 
18.154. 

La subasta tendrá lugar en la Sala dé Audiencia 
de ese' Juzgado, sito en Madrid, calle de Orense, 
número 22, el próximO dta 5 de díciembre de 1995, 
a las trece quince horas. con arreglo a las siguientes 
condíciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 10.700.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos tercerás partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
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desierta dicha segunda subasta, se celebrará una t~r
cera. sin sujeción a tipo, el día' 13 de febrero de 
1996. también' a las trece horas, rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

En el caso en que resultara negativa la notificación 
de las subastas a los demandados, propietarios de 
los bienes a subastar, se les tendrá notificados con 
el edicto en el que se publiquen las mismas. 

Dado en Madrid a 29 c;!e septiembre de 1995.-EI 
Magistrado-Juez.-:EI Secretario.-58.097. 

MALAGA 

Edicto 

Don Jaime Nogués .García, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 11 de esta 
ciudad, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan, 
al número 88/l991-H, autos de procedimiento del 
articulo 131, de la Ley Hipotecaria, a 'instancia de 
«Sociedad de Crédito HipotCcario, Hipotecaixa. 
Sociedad Anónima», contra don Juan Pamau Llach, 
sobre reclamación de cantidad, en cuyos autos se 
acuerda sacar a pública subasta, por primera. vez, 
término de veinte dias y precio fijado en la escritura 
de constitución de hipoteca, el bien que luego se 
dirá, para cuyo acto se. ha señalado, en la ~ de 
Aud,iencias de este Juzgado, el próximo dia 16 de 
. enero de 1996 y hora de las díez, bajo los requisitos 
y. condiciones que se dirán, y ,en prevención de 
que no hubiese postores en' dicha subasta, desde 
este momento quedan anunciadas una segunda y 
tercera subastas, par¡ll~5me se señala, en la Sala' 
de Audiencias de esté' Jl.l1pdo. eÍ próximo dia 13 
de febrero de 1996 y ho,ra de las diez, para la segun
da, y el próximo día 14 de marzo de 1996 f hora 
de las diez, para la tercera. ; 

deberán, los licitadores consignar previamente en Requisitos y condiciones de la subasta 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, abierta 
en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anóninia», Primera.-Servirá de tipo de la subasta el fijado 
sucursal de la plaza de la Basllica, cuenta número en la escritura de hipoteca .. no admitiéndose postura 
01-90317-9, número de identificación 2543, el 2S inferior a dicho tipo en la primera de las subastas; 
por 100 del tipo del remate. en la segunda servirá de tipo el 75 por 100 de 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en la primera e igualmente no se ·admitirán posturas 
pliego corrado, desde el anuncio de la su~sta hasta inferiores a dicho tipo, y la tercera" se anuncia sin 
su celebración. depositando en Mesa del Juzgado. sujeción a tipo, pudiendo hacerse en calidad de ceder 
junto con aqUél, el resguardo de haber efectuado el remate a tercero, exclusivamente por la actora 
el ingreso del 25 por 100 del tipo del remate en ejecutante. 
)a cuenta de consignaciones de este Juzgado. Segunda.-Para tomar parte en las subastas, to4os 

Cuarta-POdrá hacerse en calidad de ceder el los postores, a excepción de la acreedora deman-
remate a un tercero, sólo por parte del ejecutante. dante, deberán consignar, una cantidad igual, por 

Quinta-y si se suspendiera por causa de fuerza lo menos, al 20 pbr 100 del tipo señalado para 
mayor, se celebrará al siguiente diá, a la misma la primera y segunda subastas, y en la tercera, una 
hora, y en sucesivos días si se repitiere o subsistiere cantidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 del 
tal impediment~. ' . tipo señalado para la segundá. 

Sexta-Se reservarán en depósito, a instancia del Los depósitos deberán efectuarse. en la oficina 
acreedor, las consignaciones de los postores que del Banco Bilbao Vizcaya sita en calle Larios, núme-
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan ro 8, de esta capital, debiendo los depositantes faci-
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, litar los siguientes datos: Juzgado de Primera Ins-
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligaCión, tanda número 11 de Málaga. Concepto: Subasta; 
pueda aprobarse el' remate a favor de los que le Número de procedimiento,' cuenta número 2.901, 
sigan, pOr el orden de sus respectivas posturas.· ~ y aportar antes del inicio de la subasta el resguardo 

Séptima.-Los· titulos de propiedad, suplidos por de in8reso correspondiente. No Se admitirá el dep6-
certificación del Registro, se encuentran de mam· sito de dinero en metálico en la Mesa del Juzgado. 
fiesto en la, Secretaria del Juzgado, debiendo los Tercera.-Que desde la publicación de este anun-
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan cio de subastas hasta su celebración, podrán hacerse 
exigii otros. ,postUras por escrito en pliego cerrado. en la Mesa 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y tos del Juzgado, y junto a éL el resguardo de haber 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actOr que- efectuado el depósito de la consignación, mencio-
darán subsistentes y sin cancelár, entendiéndose que nada en el número segundo de este edicto. 
el rematante lOs acepta y queda subrogado en ,la Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis-
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su tro a que se refiere la regla cuarta "'el articulo 131 
extinción el precio del remate. de la Ley Hipotecaria s" encuentran de manifiesto 

Novena.-Para el supuesto de que resultare desier- en la Secretaria. entendiéndose que todo licitador 
ta la primera subasta. se señala para que tenga lugar acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
la segunda el próximo día 9 de enero de 1996, o gravámenes' anteriores y los preferentes. si los 
a las trece horas. ,en las mismas condiciones que hubiere, al crédito de la actora continuarán sub-
la primera, excepto el tipo d'Ú remate, que será sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
del 7 S por 100 del de la prim~ra, y caso de resultar y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
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mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así 10 acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer· adjudicatario no·cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores, y siempre por el orden 
de las mismas. 

Sexta.-SirVa el presente edicto de notificación en 
forma al deudor don Juan Parnau Llach, del seña
lamiento de subastas acordado, para el supuesto 
de que, intentada la notificación en forma personal . 
al mismo en la fmca o fmcas hipotecadas, tuyiese' 
resultado negativo. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Planta baja. Local comercial identifica
do con .el número 2 del edificio «Centro Comercial 
Al-Zahara», sito en la parcela número 10 de la urba
nización«El Paraíso», término municipal de Este
pona. Consta del local propiamente dicho, con una 
superficie de 45 metros 881 decímetros cuadrados. 
Linda: Derecha, entrando, u oeste, con el local 
número 3; izquierda, o este, con el número 1, Y 
fondo o espalda, con el número 4. Su entrada la 
tiene por el norte y da a calle de acceso. Este local 
tiene adscrito, para su uso y disfrute, . una zona 
común de 9 metros 62 decímetros cuadrados, en 
su lindero sur. . 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Estepona, al tomo 715, libro 509, folio 50, fmca 
número 37.511. . 
. Dicha fmca ha sido tasada a efectos de subasta 

en la escritura de hipoteca en la suma de 7.000.000 
de pesetas. 

Dado en Málaga a 7 de septiembre de_1995.-El 
Magistrado-Juez, Jaime Nogués Garcia.-La Secre
tariajudicial.-57.985. 

MANRESA 

Edicto 

Don Joaquín María Orellana Piera, Magistrado-Juez 
accidental del Juzgado de Primera Instancia. 
número 2 de la ciudad y partido de Manresa, 

Hago saber: Que' -en este Juzgado, al núme-
ro 309/1993 se siguen autos de ejecutivos-letras de 
eambi9 promovidos por «Abe1 Matutes T9rres, 
Sociedad Anónima», Banco de Ibiza, contra «Filats 
Sant Fruitos, Sociedad Anónima», en los que en 
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a 
la venta en primera y pública subasta, por -término 
de veinte dias y precio de su valoración, . los bienes 
muebles relacionados al fmal, embargados a «FIlats 
Sant Fruitos, Sociedad Anónima», para cuyo acto 
se ha señalado en la Sala'Audiencia de este Juzgado, 
el día 30 de noviembre de 1995, a las once horas, 
mediante los lotes que se dirán, bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Parcl tomar parte en la subasta deberán 
consignar, previamente, los licitadores, en la- Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado al efecto, 
una s.uma igual o superior al 20 por 100 del tipo 
de remate, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito .. en 
pliego cerrado,_ desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, como mínimo, una cantidad igual 
al 20 por 100 del remate. 

Cuarta.-El remate no podrá cederse a tercero, 
. excepto en el caso de que el rematante sea la propia 

parte actora 
Quinta.-Para el supuesto de que resultare desierta 

la primera subasta se -ha señalado para que tenga 
lugar la segunda subasta el dia 11 de enero de 1996, 
a las' once horas. en el mismo lugar y condiciones 
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que la anterior, excepto que el tipo de remate será 
el 75 por 100 del tipo de primera subasta. 

Sexta.-Caso de resultar desiertas las anteriores 
subastas se ha señaládo para la ~elebración' de ter
cera subasta, sin sujeción a tipo, el dia 8 de febrero 
de 1996, a las once horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segtJ.Dda. 

Bienes objeto de subasta 

Lote número l. Dos máquinas autocóner «Schlaf
horft». Valoradas pericialménte en 1.500.000 pese
tas. 

Lote número 2. Doce máquinas bobinadoras, mar
ca «Serra», de 400 púas cada una. Valoradas peri
cialmente en 14.400.000 pesetas. 

Lote número 3. Dos sopladores móviles «Elec
trogel». Valorados pericialmente en 1.175.000 pese
tas. 

Lote número 4. Dos mecheras, marca «I08ols
tadl». Valoradas pericialmente en 2.0QO.000 de pese
tas .. 

Lote número 5. Dos manuars «Sado •. Valorados 
pericialmente en 1.000.000 de pesetas. 

Lote número 6. Siete cargadores marca «Rosique». 
Valorados pericialmente en 700.000 pesetas. 

Lote número 7. Una abertura completa, marcá' 
«Trutzschler LHT», compuesta por cargadora, silQ, 
batidora, cargadores, pesadores, etcétera Valorada 
pericialmente en 4.200.000 pesetas. 

. El presente edicto servirá'de notificación en forma 
a la deudora de las subastas señaladas para el caso 
de resultar negativa la notificación en el domicilio 
de la mis~a que consta en el procedimiento. 

Dado en Manresa a 7 de septiembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-El Sec~o judicial.-58.152. 

ORENSE 

Edicio 

Doña Josefa Otero Seivane, Magistrada-Juez, por 
prórroga, del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 6 de Orense y su partido, 

Hace saber: En este Juzgado se sigue procedi
miento ordinario sumarió del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 461/1994, promo
vido por «Banco Popular Español, Sociedad Anó
nima., rep!esentado por la Procuradora doña Maria 

-Gloria Sánchez Izquierdo, contra don Emilio Rodrí
guez Ferreiro y doña Marina Martinez Martinez, 
con domicilio en calle Jesús Soria, número 5, 2.°, 
A, de Orense, en los que por resolución de esta . 

. fecha Se ha acordado sacar a la' ventá en pública 
subasta y por lotes separados los inmuebles que 
al final se describen, cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias, de este Juzgado, en la forma 
siguiente: 

En primera subasta, el dia 17 de noviembre de 
1995, a las nueve horas, sirViendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca, ascendiendo a la suma 
de: Finca A), número 42.151, 907.500 pesetas, Y 
finca B), número 42.159, 9.982.500 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dia 19 de diciembre 
de 1995, a las nueve horas, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

'En tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el dia 19 de· enero de 1996, a 
las nueve horas, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

.Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
_ el tipo de subasta, en primera ni en segúnda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a un 
tercero. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente, en la cuenta de conSignaciones 
y depósitos de este Juzgado, número 01-983227-8 
del Banco Bilbao VIZcaya de Orense, una cantidad 
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igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto 
en la primera como en la segunda subasta. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pUjas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, adjuntando el resguardo 
del depósito. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a . del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria; 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 

. la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinciÓn el precio del remate. . 

Bienes objeto de subasta 

A) Diez enteros de mil cincuenta avas partes -
indivisas de la fmca número 1, constituida por el 
sótano segundo. Tiene su acceso a través de la calle 
Jesús Soria y por el sótano primero del edificio, 
y ~ comunica también con los portales de la casa 
a medio de ascensores y por una escalera de bajada 
que se desarrolla a través del portal número 5. Mide 
la superficie construida de 1.050 metros cuadrados, 
siendo la útil de 1.005 metros cuadrados, aproxi
madamente. Dentro de esta superficie se comprende 
el cuarto de calderas de calefacción y depósito de 
fuel-oil, que compre9de unos 22 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Orense al tomo 1.290, libro 547, fmca núme-
ro 42.151. . 

B) Vivienda, tipo A, sita en el piso segundo, 
con acceso por el portal número 5. Mide la superfICie 
construida ~e96 metros 80 decímetros cuadrados, 
siendo la útil de 87 metros 93 decímetros cuadrados. 
Consta de diversos servicios y dependencias. Le es 
an~ un . departamento tra'stero, sito en el desván 
o planta bLÚO cubierta, señalado con el número 3, 
de la· suPerficie de 5 metros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de' la Propiedad número 1 de Orense, 
al tomo 1.290,libro 547, fm<:a número 42.159. 

Al propio tiempo, se notifica y cita a dichos 
demandados, a medio del presente edicto, de los 
días y horas respectivos en que se hallan señaladas 
las subastas, para el caso de que los mismos se 
encuentren en ignorado paradero. 

Dado en Orense a 31 de julio de 1995.-La Magis
trada-Juez. Josefa Otero Seivane.-El Secretario judi
cial.-58.043. 

ORENSE 

Edicto 

Doña Josefa Otero Seivane, Magistrada-Juez. por 
prórroga, del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 6 de Orense, 

Hace sa~r: Que en este Juzgado, bajo el núme
ro 96/1993 se sigue juicio ejecutivo otros titulos, 
a instancia de .«Banco de Asturias, Sociedad Anó
nima., con código de identificación fiscal 
33007949-A domiciliado en calle Fruela, números 5 
y 7 (Oviedo), representado por el Procurador don 
Jesús Marquina Femández, contra «Diéguez Cal
zados, Sociedad Anóníma., con código de iden
tificación fiscal 32006702-A domiciliado en el poli
gono industrial S. Cipr. Viñas, calle principal, calle B 
(Orense), don Pedro Diéguez Pérez. con documento 
nacional de identidad 34380603-L domiciliado en 
aveRida General Franco, 71 (Orense) y doña Rosa 
Iglesias Novoa, con documento de identificación 
fiscal 34347408-J,-dónliciliado en avenida General 
Franco~ 71 (Orense), representados por el Procu
rador señor Torres Piñeiro los dos primeros y, decla
rada en rebeldia en estos autos, la última deman
dada, sobre reclamación de cantidad. cuantia 
24.736.127 pesetas, en cuyos autos se ha acordádo 
sacar a la venta, en pública subasta, y por término 
de·veinte días, únicamente, el bien inmueble embar-
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gado a los demandados, que ha sido tasado, peri
cialmente, en 10 1.602.000 pesetas y, que a con
tinuación se transcribirá, cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, en la forma 
siguiente: 

Primera subasta: El próximo dia 17 de noviembre 
de 1995, a las nueve treinta horas, por el tipo de 
tasación. 

Segunda subasta: Caso de no quedar' remata
dos los bienes en la primera, con rebaja 'del 25 
por ,.} 00 del tipo, el próximo día 19 de diciembre 
de 1995, a las nueve treinta horas. 

Tercera subasta: Si no rematara en ninguna de 
las anteriores, el próximo día 19 de enero de 1996, 
a las nueve treinta horas, sin sujeción a. tipo, pero 
con las demás condiciones fijadas para la segunda. 

Se advierte: Que no. se admitirá postura, en pri
mera tií en segunda subasta, que no cubran las dos 
terceras partes de los títulos de licitaCión; que para 
tomar parte deberán consignar, previamente, los lici
tadores, en la Mesa del Juzgado o .en el estable
cimiento designado a tal efecto, una cantidad igual 
o superior al 20 por 100 de los respectivos tipos 
de licitación; que las subastás se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en SQbre cerrado; que sólo el ejecutante 
podrá hacer postura a calidad de ceder el remate 
a un tercero, cesión que sólo podrá hacerSe previa 
o simultáneamente al pago del resto del precio de 
remate; que a instancia del actor podrán reserva;u-se 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de subasta y lo. admitan. a efectos de 
que si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli
gaciones, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas; 
se hace constar. respecto a los titulos de propiedad 
de los bienes embargados y que son objeto de subas-

. tao de confonnidad con el artículo '1.497 de'la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. no fueron 'aportados a 
autos, y que las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere. al crédito del actor, continuarm sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el pre<;io del remate. -

Bien que se saca a subasta' 

Parcela de terreno, a los nombramientos de Por
tela, Porteliña, Barbillón y otras denominaciones. 
sita en ténninos del municipio de San Ciprián de 
VIDas, proximidades del pueblo de la Castellana, 
en el denominado «Primer Sector del Polígono 
Industrial», de la superficie de 12.530 metros cua
drados. Tiene sú acceso a trávés de la carretera B 
del mencionado polígono. Sobre esta fmca existe 
una nave industrial de una sola planta, de la super
ficie aproximada de 1.200 metros cuadrados, de 
una sola planta, a cuyo frente se adosa otra edi
ficación de planta baja y entreplanta. que ocupa 
la superficie de 144 metros cuadrados. destinada, 
en su parte baja, a vestíbulo de acceso y aseos, 
y en la alta a oficinas y despachos. y otra nave 
industrial de una sola planta, a continuación de la 
primeramente citada, también, de la superficie 
aproximada de 1.200 metros cuadrados. Se halla 
inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Orense, al folio 61 vuelto, libro 42 del Ayun
tamiento de San. Ciprián de VIñas. tomo 1.001 del 
archivo, inscripción tercera. Su valor peri-
cial: 10 1.602.000 pesetas. ' 

Al propio tiempo s~ notifica y cita a dicho deman
dado, a través del presente edict0. de los dias y 
horas respectivas en -que se hallan señaladas las 
subastas, para el caso de que el mismo se encuentre 
en ignorado paradero. , 

Dado en Orense a 31 de julio de 1995.-LaMqis
trada-Juez, Josef.a. Otero Seivana.-EI Secreta
rio.-58.042. 
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ORIHUELA 

Edicto 

obn José Maria Pérez Crespo Payá, Magistra
do-Juez de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 5 de Orihuela, 

Hago saber: Que en los autos que tramito con 
el número 370/1995, seguidos a ins~cia de doña 
Concepción García Cárbonell, contra don Rafael 
García Torregrosa y doña Marina Sala Bemabeu, 
he acordado: 

Sacar a la venta en pública subasta la fmea embar
gada, por primera vez el dia 18 de diciembre, por 
segunda el dia 18 de enero de 1996. y por tercera, 
el día 19 de febrero de 1996. todos· próximos y 
a las diez horas. en la Sala de Audiencias de este
Juzgado. con las siguientes' 

Condiciones 

Primera.-S.ervirá de tipo para la primera el precio 
de valoración, no admitiéndose posturas que no' 
cub~an las dos terceras partes del mismo; para la 
segunda servirá de tipo el 75 por 100 de dicho 
precio de. valoración. no admitiéndose ta.rnf)OCo pos
turas que no cubran las dos terceras partes del mis
mo; la tercera será sin sujeCión a tipo, pero si hubiere 
postor que ofrezca las' dos terceras partes del ti~ 
de segunda se aprobará el remate en el acto, y de 
no ser así se suspenderá hasta que se dé cumpli
miento a lo dispuesto en el artículo 1.506 de la 
Ley de'Eqjuic~ento Ci~. 

Segunda.-Todos los postores, salvo el acreedor. 
deberán consignar previamente en esta Secretaría 
el 20 por 100 del valor o tipo asignado para la 
primera y. segunda subastas. y en el caso de tercera 
taritbién será el 20 por 100 exigido para la segunda. 

Tercera.-Podrán hacerse- las posturas a calidad 
de ceder el remate a un tercero y por escrito en 
pliego cerrado. depositándolo en esta Secretaría y 
junto al mismo se pagará el inlporte de la con~ 
signación previa o acompaiiará el resguardo de 
haberlo hecho en establec~ento adecuado. 

Cuarta.-No se han aportado por el deudor los 
titulos de propiedad; poniéndose los autos de mani

. fiesto en esta Secretaría para que puedan exami
narlos los licitadores, debiendo confonnarse con lo 
que resulte de las certificaciones registrales unidas, 
y estándose para en cuyo caso a lo dispuesto en 
la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Las cargas anteriores y las preferentes 
-si existieran- a la motivada' por este juicio con
tinuaránsubsistentes. por no destinarse a suextin
ciórr el precio del remate. entendiéndose que el 
rematante las acepta y se subroga en la obligación 
de satisfacerlas. 

Las subastas set:án pOr lotes separados. 
Caso de que hubiera de suspendersé cualquiera 

de las tres subastas, se traslada su celebración a 
la misma hora. para el dia siguiente hábil. si fuese 
festivo el dia de la celebración de la subasta sus-
pen(tida. . . 

Si no se hubiere podido notificar el señalamiento 
de las subastas al deudor. por en~ontrarse en igno
rado paradero. se entenderá notificado. por la publi
cación del presente edicto. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda sita en la calle Ramón Gallud, número 
21. puerta 3.·, tipo A, en Torrevieja, «Edificio Gra
nada». Inscrita en el Registro de la Propiedad dé 
Torrevieja al número 72.707. 

Valor a efectos de subasta: 8.774.421 pesetas. 

18273. 

ORIHUELA 

Edicto 

Don José María Pérez Crespo Payá, Magistra
do-Juez de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 5 de Orihuela, 

Hago saber: Que en los autos que tramito con 
el número 449/1994. sobre procedimiento sumario 
del artículo 131 de la U;y Hipotecaria, seguidos 
a instancia de Caja de Ahorros del Mediterráneo. 
representada por el señor Martínez Moscardó, con
tra don Antonio· Soler Pérez y doña Concepción 
Gil ,Ros, he acordado sacar a la venta en pública 
subasta la fmca hipotecada por primera vez el dia 
16 de enero de 1996, por segunda, el dia 20 de 
febrero de 1996, y por tercera. el dia 26 de marzo 
de 1996 y a las diez horas en la Sala de Audiencias 
de este· Juzgado con las siguientes 

Condiciones 

Servirá de tipo para la primera el precio de valo- ' 
ración pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca, no admitiéndose postura inferior; para la 
segunda servirá de tipo el 75 por 100 de dicho 
precio de valoración. no admitiéndqse tampoco pos
tura inferior. y para la tercera será sin SUjeción a 
tipo, aprobándose el remate én el acto si se cubriere 
el tipo de segunda, pues en otro caso se suspenderá 
el . ~mate basta que se' dé cumplimiento a lo dis
puesto .en la- regla 12 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 
, Todos los· postores, salvo el acreedor, deberán 
consignar previamente en esta Secretaría el 20 por 
100 del valor o tipo asignado para la primera y 
segunda subasta, y en el caso de tercera también 
será el 20 por 100 exigido para la segunda. 

Podrán hacerse las posturas a calidad de ceder 
el remate a un tercero y por escrito en pliego cerrado 

, depositándolo en esta Secretaría y, junto al mismo, 
se pagará el importe de la consignación previa o 
acompañarán el resguardo de haberla hecho en esta- . 
blecimiento adecuado. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.8 están de m~ifiesto en la Secre
taría para que puedan examinarlos los licitadores, 
entendiéndose que éstos aceptan como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Las subastas serán por lotes separados. 
Caso de que hubiera' de suspenderse cualquiera 

de las tres subastas se' traslada su celebración a 
la misma hora, para el dia hábil siguiente, si fuese 
festivo el día de la celebración de la subasta sus
pendida. 

Si no se hubiere podido notificar el señalamiento 
de las su"astas al deudor, por encontrarse en igno
rado paradero. se entenderá notificado por la publi
cación del presente edicto. 

Bien objeto de subasta 

Urbana-En término de Torrevieja,' partido de la 
Loma, en 'la '\ubanización fienominada «Nueva 
Torreviejp, edificio de planta baja solamente des
tinado a almacén con tres aseos. Se sitúa en una 
parte. de 'la parcela 41 de la mencionada urbani
zación. Ocupa una superficie irregular apróximada 
de 560 metros cuadrados.' .' 

Inscrita en el Registro .de la Propiedad núme
ro 2 de Torrevieja al tomo 1.290, libro 194. folio 
89. finca número 13.443. 

Valorada a efectos de primera subasta en 
35.785.000 pesetas. 

Dado en Orihuela a 18 de septiembre de 1995.-El Dado en Orihuela a 20 de septiembre de 1995.-El 
Mqistrado-Juez.; José Maria Pérez Crespo Payá.-La. 'Magistrado-Juez. Joé Maria Pérez Crespo Payá.-La 
Secretaria-58. 137 .. . Secretaria.-S8.0 16. 
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ORTIGUEIRA 

Edicto 

Doña Ana Isabel Femández Alvarez, Juez dePri
mera Instancia e Instrucción de Ortigueira, La 
Coruña. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramita expediente de jurisdicción voluntaria 
número 42/1995 J, promovido por doña Josefa 
Armada Abella asistida del letrado don Ramón J oa
quin Alvarez Marias, de oficio, sobre declaración 
de fallecimiento ,de don· Manuel Novo Gonzá!ez., 
nacido· en La Piedra-Cariño, el día 28 de abril de 
1908, hijo de Nicolás y de Carmen. A principios 
de 1936. el presunto fallecido .militaba en el sin
dicato anarquista CNT, destacándose en sus acti
vidades sindicalistas. Con motivo de los preparativos 
del alzamiento militar y ante los insistentes rumores 
que coman en aquellas fechas, el dia 16 ó 17 de 
julio de 1936, en unión de otros destacados sin
dicalistas locales, embarcó en un buque que lo con
dujo a Francia. Según informaciones y rumores reci
bidos y alguna carta y fotografias que se conservan, 
cruzó posteriormente la frontera, incorporándose al 
ejército republicano, llegando hasta Bilbao, lueso 
a Valencia y Barcelona, Málaga y desde aquí hasta 
FlgUeras. en Ger.pria, en donde fue herido y, según 
unas ve~siones, al parecet; capturado por el ejército 
nacional. y según otras-" huido de nuevo a Francia, 
sin que desde entonces se hubiesen tenido más noti
cias sobre su paradero. Las últimas noticias recibidas 
directamente. se remontan al mes de julio de 1938 
según las cartas recibidas via Nueva York y Lisboa. 

Lo que a los fmes prevenidos en los articulos 
2.042 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
en relación con los 193 y cóncordantes del Código 
Civil. se hace público mediante el presente edicto. 
el cual se publicará en el «Boletín Oficial del Estado., 
en el «Boletín Oficial de 18 Provincia. y en un perió
dico de Madrid y otro de La Coruña, así como 
por Radio Nacional de España, por dos veces y 
con intervalo de quince días. a los efectos legales 
y para que cualquier persona que lo considere opor
tuno pueda comparecer ante este Juzgado para ser 
oída en el mencionado expediente. 

Dado en Santa Marta de Ortigueira, a 17 de julio 
de 1995 . ...:La Juez. Ana Isabel Femández Alva
rez.-54.922-E. 

y 2.a 13-10-1995 

PALMA DE MÁLLORCA 

Edicto 

Don Carlos Izquierdo Téllez, Ma¡istrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Palma 
deÍ'i1allorca. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 46/1995·LA. (H). se siguen autos 
de procedimiento sumario hipotecario articulo 131 
de la Ley Hipotecaria a instancia del Proc1.lr.ldor 
don Francisco Javier Gaya Font. en representación 
de «Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima». 
contra doña.Catalina Caldentey Carbonell. en recla· 
maclón de 8.951.782 pesetas, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por ténnino ge veinte dias IY precio di: la 
valoración estipulado en la escritura de constituci6n 
de la hipoteca, la fmca siguiente: 

Urbana. nú~ero 220 de orden, vivienda de la 
primera planta, tipo B; que tiene una terraza pri
vativa de unos 66 metros 40 decímetros cuadrados. 
Tiene su acceso por la escalera número 6 de la 
calle Joaquín Togores, en donde se halla hoy seña
l~o con el número 2. de esta ciudad. Tiene. una 
superficie contruida de 129 metros cuadrados. se 
distribuye conforme a su destino de vivienda y sus 
linderos mirando desde la calle citada son: Por fren
te, con el ~elo de dicha calle; por la derechá. Con 
vuelo sobre la carretera de Valldemosa; izquierda. 

Viernes 13 octubre 1995 

con caja de ascensor, rellano y vivienda tipo A de 
su planta, y por fondo, con la vivienda tipó A de 
su planta con acceso por la escalera 7. Su cuota 
de copropiedad es de 1 por 100. 

Datos registrales: Folio 31 del tomo 1.823: libro 
930 de Palma 111, fmca número 54.138, inscripciÓn 
cuarta. 

Valorada a efectos de subasta en 21.900.000 
pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en la calle General Riera, 113, 
el próximo dia 11 de enern de 1996 a las' doce 
horas. con arreglo a las condiciones generales esta
blecidas en el· citado precepto y ~demás se hacé 
constar que los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la re¡la 4.8 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en la Secretaria de este JuzgadO; que se enten
.derá que todo licitador acepta como bastanté la 
titulación y que las cargas o gravámenes anteriores_ 
y preferentes, si los hubiere. al crédito de-la actora 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y quednsubrogado en la res.' 
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a,su extin
ción el precio del remate.. Deberá ingresarse pre
viamente el 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subasta. si hubiere lugar a ello, 
en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya de la plaza 
del Olivar, sin número, de Palma de Mallorca, al 
número dt cuenta 0452000018004695. para tomar 
parte en las mismas; en la tereera o ulteriores que 
en su caso puedan celebrarse. el depósito consistirá 
en el 20 por 100. por 10 menos. del tipo fijado 
en la segunda en todas las subastas, desde su anuncio 
hasta la celebración; podrán hacerse· posturas por 
escrito en pliego cerrado. Las posturas podrán hacer
se en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Para el supuesto dé que resultare desierta la pri
mera subaSta, se señala para que tenga lugar la segun
da el próximo dia 12 de febrero de 1996 a las 
doce horas~ en las misma: condiciones que la pri
mera, excepto el tipo de remate, que será del 75 
por 100 del de la primera, y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción'a tipo. el día 12 de marzo de 1996. también 
a las doCe horas. 

Sirva igualmente el presente edicto de notificación 
del señalamiento de las tres subastas a la deman
dada, para el supuesto de no ser encontrada en 
su domicilio. 

Dado en Palma de Mallorca a 13 de septiembre 
de 1995.-El Magistrado-Juez, Carlos Izquierdo 
Téllez.-EI Secretario.-58.153. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 
, 

En virtud de lo. acordado en resolución del Juz
gado de Primera Instancia número 9 de. Palma de 
Mallorca, dictada con esta fecha en autos 'núme
ro 781/1994, sobre procedimiento judicial sumario 
que, al amparo de lo dispuesto en los articulos 129 
y 131 de la Ley Hipotecaria, ha promovido «Banca 
March, Sociedad Anónima». representada por el 
Procurador señor Garcia OntoPa. respecto al deudor 
don José Luis Alfonso Navais, por la presente se 
anuncia la venta en pública subasta, por término 
de veinte días. de la finca que se describe al fmal 
del presente edicto. 

La referida subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado de Primera Instancia 
número 9 de los de Palma, habiéndose señalado 
para la primera subasta el día 18 de diciembre 
de 1995. a las doce horas, sirviendo de tipo el precio 
de avalúo fijada por las partes en la escritura de 
debitorio base del procedimiento que fue la suma 
que luego de dirá. y en prevención de que en la 
misma no hubiese postor, se ha señalado para la 
celebración de una segunda subasta el día 18 de 
enero de 1996, El. las doce horas, sirviendo de tipo 
el 75 por 100 del de la primera. e igualmente. para 
el supuesto de que n.o hubiera postor, se ha señalado 
para la celebración de una tercera subas~ el día 
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15 de febrero de 1996. a las doce horas. sin sujeción 
a tipo. 

Se previene asimismo a los licitadores de· las 
siguientes condiciones: 

Primera.4e los postores, salvo el acreedor, 
. deberán consisnar en la cuenta de consignaciones 
y dé pósitos de este Juzgado-en el Banco Bilbao 
VIZcaya, oficina plaza Olivar. sin número. número 
de cuenta 47~/000/18/181/94, una cantidad por 
lo menos igual al 20 por 100 del tipo de la primera 
y. en su ,caso, de la segunda subasta para poder 
tomar parte en las mismas, y en el caso de tercera 
subaltta, clicho 20 por .100 mínimo será sobre el 
tipo fúado sobre la segunda. 

Segunda.-Que los autos.·y la certificación del 
Registro. a que se refiere la regla 4.a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado. 

Tercera.-Que se entenderán que todo licítador 
acepta como bastante la titulación. 

Cuarta.-Que las cargas o gravámenes arlteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán. subsistentes. entendiéndose qué .. el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse asu extin
ción el precio del remate .. 

Quinta.-Que,· desde la publicación del presente 
hasta la celebración de la subasta respectiva, podrán 
asimiSmo hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado depositado con el mismo en el Juzgado 
el resguardo de haber hecho la consisnación corres
poncliente en la cuenta de depósitos y consigna
ciones de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, 
debiendo contener tal postura la aceptación expresa 
de ·la~· Obligaciones anteriormente expresadas, con
tenidas en la regla 8.8 del articuló 1331 de la Ley 
Hipotecaria 

Sexta.-El remate podrá realizarse en calidad de 
ceder a tercero. 

En el caso de que no se pudiera notificar per
sonalmente la subasta al demandado, se la tendrá 
por notifi~dá con el presente edicto. 

Fincas objeto de subasta 

Número 129 de orden, aparcamiento número 1 
del plano del complejo urbanístico denominado par
que residencial «Silver Poinb, sito en la calle Torren
te, sin nÓmero,· Portals Nous. Calviá, que mide 24 
metros 39 decímetros cuadrados. y linda mirando 
desde la calle Torrente: Frente, zona de paseo; dere
cha y fondo, muro perirnetral. e izquierda, apar
camiento 2. 

Inscripción: Folio .121, tomo 2.036, libro 610 de 
CaJviá, fmca 32.971. inscripción séptíma. 

Lote valorado en 1.800.000 pesetas. 
Número de 160 de orden. vivienda 3 de la planta 

segunda del bloque F, edificio «Santa Mónica», sito 
en la urbanización «El Hostaleb. cuyo acceso se 
verifica desde la calle Torrente a través de ramales 
h"'lteriores. Mide 90 metros 49 decímetros cuadrados. 
en cuya superficie se incluyen una terraza cubierta 
frontal y una coladuría, que le es aneja, de las situa
das en la planta de garaje o nivel 30,5 y que está 
señalada con el numero 2 del plano. Tiene además 
otra terraza descubierta o solarium en su parte ante
rior. Lmda mirando desde el mar: Frente. Vuelo 
de la planta primera; derecha, vivienda 4; izquierda, 
vivienda' 2. y fondo. en parte pasillo- de acceso y 
en parte vivienda 4. 

Inscripción: Folio 139, tomo 1.831. libro 488 de 
Calviá. fmca 26.520, inscripción octava 

Lote valorado en 10.600.000 pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 25 de septiembre . 
de 1995.-La Magistrada-Juez.-La Secreta
ria.-58.l7!. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Por el presente. se hace público para dar cum
plimiento a 10 dispuesto por el .señor Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 9 de esta ciu
dad que, cumpliendo lo acordado en providencia 
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de esta fecha dictada en trámite deprocedirniento 
de apremio dimanante del juicio ejecutivo seguido 
con el númerd' 887/1993, a instancia de Caja de 
Ahorr~s y Monte de Piedad' de las Baleares, repre
sentada por el Procurador don J. María Cerdó Frías, 
contra don Joaquin Ramírez Vera, doña Francisca 
Sánchez Pascual y herederos desconocidos o heren
cia yacente de doña Gloria Vera López, se saca 
a pública subasta por las veces que se dirán y término 
'de veinte días cada una de ellas, los bienes embar
gados a los deudores que al fmal de este edicto 
se identifica concisamente. . 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por, primera vez, el día 24 de 
noviembre a las diez horas; en prevención de que 
no haya postor en la primera subasta, se señala, 
para la' segunda, el día 20 de diGiembre, a las doce 
treinta horas, y si tampoco hubiera -postor en la 
segunda, ,se senala, para la tercera subasta, el día 
22 de enero, a laS diez horas. 

Condiclones 

Primera.-La fmea reseñada sale, a pública por 
el tipo de tasación, que es de 7.000.000-de ,pesetas. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terc~ras partes del avalúo, pudiéndose 
hacer las posturas en calidad de ceder a un tercero. 

Tercera.-Todo postor habrá de consignar previa
mente en la cuenta de depósito y consignaciones 
de este,Juzgado abierta en el Banco Bil\)ao Vizcaya, 
plaza del Olivar, sin número, número de cuenta 
0478/000/17/0887/93, el 20 por 100 del precio 
de tasación, sin cuyo requisito no podrá ser admitido 
a licitación. 

CUarta.-Esta subasta se convoca sin haber suplido 
previamente la falta de titulos de propiedad y se 
estará a lo prevenido en la regla 5.a del artícu
lo 140 del Reglamento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria, de 14 de febrero de 1947. 

Quinta.-Todas las cargas anteriores o que fueren 
preferentes al crédito del eje~utante quedan -sub
sistentes, sin que se dedique a su extirici6n el precio 
del remate, entendiéndose que el.rematante las acep
ta y' queda subrogado en la responsabilidad y obli
gaciones que de los mismos se deriven. -

Sexta.-Que desde el anuncio hasta la fecha de 
la subasta pueden hacerse posturas por escdto ~n 
la forma y con los requisitos previstos en el artícu
lo 1.499. 2.°, de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Séptima.-No habiendo postor para la primera subas
ta los bienes saldrán nuevamente a p4,blica subasta, 
por segunda vez, con una rebaja del 25 por 100 de 
la tasación, y no habiendo postor para esta segunda 
saldrá, por tercera vez, sin sujeción a tipo. 

Octava.-Sin peIjuicio de la que se lleve a cabo 
en el domicilio designado en autos, conforme a los 
artículos 262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. de no ser hallado en él, este edicto servirá 
igualmente para notificación al deudor del -triple 
señalamiento del lugar, dia y horll. para el remate. 

Finca objeto de subasta 

16/20 parte urbana, número 32 de ordenl vivienda 
letra C de la planta del piso quinto, con acceso 
por el zaguán señalado con, el número 11 de la 
calle Metge Joan Bauzá Mestre, de Palma, escalera 
izquierda y su, ancensor. Mide unos 90,70 metros 
cuadrados. Consta inscrita en el Registro de Palma 
número 6, libro 489, tomo 3.803, folio 87. fmca 
número 26.847. 

Valorada en la cantidad de 7.000.000 de pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 25 de septiembre 
de 1995.-La Magistrada-Juez.-La Secreta
ria.-58.029. 

PIEDRÁHITA 

Edicto 
Por estar así acordado por el Juzgado de Primera 

Instancia de Piedrahita (Avila), en los autos dequie
bra de 'la entidad «.Jamones y Embutidos Martín 
Jiménez. Sociedad Limitada», número 38/1995. se 
convoca a los acreedores a primera Junta general 
el día ,20 de octubre de 1995, a las nueve treinta 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 

Dado en Piedrahita a 3 de octubre de 1995.-La 
Secretada.-59.156. 

Viernes 13 octubre 1995 

QUART DE POBLET 

Edicto 

Don Jesús Rojo Olalla, Juez titular del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 3 de los 
de Quart de Poblet (valencia), 

Por la presente h~o saber: Que en este Juzgado 
de mi cargo se tramita juicio cognición núme
ro 22/1993 a instancias de la entidad mercantil «An
drés y Ovidio, Sociedad Limitada», representada por 
la Procuradora señora Royo Blasco, contra don Juan 
José Millán Hernández, sobre reclamación 
de 120.710 pesetas de principal además de los inte
reses y costas que han sido calculados en la suma 
de 60.000 pesetas y en los que -por resolución del 
día de la fecha he acordado sacar á la venta en 
pública subasta, por primera vez, un lote y precio 
de su valoración, los bienes que al fmal se describen, 
embargados en el procedimiento al demandado. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de' 
Audiencia de este Juzgado, sito_en la calle Cervan
tes, ' 1, b~o, de Quart de Poblet, el día 9 de enero 
de 1996 a las doce treinta horas; no concurriendo. 
postores, se señala por segunda vez, el día 8 d~ 
febrero a la misma hora y si resultare desierta la 
pr.ecedente, se celebrará por tercera' y última vez 
el dia 8 de marzo a la misma hora, todas ellas 
suje~s a las siguientes condiciones: 

Prímera.-El tipo de la segunda Será el de la pri
mera rebajado UIl 25 por 100 y la tercera, se cele

. brará sin sujeción a tipo. 
Segunda.-Los ,que deseen tomar parte a excep

ción de la parte actora, deberán, consignar previa
mente en el establecimientoAestinado' al efecto una 
cantidad igual, por 10 menos, al 20 poi 100 del 
tipo de cada subasta Banco Bilbao Viz~aya, oficina 
2280, cuenta 453700014002293. 

-Tercera-Los títulos de propiedad de las fmcas 
estarán de manifiesto en la Secretaria para que pue
dan ser examinados por los que quieran tomar parte, 
previniéndose a los licitadores que deberán con
fomarse con ellos y no tendrán derecho a exigir 
niñgún otro, así como que después del remate no 
se admitirá reclamaciÓn alguna por insuficiencia o 
defecto de aquéllos. . 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-La publicación del presente edicto surtirá 
los efectos de notificación en forma a los efectos 
previstos en el artículo 1.489 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil en el supuesto de que resultare 
infructuosa la que deba ser practicada en la forma 
ordinaria. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante .los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. -

Finca objeto de subasta 

Vivienda sita en calle Jaime Balmes, número 19, 
2.° D, de Quart de Poblet. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Paterna, al libro 193. tomo 1.548, 
folio 179, fmca número 20.086 

Valorada a ef~ctos de subasta en 10.500.000 
pesetas. 

Dado en Quart de Poblet a 12 de julio de 1995-El 
Juez, Jesús Rojo Olalla.-El Secretarío.-58.192. 

\ 

QUART DE POBLET 

Edicto 

Por el presente se hace público para dar cum
plimiento a 10 dispuesto por el señor Juez de Primera 
Instancia de Quart de Poblet número, 2, que ~cum
pliendo lo acordado en el juicio ejecutivo núme
ro 128/1995 promovido por la Procuradora Amparo 
Royo Blasco, en representación de «Hierros Espe
ciales Comercializados, Sociedad Anónima», contra 
«Comercial Valenciana de Ventilación, Sociedad 
Anónima», se saca a pública subasta por las veces 
que se dirán y término de veinte días cada una 
de ellas los bienes al fmal relacionados. 
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La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez el día 17 de noviem
bre a las doce horas, tipo de tasación. Nocon~ 
curriendo postores" se señala por segunda vez el 
día 18 de diciembre a las doce horas, sirviendo 
de tipo' tal tasación con rebaja -del 25 por 100. 
No habiendo postores de la inisma, se señala por 
tercera vez, sin sujeción a tipo el dia 18 de enero 
a las doce horas. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
lás dos terceras partes del tipo que corresponda 
en cada subasta y, en su caso, en cuanto a la tercera 
se admitirán sin sujeción a tipo. 
, Segunda.-Para tomar parte en la misma, deberán 

los licitadores consignar previamente el 20 por 100 
del tipo correspondiente, sin cuyo requisito no serán 
admitidos salvo el derecho que tiene la parte actora, 
en todos los casos de concurrir a la subasta sin 
verificar tales depósitos. La cuenta bancaria desig
nada a tal efecto en el Bancq Bilbao Vizcaya número 
45360000012895. 

Tercera.-Podrán hacerse también posturas por 
escrito, desde la publicación del presente edicto has
ta la celebración de la subasta de que se trate, depo
sitando en la Mesa del Juzgado el importe de la 
expresada consignación previa. 

CUarta.-Dichos señalamientos serán notificados 
a los demandados 'y para' el caso de que hubiese 
abandonado el domicilio fijado, se hace extensivos 
a fm de que sirva de no~ificación al demandado. 

Bienes objeto de subasta 

Primer lote: Una máquina de plasma grafic. equi
pada con ploter y comandada por control de un 
ordenador tipo 205, figurando como año de fabri
cación 1988. 

Valor de la tasación: 7.000.000 de pesetas. 
Segundo lote: Una máquina de ejecut;ar tubería 

arróüada en hélice para conductos de aire acon
dicionado marca «Ajia1», con número 88653/6"lAB, 
tipo bertina. 

Valorada en: 1.000.000 de pesetas. 

Dado en Quart de Poblet a 8 de septiembre 
de 1995.-El Secretario.-58.195. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Doña María Aránzazu Aguinaga Mendizábal, 
Magistrada-Juez de Primera Instancia número 5 
de Donostia-San Seb~stián: 

Hago saber: Que por un error material se hizo 
constar en el edicto publicado en el «Boletín Oficial 
del Estado» número 195, del miércoles 16 de agosto 
de 1995, folio 15283, como tercera subasta el 18 
de ,octubre, cuando debiera ser 18 de diciembre, 
en relación al procedimiento sumario hipotecario 
del artículo 131, número 62/1995, a instancia del 
«Banco Central Hispano Americano, Sociedad Anó
nima», contra don Ignacio Londaiz Churruca, en 
reclamación del crédito hipotecario, en resolución 
de esta fecha, se ha acordado publicar este nuevo 
edicto, por el que se rectific~ la fecha de la tercera 
subasta. que será el dia 18 de diciembre, en lugar 
dé la que figura en el edicto antes referenciado que 
se da por reproducido en el resto de su' contenido. 

Dado,en Donostia-San Sebastián a 4 de septiem
bre de 1995.-La Magistrada-Juez. María Aránzazu 
Aguinaga Mendizábal.-El Secretario.-58.405. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Doña María Aránzazu AguiI)aga Mendizábal. 
Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 5 de San Sebastián, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 472/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo-
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tecaria, a instancia de «Banco Santander, Sociedad 
Anónima», contra don José Antonio Gomara Rueda 
y doña Juana Rueda Jiménez. en reclamación de 
crédito hipotecario, en el que, por resolución de 
esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días. los bienes 
que luego se dirán, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el día 20 de noviembre de 1995. 
'a las trece horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 1.833, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirvan de tipo, haciéndose constar 
el número y el año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre~ 
ga de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.. del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los pret~rentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los Ínis
mas, sin d~stinarse a su extinción el precio del 
remate. 

i, 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera, subasta, se señala para· la celebración 
de una segunda el día 18 >de diciembre de 1995, 
a las trece diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 
100 del· señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebnición de una tercera el día 15 de ehero 
de 1996, a las nueve cuarenta y cinco horas, cuya 
subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo 
consignar quien desee tomar parte en la misma el 
20 por 100 del tipo que sirvió de base para la 
segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fincas subastadas. 

Bi~nes que se sacan a subasta 

1. Número 7.-Piso segundo derecha, de la casa 
número 14· de la Calle General Jáuregui, de esta 
ciudad de San Sebastián. Consta de cOCina, retrete, 
recibidor y .tres habitaciones. Ocupa una superficie 
de 60 metros cuadrados, aproximadamente. Linda: 
Norte, patio interior, caja de escalera y piso segundo, 
izquierda; este, casa número 16 de la misma calle; 
oeste, . casa número 12 de la misma calle, y sur, 
patio general de manzana. 

Le corresponde una cuota de participación en 
los elementos y gastos comunes del 7,5 por 100. 

Inscripción: Tomo 506, libro 506, folio 156, fmca 
número 24.667. 

2. Número 6.-Casa de planta baja en calle par
ticular, sin nombre, a la Cual se accede desde el 
camino de Sqrba, sin número, sita en . Cascante 
(Navarra). 

Consta de cocina, comedor-estar, aseo, recibidor 
y cinco dormitorios, paso, un garaje anexo y terreno 
descubierto, destinado a jardin. 

Viernes 13 octubre 1995 

Inscripción: Tomo 1.775, libro 150, folio 109, 
fmca 9.817. 

Tipo de subasta: 

1. 17.640.000 pesetas. 
2. 15.120.000 pesetas. 

Dado en San Sebastián a 20 de septiembre de 
1995.~La Magistrada-Juez, María Aránzazu Agui
naga Mendizábal.-El Secretario.-58.081-3. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto. 

Don Ignacio José Subijana Zunzunegui, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número· 5 de San 
Sebastián, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 129/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de don Daniel Angel Barcos 
Ubiema y doña Beatriz Alzueta Azpilicueta, contra 
«Grualfe, Sociedad Limitada», en reclamación de 
cré!iito hipotecario, en el que, por resolución de 
esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte dias, el bien 
que luego se dirá, señalándose. para que el· acto 
del remate tenga lugar, en la Sala, de Audiencias 
de este Juzgado, el día 29 de noviembre, a las trece 
horas, con las prevenciones siguientes: 

frimera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de .este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 1.833, una can
tidad igual, por. lo menos, al.20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose cons~ 
el número y año del procedimiento; sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o . cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cua$.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, hacierido el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y 10s preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán súb
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores eri 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 27 de diciembre, a las tr~ce 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 24 de enero 
de 1996, a las' trece horas; cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ~enas al Juzgado 
no pudiera. celebrarse la subasta en el dia y hora 
señ$dos, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de -notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca o fmcas subastadas. 

Bien que se saca a subasta 

Parcela de terreno de 4.500 metros cuadrados, 
situada -en el distrito de Astigarraga; hoy término 
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municipal, en las proximidades de ·la caseria «Put
zueta»..Inscrita la hipoteca al tomo 1.756, folio 221 
vuelto, libro 29 de Astigarraga, fmea número 1.197, 
inscripción segunda. 

Tipo de subasta: 20.453.832 pesetas. 

Dado en San Sebastián a 28 de septiembre de 
1995.-El Magistrado-Juez, Ignacio José Subijana 
Zunzunegui.-:-El Secretario.-58.183. 

SANTA COLOMA DE FARNERS 

Edicto 

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro i de Santa Coloma de Farners y su partido, 
en el procedimiento judicial sumarió del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, seguido en este Juzgado 
con el número 121/93, a instancia del Procurador 
señor Bolos Pí, en nombre y representación de «Ban
ca Catalana, S. A.», contra don Fernando Terradas 
Sebá, don Mateo Terradas Ginesta, don Pedro Terra
das Séba y don Mateo Terradas Seba, sobre' efec
tividad de un préstamo hipotecario, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por término 
de veinte días, los bienes hipotecados que más a1;>ajo 
se describen, por. el precio que, para cada una de 
las subastas que se anuncian, se indica a continua
ción. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de . este Juzgado, en los días y forma siguientes: 

En primera subasta, el día 12 de diciembre de 
1995, a las doce horas, por el tipo establecido en 
la escritura de hipoteca, ascendente a: finca número 
52, 31.000.000 de pesetas; fmca número 17, 
6.200.000 pesetas; y fmca número 750, 13.484.376 
pesetas, no· admitiéndose posturas que no cubran 
dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera, ni haberse pedido la adju
dicación en forma por el actor, el día 17 de enero 
de 1996, a las doce horas, igual al7 5 por 100 
de la primera, no admitiéndose posturas que no 
10 cubran. 

En tercera y última subasta, si no hubo· postores 
en la segunda, ni se pidió con arreglo a Derecho 
la adjudicada por el actor, el día 20 de febrero 
de 1996, a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente en la Secre
taría del Juzgado, el 20 por 100 del tipo establecido 
en cada caso, y en la tercera,. el 20 por 100 de 
la segunda. 

Segunda.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacers~ por escrito posturas 
en pliego cerrado, depositando, para ello en la Mesa 
del JUZgado, junto a aquél, el importe de la con
signación correspondiente en cada caso. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito . que reclama el actor, continuarán subsistentes, 
éntendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción él precio del remate. 

Cuarta.-El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a terrcero, y el precio del mismo habrá de 
consignarse dentro de los ocho días siguientes a 
la notificación de la aprobación del remate. 

Bienés objeto de subasta 

l. Urbana.-Porción de terreno, solar para edi
ficar, sito en la población de Riudarenas, con frente 
a la plaza Domingo, número 3, de superficie 941 
metros 52 decímetros cuadrados, dentro de la cual 
hay construida una nave industrial destinada a alma
cén de una sola plaza de situación, distribuyéndose 
en la siguiente forma: 861 metros cuadrados (80 
metros cuadrados por planta) a oficinas; dicha edi-
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ficación ocupa la totalidad del solar, que linda: Al 
frente, parte con plaza Domingo y parte con finca 
propiedad de don José Mas Ribas; a la derecha 
entrando, parte con fmca propiedad del. Ayunta
miento de Riuudarenas, y. parte con don Narciso 
Bota Corbera; y al fondo, con la calle Montseny, 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santa 
Coloma de Farners, con los siguientes datos: Tomo 
87, libro 6 de Riudarenas,. folio 242, finca número 
52. 

2. Urbarra.-Porción de terreno, sito en la pobla- , 
ción de Riudarenas, calle sin nombre, de superficie 
1.649 metros cuadrados, que linda: Al frente, con 
dicha calle; a la derecha entrando, con fmca pro
piedad de los señores Terradas; al fondo, con fmca 
propiedad de doña Luisa Corominas; ya la izquierda 
entrando, con la acequia del Molino. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Santa Coloma de 
Farn"ers al tomo 11. libro 1 de Riudarenas, folio 
50, fmca número 17. 

3. Pieza de tierra, solar, sita en. el término de 
Riudarenas, de superficie' 342 metros cuadrados, 
dentro de la cual hay edificada una' casa de solo 
planta baja, que contiene una vivienda unifamiliar 
que consta de entrada, paso comedor-estar, tres .habi
taciones, cocina y aseo, que ocupa una superficie 
de 106 metros 34 decímetros cuadrados. Linda todo, 
frente, en linea de 20 metros, con carretera de Vall
canera; derecha entrando, en linea de 15,5 metros, 
con don Narciso Figueras; al fondo, en linea de 
18 metros, cón resto de fmca de don Ram6n Amaya; 
e izquierda, en linea de 22 metros SO centimetros, 
con resto. de fmea de don Ramón Amaya. Inscrita 
en el Registro dé la Propiedad de Santa Coloma 
de Farners al tomo 1.770, libro 44 de Riudarenas, 
folio 4, finca número 750. 

hibro el presente en Santa Coloma de Farners 
a 28 de julio de 1995.-El Juez.-La Secreta
ria.-58.125-3. 

SANT FELIU DE LLOBREGAT 

Edicto 

En méritos de lo acordado en el Juzgado de Pri
mera Instancia número 4 en los autos de proce
dimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 78/93, promovido por el 
«Banco Español de Crédito, S. A. '11 , contra la entidad 
«Copru, S. A.», por el presente se anuncia la ·pública 
subasta de la fmca que se dirá, por primera vez 
y término de veinte días, para el próximo día 12 
de diciembre de 1995, a las once horas, en la Sala 
de Audiencias del Juzgado, o, en su caso, por segun
da vez, término de veinte días, y rebaja del 25 por 
100 de la tasación escriturada, para el día 12 de 
enero de 1996, a las once horas, y para el caso 
de que la misma quede desierta, se anuncia la pública 
subasta por tercera vez y término de veinte' dias, 
sin sujeción a tipo, para el próximo día 12 de febrero 
de 1996, a las once horas. 

Las referidas subastas se celebrarán en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, bajo las condiciones 
establecidas en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
haciéndose constar expresamente que el tipo de 
subasta es el de 87.600.000 pesetas, fijado en la 
escritura de préstamo, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicha cantidad. 

Que para tomar parte en la subasta, deberftn con
signar los licitadores previamente en la. cuenta de 
consignaciones' de este Juzgado el 20 por 100 de 
dicha cantidad, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Que los autos. y la certificación a que se refiere 
la regla 4. a del artículo 131 de la Ley Hipotecarla, 
se hallan de manifiesto en Secretaria; entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
aportada. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes. entendiéndose· que el rema
tante los· acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Viernes 13 octubre 1995 

Bien objeto de subasta 

Porción de terren6, sito en el término municipal 
de Cervelló, de procedencia de la heredad Guitart 
Vell, con una extensión superficial de 3.522 metros 
57 decímetros cuadrados. Lindante: Norte, calle 
Comercio; este, parte fmca matriz de la que se segre
ga y parte .bloque de la comunidad de propietarios; 
sur, calle Prullans, y oeste, calle Ciervo. 

Título: Le pertenece en virtud de escritura de 
segregación y compraventa otorgada en Molins. de 
Rey, el día 20 de marzo de 1986, ante el Notarlo 
don Daniel Tella Blanco. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Sant 
Vicen~ deis Horts, al tomo 2.140, libro 84, folio 
159, fmca número 5.731, inscripción primera. 

Sirva la presente notificación edictal, si la noti
ficación a la demandada de la celebración de las 
subastas resultara negativa, de notificación en forma' 
de las mismas a ésta.' 

Dado en Sant Feliu de Llobregat a 31 dé julio 
de 1995.-La Secretaria.-58.123-3. 

SANTIAGO DE COMPOSTELA 

Edicto 

Don Gustavo Adolfo Martín Castañeda, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
6 de Santiago, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutiv.o número 563/94, a instancia del 
Procurador señor Losada GÓmez; en representación 
de la Caja de Ahorros de Galicia, contra don Domin· 
go Padrón Chao, doña Carmen Varela Méndez, don 
Antonio Varela Gómez y doña Maria Méndez San
taniacla, sobre reclamación de cantidad, en cuyas 

. actuaciones se ha acoQ;ladosacar a la venta en pri
mera y pública subasta, pOr término de veinte días,' 
y precio de valoración por perito, el bien embargado 
que al fmal se describe. 

La-subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el próximo día 29 de noviembre, 
a las diez treinta horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 5~850.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran' 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente, en 
la c.uenta de depósitos de este Juzgado, número 
1500-11·0563/94, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la cuenta designada 
el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
de la acreedora, las consignaciones de los postores 
que no resultaren rematantes y que lo admitan y 
hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos de 
que, si el primer adjudicatario no cumpliese la obli
gación, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encu~tran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores. conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito de la actora 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta. y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción él precio del remate. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da el próximo día 27 de diciembre, a las diez treinta 
horas. en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo' del remate, que será dei 75 por 
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100 de la prlnlera; y caso de resultar desierta dicha· 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje- , 
ción a tipo, el día 25 de enero de 1996, a las diez 
treinta horas, rigiendo para la misma la$ restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Bien objeto.de subasta 

Número 21. Vivienda letra 1, de la primera planta 
de un edificio construido en la parcela R-8.2 del 
poligono Fontiñas, de Santiago. Tiene una superficie 
útil de 64 metros 65 decímetros cuadrados. Anejos: 
;fiene como tales la plaza de garaje y . el trastero 
señalados con el número 21· en la planta de sótano. 
Cuota de participación: 1,94 por 100. Inscrito en 
el Registro de la Propiedad número 1 de Santiago, 
en el folio 205, libro 164, tomo 1.138, fmca número 
21.193. . 

Dado en Santiago a 20 de julio de 1 995.-El 
Magistrado-Juez, Gustavo Adolfo Martin Castañe
da.-La Secretaria.-58.113-3. 

SAN VICENTE DEL RASPEIG 

Edicto 

Don Ff'cll1cisco Ibanco Llorca, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia núniero 1 de San Vicen

, te del Raspeig, 

Por el presente, hace saber: Que en este Juzgadó 
se tramitan autos de procedimiento ejecutivo núme
ro 669/1992, a instancia de don Tomás Campo 
Nuevo, contra doi'ía Teresa Blanco Batdés, en cuyos 
autos se ha acordado . sacar a la venta en pública 
subasta, por.:término de veinte días, ef bien embar
gado al- demandado, qué más' adelante se describe 
con indicación de su precio de tasación pericial. 

El' remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado en la forma siguiente: 

En primera' subasta, el día 8 de noviembre, a 
las nUeve treinta horas, por el tipo dé tasación. 

En segunda suba 'Sta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida forma por el demandante, el día 
13 de diciembre, a las nueve treinta horas, por el 
tipo de tasación rebajadO en un 25 por 100. 

. En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor. el día 11' de enero de 1996, 
a las nueve treinta horas, sin sujeción a tipo. 

El acto de remate, que habrá de tener lugar en 
la Sala de Audiencias de este JuZgado se regirá 
por las siguientes condiciones: ' 

Prímera.~ue no se admitirán posturas en pri
mera y segunda subasta que no cubran las dos ter-
cera partes del tipo de licitación. , 

Segunda,-Que para tomar parte en la primera 
o segunda subasta deberá consignar previamente, 
en la Mesa. del JuZgado o en el establecimiento 
destÍJ'lado al efecto, una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación. Para tomar 
parte en la tercera subasta deberán consignar el 
20 por 100 que sirvió de base para la segunda. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana si bien. además,' hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito en plica cerrada. 

Cuarta.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un 'tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o símultáneamente a, la consignación del 
precio. 

QUmta.-Que a instancia del actor, podrán reser
varselos depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta a fm de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a fav~r de los que' le 
sigan, por el orden de sus respectivas pOsturas. 

Sexta.-Para el caso de no ser hallado el ejecutado, 
sirva el presente edicto de notificación en' forma 
para el mismo. 
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Séptima.-Para el supuesto de que el día señalado 
en primera, ségunda o tercera resultare domingo 
o festivo· se entenderá prorrogado el día señalado 
al siguiente' día hábil maI\teniéndose la hora seña
lada. 

Bien objeto de subasta 

Inmueble. Vivienda sita en la segunda planta 
alta, puerta número 3 de la escalera número 6, edi
ficio sito en San Juan de Alicante y sus calles avenida 
de Benidorm, calle Doctor Iborra y avenida 14 de 
Diciembre; fase 1" tipo B; de 102 metros 61 decí
metros cuadrados de suPerficie útil. Finca registrada 
bajo el número 11.765 del Registro de la Propiedad 
número 5 de Alicante. 

Cargas: Aparece gravada con hipoteca sujeta a 
condición resolutoria anotación preventiva de 
embargo. 

Valor: 6.650.000 pesetas. 

Dado en San Vicente del Raspeig a 22-de sép
tiembre de 1995.-EI Secretario, Francisco Ibanco 
Llorca.-58.187. 

SAN VICENTE RASPEIG 

Edicto 

El Juez de Primera Instancia e Instrucción número 
Ide la ciudad de San Vicente Raspeig (Alicante), 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
339/1993, se sigue procedimiento judiCial sumario,. 
ejecución del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancias de la· Procuradora de los. Tribunales 
doña Alicia Carratalá Baeza, en la representación 
que tiene acreditada de «Caja Postal, Soeiedad Anó
nima», contra don Alfredo Garcia Rico, se ha acor
dado por resoÍución de esta fecha sacar a públicas 
subastas, por las veces que se dirán y por término 
de veinte días, cada una de ellas, la fmca espe
cialmente hipotecada que al fmal se identifica .con
cisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, por primera vez el próximo día 
7 de mayo de 1996 y hora de las trece, no con
curriendo postores, se señala a la misma hora que 
la anterior, y por segunda vez el dta 6 de junio 
de 1996, y declarada de~ierta ésta se señala por 
tercera vez el día 2 de julio siguiente y hora de 
las trece. Si por causa de fuerza mayor o festividad 
local, se suspendiere cualquiera de las subastas •. se 
celebrará al siguiente día hábil, a las mismas hora 
y lugar. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo de la subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca. qúe se 
indicará al final de la descripción de la fmca, éon 
la rebaja del 25 por lOO del referido tipo para la 
segunda,y sin ejecución a tipo la tercera. 

Seguhda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra en todos los casos de concurrir como pOstora 

, a la subasta de verificar depósitos, todos los demás 
postores, -sin excePción, deberán consignar en el 
Banco Bilbao Vizcaya de esta localidad, cuenta 
número 0173, una cantidad igual, por lo menoS; 
al 20 por 100 del tipo de cada subasta. . , 

Tercera.-Todfs las posturas podrán hacerse en' 
calidad de ceder' el remate a un tercero, y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicaciÓll 
del presente edicto hasta la celebración de las subas
tas, teniendo en todo caso en cuenta el depósito 
previo señalado. 

Cuarta . ....:Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre.
taria de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
y gravámenes ant~riores y preferentes, si los hubiere, 
al crédíto de la· actota continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta Y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin, 
dedicarse su extinción el precio del remate. 
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Quinta.-Sin peIjuicio de la notificación a los deu
dores que se lleve a efecto en la fmca hipotecada 
conforme a los artículos 262 y 279 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, de no ser hallados en ella, 
este edicto servirá igualmente para notificaciones . 
de las mismas del triple señalamiento de las subastas. 

La fmca objeto de la ~ubasta es la siguiente: 

Descripción: Urbana elemento número 6.-Vivien
da número 11 en el piso l. o, tipo C, de la casa 
en San Vicente Raspeig (Alicante), con frente a 
calle Mayor y fachadas a calle particular y plaza 
en proyecto, y mide 73,35 metros cuadrados útiles. 
Inscripción:'En el Registro de la Propiedad número 
5, de Alicante al tomo 1.470, folio 163, libro 356 
de ,San Vicente, fmca 23.653, inscripción segunda. 

Tipo de tasación para la subasta: 5.814.000 pese
tas. 

DasIo en la ciudad de San Vicente Raspeig a 21. 
de marzo de 1 995.-El Juez.-El Secretario.-58.149. 

SARRIA 

Edicto 

Don Alejandro Roa Nonide, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de Sarriá y su 
partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo 
y bajo el número 170/1994-1, se siguen autos de 
procedimiento judicial- sumario artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria a instancia de Caja de Ahorros 
de Galicia, en cuya representación actúa el Pro
curador don Ricardo Lt>pez Mosquera, contra don 
Manuel Arias Alvarez· y doñá Maria Clara -López 
Losada, en los que por resolución de esta fecha 
yen cumpliti1iento de lo dispuesto 'en la regla 7. a dél 
aludido artículo, se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta por término de veinte 
días y precio de tasación pactado en escritura de 
hipoteca, la siguiente fmea vivienda objeto del pro
cedimiento: -

Vivienda letra A, situada en la primera planta 
alta del edificio. Su superficie útiles de 89 me
tros 24 decimetros cuadrados. Se compone de ves
tíbulo, pasillo, salón, comedor, cocina. tendedero, 
cuatro dormitorios y dos baños. Linda: De frente 
al este, pasillo de acceso, patio de luces y vivienda 
de la misma planta del tipo D; por la derecha entran
do, al norte vivienda de la misma planta del tipo 
D y vacio sobre el camino; por el fondo, al oeste, 
vivienda de la misma planta del tipo "B, patio de 
luces y de doña Pilar Díaz de Freijo López, y 'por 
la izquier~a entrando, al norte,· patio de luces y 
vivienda de la misma planta del tipo B. 

Es anexo a este piso el trastero situado en el 
sótano, señalado con la clave del número 'de planta 
y la letra. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sarriá, 
en el tomo 339, libro 125, folio 160, fmca 13.576, 
inscripción segunda. 

Tipo de tasación: 5.670.000 pesetas. 
La subasta se celebrará el próximo día 15 de 

noviembre de 1995 y hora de las diez, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sito en la calle Calvo 
Sotelo, número 48, entresuelo, de Sarriá, bajo lás 
siguientes condiciones: ' 

Prlmera.-El tipo del remate será el valor de tasa
ción pactado en escritura de hipoteca reseñado, sin 
que se admitan posturas -que no lo cubran en su 
totalidad. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores el 20 por 100 
del tipo de remate en la cuenta provisional de con
signaciones de este Juzgado abiertabájo el núme
ro 2313, en oficina principal del Banco Bilbao VIz
caya, de Sarriá, al efecto, consignación que podrá 
reservarse a aquellos licitadores que hayan cubierto 
el tipo reglamentado y lo admitán, a mstancia del 
acreedor, en previsión de que si el primer adju
dicatario no cumpliese sus obligaciones pueda apto-
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barSe el remate a favor de los que le sigan por 
el orden· de sus respectivas posturas. I 

Terceta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración depositando en la Mesa del Juzgado 
junto con aquél, el resguardo bancario acreditativo 
de haber· efectuado la consignación previa regla
mentaria. No se admitirá postura de este estilo que 
no contengA la aceptación expresa de las obliga
ciones consignadas' en la regla 8.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. , 

CUarta.-Los títulos de propiedad suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, debiendo confor
marse con ellos, sin que tenfan derecho a exigir ' 
otros. ' 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hub.iere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los. acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio dd remate. ' 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
merasúbasta, se señala a fm de q\Je tenga lugar 
segunda subasta, e1 día 15 de diciembre de 1995 
a igualhora, en las mismas coruJiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate que será el 7 S 
por 100 del de la primera y, caso de resultar también 
desierta Ja segunda. se celebrará una tercera. sin 
sujeción a ti'po, el día 15 de enero de 1996, a idéntica 
hora, rigiendo para ésta las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

Sirva la publicación de este edicto de formal noti
ficación a la parte deudora y a cualquier acreedor 
posterior, a efectos del artículo 1.498 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil y regla 5. a del articulo 13'1 
de la Ley Hipotecaria, para el supuesto de que tal 
diligencia no se le pudiera practicar en forma per
sonal. 

Dado en Sarriá a 1 de septiembre de 1995.-El 
'Juez, Alejandro Roa Nonide.-La Secreta
ria.-58~025. 

SUECA 

Edicto 

Don Francisco Vicente Canet Alemany, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de la. 
ciudad de Sueca y su partido. 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial 
sumarlo del artículo 131 de' la Ley' Hipotecaria 
número 398/1994, instado por el Procurador don 
Máximo Marqués Ortells, en nombre y represen
tación deja Caja de Ahorros del M~diterráneo, con
tra don Juan Llopis 'Collado y doña Josefa Coll 
Salvador, vecinos de El Perelló, calle Aguado, núme
ro 15, primero, sobre reéIamación de préstamo hipo
t~cario: he acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez y, en su caso, por segunda 
y tercera vez, por término de veinte días, la fmca 
hipotecada que al fmal se describe. -

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el día 30 de noviembre de 1995, a las 
doce horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado; 
y para la segunda y tercera' subasta, en su caso, 
para los días 9 de enero de 1996 y 2 de, febrero 
de 1996, respectivamente, a la misma hora y lugar; 
si alguna de ellas se suspendiera por causa de fuerza 
mayor, se celebrará en el siguiente día o sucesivos 
días hábiles. a la misma hora, si persistiere el impe
dimento, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en 'la escritura de hipoteca; para la segUnda. el 75 
por 100 del anterior, no siendo admisibles posturas 
inferiores al tipo respectivo; y la tercera subasta 
se llevará a cabo sin sujeción a tipo. 

Los autos y la certificación a que se refiere la 
regla 4.á del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
se encuentran de manifiesto en· Secretaria, enten
diéndo~que todo licitador acepta como bastante 
la titulación; y que, las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
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de la aetora continuarán subsistentes. y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. . 

Para tomar parte en la subasta deberán consipar 
los licitadores previamente. en la cuenta de con
signaciones que este Juzgado tiene abierta en el 
«Banco Bilbao VIZcaya. S. A,. sucursal de Sueca. 
sita en la calle San Cristófol. una cantidad igual, 
por lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado para 
la subasta. según se trate de la primera o de la 
segunda subasta. sin cuyo requisito no serán admi
tidos, devolviéndose aeto seguido del remate. excep
to la que corresponda al rematante. 

El remate podrá hacerse en calidad de ceder, a 
terceros; y deSde el anuncio, de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando el importe de la con
signación en la forma ya establecida. con el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento des
tinado al efecto. 

Para los efectos de cumplimentar lo previsto' en 
la regla 1.·, párrafo último. del mencionado artículo 
131 de la Ley Hipotecaria (modificado por Ley 
19/1986. de 14 de mayo. «Boletín Oficial del Esta
do~ de 25 de mayo de 1986). se entenderá que. 
caso de no ser posible la notificación personal a 
los deudores respecto al lugar. día y hora del remate. 
quedan aquéllos suficientemente enterados de tales 
particulares con la publicación del presente edicto. 

Bien objeto de subasta 

Número 1: Planta baja. destinada a garaje-alma
cén. sín distribución interior. con acceso directo 
desde la calle de su situación y por puerta accesoria 
queda al zaguán. Mide una superficie útil de '126 
metros 73 decimetros cuadrados. siendo la cons
truida de 134 metros 78decimetros cuadrados. 
albergando además esta planta las zonas de zaguán. 
caja de' escalera y huecos de contadores de agua 
y luz. con una superficie construida de 17 metros 
23 decimetros cuadrados. Linda: Delante. calle de 
su situación; derecha entrando. casa de don José 
Navarro; izquierda. con zaguán. huecos de conta
dores de agua y luz y casa 'de doña Emilia Aguado; 
y fondo. las de don Manuel Chuliá y otro. Forma 
parte del edificio sito én Sueca. calle Aguado. nÚMe
ro 17. 

Inscripción: Tomo 2.507; libro 792 de Sueca. folio 
101, fmca número 52.726. inscripción segunda del 
Registro de la Propiedad de Sueca. ' 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
16.200.000 pesetas. 

Dado en Sueca a 1 de septiembre de 1995.-El 
Juez. Francisco Vicente Canet Alemany.-El Secri> 
tario.-58.114-3. 

TARRAGONA 

Edicto 

Doña Maria del Mar Cabrejas Guijarro. Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia nÚMi> 
ro 4 de Tarragona y su partido, 

Hace saber: Que en los autos de juicio ejecutivo 
que se tramitan en este Juzgado, bl\io el numi> 
ro 166/1996. a instancia de Banco de Europa y 
en su nombre y representación la Procuradora doña 

, Maria Antonia Ferrer Martblez, contra don Antonio 
Gil Gispert, doña Mc;rcedes Gutiérrez Garcia y don 
José Maria Sánchez Gaulda. sobre reclamación de 
1.007.722 pesetas de principal Y otras 400.000.pese
tas para intereses y costas. se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta...por primera vez, seña
lándose asimismo segunda y tercera convocatorias. 
para el caso de resultar respectivamente desiertas 
las anteriores. las fmcas que luego se dirán.pro
piedad de don,Antonio Gil Gispert y doña ~ercedes 
Gutiérrez Garcla, por mitad indivisas. La subasta 
se celebrará en la Sala Audiencia de este Juzgado 
de Primera Instancia el 17 de noviembre de 1995. 
y de resultar desierta $e celebrará segunda subasta. 
con reb~a del 25 por 100 del precio señalado paJ:'a 
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la primera, señalándose a tal efecto el 19 de. diciem
bre de 1995. e igualmente una tercera subasta en 
el mismo supuesto. ésta sin sujeción a tipo. que 
tendrá lugar el 18 de enero de 1996. entendiéndose 
que todos losseñ~entos serán a las diez horas. 

Condiciones con que se celebrarán las subastas 

pnrnera.-Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 9.500.000 pesetas para la finca núme
ro 30.578, Registro de la Propiedad de Tarrago
t:la 1. y 15.500.000 pesetas para la f,mca núme
ro 1.926. Registro de la Propiedad de Tarragona 
3. ' 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran los dos tercios del tipo señalado para cada 
subasta, las cuales no podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, a excepción de la 
parte actora, que podrá cederlo en cualquier caso. 
Pudiendo hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado desde el anuncio de la subasta y conforme 
establece el articulo 1.499 de la Ley de Enjuicia
miento Civil. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta, los Uci
tadores deberán . presentar justificante de haber 
ingresado en el estableCimiento destino al efecto 
el 20 por 100 del tipo que en cada caso sirva para 
la respectiva subasta, y a este efecto el señalado 
para ia tercera será el mismo que el señalado. para 
la anterior. 

Cuarta.-La certificación de cargas y los autos se 
encuentran en la Secretaria del Juzgado a dispo-
sición de quienes deseen examinarlos. ' 

Quinta.-Las cargas o' gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor, si los hubiere, con
tinuarán subsistentes' y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepbJ: y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el preció del remate. . 

En todo caso. se observarán' las demás condi
ciones establecidas en la Ley procesal civil y demás 
legislación aplicable al caso para la celebración de 
subastas. 

Fincas a subastar 

l. Finca rústica. Porción de terreno sito en el 
término de El Catllar. partida Tapiolas. cabida 952 
metros cuadrados. en la actualidad la parcela se 
considera urbana, sita en la urbanización «Mas d'en 
Blano en 'esquina calle Tarragona con calle Mercé. 
de El Catllar. superficie total de la vivienda cons
truida 176 metros cUadrados (127 metros 'Cuadrados 
de vivienda. 7 metros cuadrados de porche. ~ 24 
metros cuadrados de garaje y 18 metros' cuadrados 
de superficie de la piscina). 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tarra
go.na número 3 al tomo 956, libro 35, folio 139. 
fmca número 1.926. 

2. Finca urbana. Sita en Tarragona, avenida de 
Cataluña, piso quinto. puerta primera de la esca
lera A del edificio nÚMero 32. Consta de recibidor, 
comedor-estar. cuatro dormitorios, uno con te~ 
cocina con galería y lavadero. un baño y un aseo. 
Superficie útil 85.87 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tarra
gona nÚMero 1 al tomo 1.007. libro 64·5.~folio 131, 
fmca número 30.518. 

Para el caso de que la parte demandada/pr~pie
taria de las fmcas a su1)astar· no sea encontrada 
en el domicilio que consta en autos. sirva el presente 
de notificación de las subastas acordadas. 

Se hace constar que la resolución en que se acordó 
librar el presente es fIrme y que el portador del 
presente está facultado al efecto. 

Dado en T~ona a 31 de julio de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Maria. del Mar Cabrejas Gui
jarro.-El Secretario.-57.959. 

18279. 

TARRAGONA 

Edicto 

Doña Maria del Pilar Pera Bajo, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Tarra
gona, 

Hago saber: Que en este Juigado y con el nÚMe
ro 8/1995, se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de C~a de Ahorros y Pensiones de Bar
cek?na. contra doña Remedios Gómez Grespo, en 
reclamación de crédito hipotecario, en el que, por 
resolución de esta fecha. se ha acordado sacar a 
pública subasta y por primera vez y término de 
veinte días, el bien que luego. se dirá. Se señala. 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el día 5 de diciembre 
de 1995. a las diez quince horas. con las preven
ciones siguientes: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. ' 

Segunda.-Los licitadores. para tomar parte en la 
subasta. deberán consignar, previamente. en la cuen~ 
ta de este JUzgado. en el Banco Bilbao VIZcaya. 
número 4203-0000-18-008-95. una cantidad igual, 
por· lo menos. al 20 por 100 del valor de los bienes 
que sirva de tipo, haciéndose constar el número 
y año del procedimiento. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. No se aceptará entrega de dinero en 
metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta sU celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho·referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a .que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la, Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y las 
cargas y gravámenes antedores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiera postores en 
. la primera subasta, se señala para la celebración 

de la seaunda. el día 9 de enero de 1996, a las 
diez quince horas, sirviendo de tipo el 75 por '100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampocó hubiese 
licitadores en la segunda subasta. se señala. para 
la celebración de una tercera. el día 6 de febre
ro de 1996, a las diez quince. horas. Esta subasta 
se .celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar. 
quien 4esee tomar parte en la misma. el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la ségunda. 

Si .por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no ~era celebrarse la su~en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebra el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora ,para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta: 

Local comercial nÚMero 1., sito en Salou. en la 
calle Valencia. 114-116, planta baja der~cha. Super
flCie 92,65 metros cuadrados. InScrita en el Regis
tro 'de la Propiedad dé Vt1aseca Salou, número 1, 
tomo 1.566, libro 478, folio 52. fmea número 
41.480. . 

Típo de subasta: 

Para la fmca registral 41.480. la tasación de 
37.200.000 pesetas. 

Dado en Tarragona, a 4 de septiembre de 
1995.-El Magistrado-Juez.-La Secretaria, Maria 
del Pilar Pera-Bl\io.-13.561-E. 
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TARRAGONA 

Edicto 

Doña Maria del Pilar Pera Bajo, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Tarra
gona, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 422/1993, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caixa d'Estalvis i Pensions 
de Barcelona, contra dnterpretus. Sociedad Anó
nima», en reclamación de crédito hipotecario, en 
el que, por resolución de esta,fecha, se ha acordado 
sacar a pública subasta y por primera vez y término 
de veinte días, los bienes que luego se dirán. Se 
señala para que el acto del remate tenga lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día 23 
de noviembre de 1995, a las diez quince horas. 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-No se admitirán postulas que no cubran 
el tipo de la subasta. 
Segunda.~Los licitadores para tomar parte en la 

subasta deberán consignar, previamente, en la cuen
ta de este Juzgado, en el Banco· Bilbao VIZcaya. 
número 4203-0000-18-422-93, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes 
que sirva de tipo, haciéndose constar el r.úrnero 
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. No se aceptará entrega de dinero en 
metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anun.cio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el dep6f;w a 
que se ha hecho referencia ·anteriormente .. 

Quinta . ...,.Los autos y la certificaCión del Re$istro 
a que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto· en la Secre
taría del JUzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastantera titulación existente. y las 
cargas o los gravámenes. anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continU8l'án sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado ·en la responsabilidad de los mis .. 
mos, sin' destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiera postores en 
la primera subasta, se señala para la celebTBción 
de la segunda, el dia 21 de diciembre de 1995, 
a las diez quince horas, sirviendo de tipo el 75' 
por 100 dc;J señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicaci4ln las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiese 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 25 de enero 
de 1996, a las diez quince horas. Esta subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma; el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base .{>ara la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas. al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebra el $iguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fmcas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta: 

Número 92: Apartamento de la planta tercera, 
puerta 10. Superficie 47,66 metros cuadrados. Su 
cuota de participaCión en beneficios y cargas y en 
los elementos comunes' es del 0,48 por 100. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Vilaseca iSalou, 
en el tomo 1.574, libro 486, folio 95 de la fInca 
número 41.986. 

Número 168: Apartamento de la planta quirtta. 
puerta 22. Superficie 47,66 metros cuadrados. Su 
cuota de participación en beneficios y cargas y en 
los elementos comunes es del 0,48 por ·100. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Vt1aseca i Salou 
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en el tomo 1.574, libro 486, folio 95 de la fmca 
número 42.138. 

Tipo. de subasta: 

Para la fmca registral 41.986, la tasación de 
12.937.000 pesetas. 

Pata la tinca registra! 42.138, la tasación de 
12.000.000 de pesetas. 

Dado en Tarragona, a 4 de septiembre de 
1995.-El Magistrado-Juez.-La Secretaria. Maria 
del PilarJ'era Bajo.-57.989. 

TARRAGONA 

Edicto 

Doña Maria del Pilar Pera Bajo, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Tarta
gona, 

Hago saber: Que en este Juz.gado y con el núme
ro 570/1990, se tramita procedimiento declarativo 
de menor cuantía, a instancia de «Romero y Gijsen, 
SCP.», contra don Antonio Avila Monne y don 
Antonio Miró Melich, en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
y por primera vez y término de veinte días, los 
bienes que luego se dirán. Se señala para que el 
acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el dia 5 de diciembre de 1995, 
a las nueve cuarenta y cinco horas, con las pre
venciones siguientes: 

Primer~-No se admitirán posturas que n9 cubran 
las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar. previamente. en la. ~n
ta de este Juzgado, en el Banco Bilbao VIZCaya, 
número 4203-0000-l5-57~90, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes 
que sirvan. de. tipo, haciéndose constar el número 
y año del procedimiento. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. No se aceptará ent~ de dinero en 
metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera . ..,..Podrán participar con calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego ~rrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autosyla certificación del Registro. 
están de manifiesto en la . Secretaria del' Juzgado; 
se entenderá que todo licitador acepta como bu
tante la titulación existent~.y· las cargas ygrav. 
menes anteriores y los preferentes. si los hubiere. 
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Para. el, supuesto de que no hubiera postores en 
la primera subasta, se sei\ala para la celebración 
de la segunda; el día 9 de enero de 1996./ a . las 
nueve cuarenta y. cinco horas, sirviendo de tipo 
el 75 por 100 del señalado para la primera subasta, 
siendo de aplicación las demás prevencioneS de la 
primera. . 

Igualmente, y para el cáso de que no hubie.se 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 6 de febrero 
de 1996, a las nueve cuarenta y cinco horas. Esta 
subasta se celebrará sin sujeción a tip<;), debiendo 
consignar, quien desee tomar parte en la misma, 
el 2Ó por 100 del tipo que sirvió de base para la 
segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebra el siguiente 
día hábil, ala misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmcas subastadas. 

B'ó~ núm. 245 

Bienes que se sacan a subasta: 

Urbana: Propiedad de dou'A1itomo Avila Monne. 
Apartamento 19, puerta segunda de la planta pri
mera, escalera C, del edificio número l" COlÚunto 
residencial «Las Mimosas», 'en Salou Y1laseca, man
zana formada por las calles Mayor, Madrid, Norte 
y Almogábares. Superficie 68,48 metros t;uadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vilaseca 
Salou: Tomo 1.292, libro 357, folio 154, fm
ca 32.595. 

. Urbana: Propiedad de don Antonio Miró Melich. 
- Casa en Reus, calle, Hospital, número 24, de super

ficie 192 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Reus-2: Tomo 530, folio 69, 
fmea 11.189. 

Tipo de subasta: 

La fmea 32.595 está tasada en 11.470.000 pesetas. 
La fmca 11.189 está tasada en 11.250.000 pesetas. 

Dado en Tarragona. a 7 de septiembre de 
1995.-El Magistrado-Juez.-La Secretaria, ,Maria 
Pilar Pera Bajo.-S7.949. 

TERRASSA 

.Edicto 

Don José Luis Valdivieso Polaino. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primercl mstancia número 3 de 
Terrassa, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado, 
al número 259/1991, se siguen autos de declarativo 
menor cuantia; promovidos por «Banco Bilbao Viz·.' 
caya, Sociedad Anónima" contra doña Lourdes Pas
cual Garcia y don Isidro Pascual Lloréns, en los 
que en resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en tercera y pública subasta. por 
ténnino de veinte dias, sin sujeción a tipo, los bienes 
embatgados a los deitlandádos don !sidroPascual 
Lloréns y doña Lourdes Pascual Garcia, por lotes 
separados, que se dirán, para cuyo acto se ha seña
lado en la Sala Audiencia de este . Juzgado el 
día 8 de noviembre de 1995, a las diez treinta horas, 
bajo las condiciones siguientes: 

Que. para tomar parte en la subasta, deberán los 
licitadores previamente acreditar haber depositado 
con anterioridad en el Banco Bilbao VIZcaya, oficina' 
6260, sucursal de Terrassa, calle Portal de Sant Roe, 
en la cuenta a nombre del Juzgado de Primera 
Instancia número 3 de Terrassa, número 
0867000015025991, una suma igual al menos al 
20 por 100 del tipo de la segunda subasta. siendo 
éste para el plimer lote la cantidad de 6.000.000 
de pesetas; para el segundo lote, la cantidad de 
1.150.000 pe,éetas. y para el tercer lote, la cantidad 
de L 125.000 pesetas; que sólo el ejecutante podrá 
hacer posturas en calidad de ceder el remate a ter
ceros; podrált~ hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, d~positándose en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquét el resguardo bancario confC?rme 
se ha consigna~ una cantidad igual al 20 por 100 
del tipo de la ségunda subasta; que a instancia del 
actor .podrán reservarse los depósitos de aquellos 
postores que hayaíl cubierto el tipo de subasta y 
lo admitan, a efectos de que, si el primer adju
dicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan, por 
el' orden de sus respectivas posturas; que los titulos 
de propiedad, suplidos con certificación registral, 
se hallan en Secretaría a su dísposición, debiendo· 
conformarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir otros, y que las cargas y créditos 
preferentes al del actor, si 'los hubiere, quedarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepúl y queda subrogado en la res
ponsabilidad de loS mismos. 

Y, para el caso de que la notificación a los deman
dados de los señalamientos de la subasta resultare 
negativa, sirva la publicación, del presente edicto 
de notificación a todos los efectos.. 
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Bienes objeto de la subasta 

Urbana cuarenta.-Piso sexto, puerta tercera, en 
el término de Sant Feliu de Guixols. paseo del Gene~ 
ralisirno, número 19, que tiene entrada m~diante 
la escalera por el portal. Inscrita en el, RegistrQ. dé 
la Propiedad de Sant Feliu de Guixols, al 
tomo 2.665, libro 310, folio 167 de la finca 8.848. 
Valoración: 8.000.000 de pesetas. 
. Una participación indivisa del 3,82 por 100 de 
la flnca: Urbana uno.-S6tanos en Sant Feliu de 
Guixols, calle San Ramón. sin número, que tiene 
su entrada mediante rampa de descenso y por las 
terminales de las escaleras del edificio. Es la plaza 
de «parIdng», número 22. Inscrita en el Registro 
de. la Propiedad de Sant Feliu de Guixols, al 
tomo 2.214, libro 240, folio 207 de la fmca 8.809. 
Valoración: 1.800.000 pesetas. 

Una participación indivisa del 1,44 pOr 100 de 
la fmca: Urbana uno.-Sotános en Sant Feliu de 
Guixols, calle San Ramón., sin número, tiene su 
entrada mediante rampa de descenso y por las ter
minal~s de las escaleras del edifIcio. Es la plaza 
de «párking» número 26 .. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de, Sant Feliu de Guixols, al 
tomo 2214, libro 240, folio 207 de la fmca 8!809. 
Valoración: 1.500.000 pesetas. 

Dado en Terrassa'a 15 de septiembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, José Luis Valdivieso Polaino.-EI 
Secretario.-57.940. 

TERRASSA 

Edicto 

Don Juan Antonio Ramirez Sunyet, Magistra
do-Juez del Juzgado de PriJÍlera Instancia núme-
ro 5 de Terrassa, . 

Hago saber. Que en los autos de sumario hipo
tecario número 122/1995, seguido ante este Juzgado 
a instancia de Caja de Ahorros de Cataluña. que 
litiga con el beneflcio de justicia gratuita, contra 
la flnca especialmente hipotecada por don Miguel 
Almecija García y doña Mercedes Téllez Gómez, 
por resolución del día de la fecha he acordado, 
a petición de la parte actora, 'sacar a pública subasta, 
bajo las condiciones que se dirán y demás previstas 
en los' artículos 131 y concordantes de la Ley Hipo
tecaria y de su Reglamento, anunciándose con veinte 
días de antelación, los bienes que asimismo se dirán, 
por primera vez y por el tipo pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, que posterionnente se 
fljará, el próximo día 29 de enero y .hora de las 
once, y de resultar ésta desierta. por- segunda vez 
e igual términO, con rebaja del 25 por 100 de dicho 
tipo, el día 2? de febrero y hora de las once, y 
asimismo de resultar desierta, por tercera vez, por' 
igual término y sin sujeción a tipo, el día 29 de 
marzo de 1996, y hora de las once que tendrán 
lugar en la Sala de' Audiencias' de este Juzgado, 
bajo las siguientes condiciones: 

Prirnera.-Servirá de tipo para la subasta el precio 
de valoraci6n asignado en la escritura de consti
tución de hipoteca, que es el de 6.800.000 pesetas. 

Segunda.-Para tomar parte en la subastas, debe~ 
rán los licitadores acreditar haber efectuado la con
signación previa" al menos el 20 por 1 00 del res
pectivo. tipo •. en la cuenta· de depósitos y Consig
naciones abierta por este Juqado en el «Banco Bil
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», sito en esta ciu
dad, calle Portal de San Roque, número 29, debien
do hacerse constar como número del procedimiento 
los siguientes digitos.08730001812295, sin cuyo 
requisito no serán admitidos y devolviéndose, tan 
pronto sea' disponible el saldo, dichas consignacio
nes a sus respectivos dueños, excepto al que corres
ponda al mejor postor, la cual se reservará en depO
sito como garantia del cumplimiento de su obli
gación. y, en su caso, como parte del' precio de 
la venta. 

Tercera.-No se admitirá postura alguna inferior 
al tipo de subasta. pudiéndose hace el remate en 
cualidad de ceder a un tercero. 
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Cuarta.-Las cargas y/o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito de la actora, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a sú extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Los licitadores deberán conformarse 
para su examen con los títulos y certificación regis
tral obrantes en la Secretaria del Juzgado, sin que 
puedan exigir otros. 

Bien objeto de subasta 

Número 10. Vivienda en la planta 1,8, puerta 
4. a del edifIcio sito en la ciudad de Terrassa, en 
el chaflán de la avenida Padre Alegre y la cWle 
Lepanto, número 212, escalera 2.- Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 3 de esta ciudad. 
fmca número 16.690-N. 

Dado en Terrassa, a 28 de septiembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez. Juan Antonio Ramirez Sunyer.-El 
S~cretario.-57.9(j6. 

TORRIJOS 

Edicto 

Don Pedro A. Bajatierra Rojas, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Torrijos (To
ledo). 

Hago saber: Que en los autos de juicio ejecutivo 
seguidos en este Juzgado bajo el número 103/90; 
instado por el Procurador don Angel Felipe Pérez 
Muñoz, en representación de «Banco Español de 
Crédito, Sociedad Anónima», contra don Jesús Alva
rez Alvarez y doña Antonia Alvarez Bautista. en 
reclamación de la suma de 3.678';116 pesetas y cos
tas, se ha ordenado sacar a pública subasta por 
ténnino de veinte días, y el precio de tasación deta
llado con las fmcas objeto de subasta. en que se 
han valorado pericialmente, las fmcas embargadas 
que luego se relacionarán, se ha acordado la cele
bración de la primera subasta para el día 16 del 
próximo mes de noviembre de 1995; para el caso 
de que resulte desierta la segunda, para el día 14 
del próximo mes de diciembre de 1995, con rebaja 
del 25 por 100 de la tasación y también para el 
caso de que resulte desierta, de la tercera para el 
día 11 del próximo mes de enero de 1996, sin suje
ción a tipo. Las cuales tendrán lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. sito en la avenida 
del Pilar, número 13; todas ellas a las once horas 
de su mañana, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del mencionado tipo. 

Desde la publicaclónde este edicto hasta la cele
bración del acto, pueden hacea¡e posturas porescri
to en pliego cerrado, depositándolo en la Mesa del 
Juzgado y consignando junto al mismo el porcentaje 
legal establecido. o acompañando el resguardo de 
haber hecho esta consignación en el establecin)iento 
público correspondiente. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del· Juzgado, o en el establecimiento destinado al, 
efecto, una cantidad igual, por lo menes; al 20 por 
100 del referido tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, salvo al derecho ..del actor de concurrir 
en la subasta sm: hacer depósito. . . 
Tercera.~e los titulos de propiedad •. suplidos 

por certiflcación registral, estarán de maniflest0
í 
en 

la Secretaria de este Juzgado. debiendo conformarse 
con ellos los licitadores, no teniendo derecho a exigir 
ningunos otros, estando de manifIesto los autos en 
Secretaria. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y las preferentes 
si las hubiere, al crédito del actor contlhuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. . 

Quinta.-De no reservarse en depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los pos-
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tores asi lo adniitan y hayan descubierto el tipo 
de la subasta, las cantidades previamente consig
nadas por los licitadores para tomar parte en ella 
les serán devueltas excepto la que corresponda al 
mejor postor. que quedará en su caso a cuenta y 
como parte del precio total del remate. 

Sexta.-Sólo el ejecutante podrá -hacer postura a 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Séptíma.-Los gastos del remate. pago del Impues
to sobre Transmisiones Patrimoniales y demás inhe
rentes a la subasta será a cargo del rematante o 
rematantes. 

Fincas objeto de la subasta 

Solar en Fuensalida al sitio «Arbollón», y su barrio 
del Cristo Rey, con ent~da por la calle Tercera 
Trru;ver~al, de 160 metros cuadrados. Inscrita al"foiio 
U9 del tomo 1.585, libro 201 del Registro de la 
Propiedad de Torrijos. fmca número 10.156. valo
rada en 10.000.000 de pesetas. 

Solar en.Fuensalida, en su calle Juan de Austria, 
sin número, de 114 metros 65 decímetros cuadra
dos. Inscrita al folio 6, del tomo 1.479, libro 200 
del Registro de la Propiedad de Torrijos, flnca núme
ro 16560, valorada en 3.500.000 pesetas. 

Dado en Torrijos a 31 de julio de 1995.-El Magis
trado-Juez, Pedro A. Béijatierra Rojas.-El Secreta
rio.-58.169. 

TORRIJOS 

Edicto 

Doña Mónica Guerrero Fraile, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Torrijos (To
ledo), 

Hago saber: Que en los. autos de juiciO ejecutivo' 
seguidos en este Juzgado bajo el número 3/1992, 
instado por el Procurador don Angel Felipe Pérez 
Muñoz. en representación de «Banco Español de 
Crédito, Sociedad Anónima», contra doña Maria 
del Prado Fabré Muñoz, en reclamación de la suma 
de 4.414.5 15 pesetas y costas, se ha ordenado sacar 
a pública subasta, por término. de veinte días y por 
el precio de 10.500.000 pesetas, en que se ha valo
rado pericialmente la fmca embargada que luego 
se relacionará. se ha acordado la celebración de 
la primera subasta para el dia 23 de noviembre 
de 1995; pará el caso de que resulte desierta, de 
la segunda, para el día 21 de diciembre de 1995, 
con rebaja del 25 por 100 de la tasación y también 
para el caso de que resulte desierta, de la tercera 
para el día 25 de enero de 1996, sin sujeción a 
tipo. Las cuales tendrán lugar en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, sito en la calle avenida del 
Pilar, número 13; todas ellas a las once horas. bajo 
las siguientes condiciones:-

Primera.-No se admitirán posturas que nO.cubran 
las dos tercerasipartes del mencionado tipo. 

Desde la publicación de este edicto hasta la cele
bración del acto pueden hacerse posturas por escri
to, en plieg() cerrado, depositándolo en la Mesa 
del Juzgado y consignando, junto al mismo. el por
centaje legal establecido, o acompañando el resguar
do de. haber hecho esta consignación en el esta-
blecimiento público correspondiente. ., 

Segunda.--Para tomar .parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar. previamente. en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 
100 del referido tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitido$. shlvo el derecho del actor' de concurrir 
a la subasta, sin hacer depósito. 

Tercera.-Que los titulos. de propiedad, suplidos 
porcertiflcación registral, estarán de manifIesto en 
la Secretaria de este Juzgado, debiendo conformarse 
con ellos los licitadores, no teniendo derecho a exigir 
ningunos otros, estando de maniflesto los autos en 
Secretaria. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y las preferentes 
sí las hubiere, al crédíto del actor continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema-
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tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Qumta.-De no reserVarse en depósito, a instancia 
del acreedor, las demás consignaciones de los pos
tores que así lo admitan y hayan descubierto el 
tipo de la subasta, las cantidades previamente con
signadas por los licitadores para tomar parte en 
ella les serán devueltas. excepto la que corresponda 
al mejor postor, que quedará. en su caso, a cuenta 
y como parte del precio total del remate. 

Sexta . .....:Sólo el ejecutante podrá hacer postura a 
calidad de ceder el 'remate a un tercero. 

Séptima.-Los gastos del remate, pago del Impues
to sobre Transmisiones Patrimoniales y demás inhe
rentes a la subasta será a cargo del rematante o 
rematantes: 

Finca objeto de la .sUbasta 

Derechos de propiedad: Urbana vivienda de la 
planta segunda de la casa número 32, ataes núme
ro 20, de la calle Saavedra Fajardo, de Madrid, 
valorada en 10.500.000 pesetas. 

Dado en Torrijos a 8 de septiembre de 1995.-La 
Juez. Mónica Guerrero Fraile.-EI Secreta
rio.-58.168. 

VALE1'-fCIA 

Edicto 

Don Miguel Angel Casañ Llopis, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 14 de 
Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
982/1990 se tramita juicio ejecu~vo, instado por 
el ProcuraQor señor Higuera García, en nombre y 
representación de la Caja Rural de Valencia, contra 
«Agro Rivas, Sociedad Anónima», doña Teresa 
Aguilar Gimeno, don Romualdo Apilar Giménez, 
don José Aguilar Giménez, doña Ana León Guar
diola y doña Maria de los Angeles Aguilar Giménez, 
en el cual se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de ve~te dias, los bienes 
que a continuación se relacionan. 

La subasta se celebrará .el día 29 de noviembre 
de 1995, a las doce treinta horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, con las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en el esta
blecimiento destinado al efecto, una -cantidad igual, 
por lo me~s, al 50 por 100 efectivo del tipo seña
lado para esta subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segund3.-No se. admitirán. posturas Que no 
cubran las dos terceras partes del tipo señalado para 
la subasta. 

Tercera.-Si se suspendiera, por causa de tuerza 
mayor, se celebrará al siguiente día, a la misma 
hora y en sucesivos dias si se repitiere o subsistiere 
tal impedimento. . 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Re¡istro 
prevenida en la Ley, así como los titulos. -de pro
piedad, en su caso, están de manifiesto en la Secre
taria y se entenderá que los licitadores aceptan como 
bastante la.titulación y no tendrán derecho a exigir 
ninguna otfa, pudiéndola examinar de lunes a jueves. 
de doce a trece horas. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrOgado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. . . 

Sexta.-Se hace constar a las partes que, conforme 
al articulo 1.499 de la Ley de EItiuiciamiento Civil, 
sólo el ejecutante podrá hacer postura en calidad 
de ceder el remate a un tercero. . 

Séptima.-Se hace extensivo el presente edicto 
para que sirva dé notificación en forma del seña
lamiento de las subastas a los demandados. para 
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el caso de que la notificación personal resul~ 
negativa, o se hallaren en ~orado paradero. Asi 
mismo. servirá de notificaci!>n en forma a los posi
bles acreedores posteriores. 

Se hace constar, en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta, que la segunda subasta 
de dichos bienes tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este. Juzgado el día 10 de enero de 1996, a 
las doce treinta horas, con rebaja del 25 por 100 
de la tasación, y no habiendo postor que ofrezca 
las dos terceras partes del. precio de la segunda 
subasta, la tercera subasta, sin sujeción a tipo, tendrá 
Jugaren el mismo sitio antes indicado el día 7 de 
febrero de 1996, a las doce treinta horas. 

Bienes objeto de la subasta 

Primer lote: Urbana del edificio número 13 de 
la avenida Rambleta, de Ciltarroja (Valencia), apar
tamento número 28 de orden, vivienda en la tercera 
planta alta, puerta número 6, inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Torrent-2, al tomo 1.579, libro 
135 de Catarroja, folio número 89, finca 11.564 
y cuyo tipo es de 3.700.000 pesetas. 

Segundo lote: Apartamento 'sito en la 4.- planta 
alta del edificio «Apartamen~os Faro», radicado en 
Cullera. Ca~rio del Faro, puerta número 13. inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Sueca, al tomo 
1.756, libre) 446 de Cullera, folio 240, finca número 
26.632 y cuyo tipo es de 5.400.000 pesetas. 

y para que sirva de edicto de publicación en for
ma, expido el presente en Valencia a 1 de septiembre 
de 1995.-El Juez, Miguel .At'\gel Casañ Llopis.'-El 
Secretario, Lorenzo Navarro Lorente.-58.110-3. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Antonio Ferrer Gutiérrez, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número '1 de los 
~e Valencia, 

Por él presente, hago saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos de juicio procedimiento Banco Hipo
tecario número 948/1994, promovidos por eBanco 
Hipotecario de España, Sociedad Anónima», repre
-sentado por la Procuradora doña Maria Egea Llacer, 
contra don Sidney James English, don Anthony 
CahiU . y don Peter John Day, en cuyos· autQS he 
acordado sacar a la venta en· pública subasta, por 
primera vez y término de quince días, el bien que 
al fmal se relaciona; para cuya celebración. se ha 
acordado el día 13 de noviembre de 1995, a las 
diez cincuenta horas.' en la Sala de Audiencias' de 
este Juzgado, y si se suspendiere por causa de fuerza 
mayor ~ se celebrará el siguiente día, a la misma 
hora, y en sucesivos <!las, si se repitiere o persistiere 
tal impedimento, con las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
. los licitadores consignar previamente una cantidád 

igual al 50 por 100 del tipo señalado, mediante 
su ingreso en la cuenta corriente número 4439 del 
Banco Bilbao VIZcaya, 'sucursal de los Juzgados. 
a~nida Navarro Reverter, 1; bajo, que este Juzgado 
tiene abierta, sin que se admita postor alguno que 
no aporte el correspondiente resguardo de ingreso. 

Segunda.-No se admitirán posturas que. no 
cubran las dos terceras pm¡tes del tipo señalado para 
la subasta, y solamente el actor podrá concurrir 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Los 'titulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, estarán de manifiesto en 
Secretaria para que puedan examinarlos los que quie
ran tomar parte en la subasta, previniéndose a los 
licitadores que deberán conformarse con ellos y o 
tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Cuarta.-Las Cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuaránsu~sistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarSe a su extinción 
el precio del remate. 
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Se hace constar que, en prevención de que no 
hubiere postor en la prinlera subasta, se ha señalado 
para la segunda subasta, con rebaja del 25 por 100 
del tipo, el dia 18 de diciembre de 1995,a las 
diez. cincuenta horas. y para la tercera subasta, sin 
s~jeci6na tipo, el dia 15 de enero de 1996, a las 
diez cincuenta horas. 

Caso de no ser posible la notificación personal 
de las subastas al deudor. sirva la publicación del 
presente edicto de notificación en legal forma. 

Bien que se subasta 

Vivienda o bungaló, tipo A-3, letra D del bloque 
14. en la zona sur de la primera fase de la urba
nización eAlkabir», en término de Campello (Ali
cante), partida Amerador. Está en la fachada del 
bloque recayente al oeste, y en esa fachada es. el 
primero contando desde el norte. Ocupa en la par
cela una superficie rectangular y aproximada de 25 
metros cuadrados, más otros 20 metros cuadrados. 
también aproximadamente, en su fachada principal, 
destinados, a jardín. Consta de planta baja Y dos 
altas. comunicadas por escalera interior, y cubiertas, 
en su última planta, por terraza, a la' que se llega 
por escalera exterior que arranca de la terraza'situada 
en la segunda pianta alta. La planta baja consta· 
de comedor-estar-cocina; la primera planta alta de 
distribuidor, dos habitaciones y baño, y la segunda 
planta alta de una habitación, baño y terraza. Tiene 
una superficie útil de 62 metros 78 decímetros 
cuadrados. 

Entrando a él, linda en su bloque: A la derecha, 
bungaló letra C; a la izquierda, parcela común; a 
su fondo, bungaló, letra E, y a su frente, parcela 
común. 

Inscripción: Tomo 1.145, libro 270, folio 39, fmca 
número 17.786. 

Capital: 1.940.000 pesetas. 
Valorada a efectos dé subasta en 5.432.000 pe

setas. 

Dado en Valencia a 7 de septiembre de 1995.-EI 
Magistrado-Juez, Antonio Ferrer Gutiérrez.-El 
Secret~0.-58.068-3. 

VALENCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia número 6 de Valencia, 

..... 
Hace . saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 

bajo el número 893/1985, se siguen autos de juicio 
ejcutivo. a instancia de la Procuradora doña Elena 
Gil ·~yo. en representación de BANCAJA, contra 
doña Concepción Cardo Calatayud y otros, en recla
mación de cantidad, en cúyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta .. en prirÍlera y pública 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
avalúo, la siguiente fmca embargada a la demandada: 

Casa sita en Godella, calle Mayor, numero 11, 
compuesta de planta baja y tres pisos, el solar ocupa 
una superficie de 121.60 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Moncada, al tomo 
899, libro 42 de Godella, folio 110 vuelto, finca 
258 duplicado. Valorada en 8.624.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Jugaqo, sito en avenida Navarro Reverter, 
sin número. el próximo día 12 de enero de 1996, 
a las once treinta, con arreglo a las siguientes c.on
diCiones: 

Primera.-El tipo de la subasta será de 8.624.000 
pesetas, sin qUe se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado número 4444 del Banco Bilbao-Vizcaya, el 
50 por 100 del tipo del remate. 

. Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la cuenta y banco 
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antes expresados, junto con aquél, el 50 pOr 100 
del tipo del remate.' .. 

Cuarta.-Se podrán hacer posturas a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los pOstores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate' a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tifiGación del' Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan,exigir:otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

0ctava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala' para que tenga lugar 
la segunda el próximo 13 de 'febrero, a las once 
treinta horas; en las mismas condiciOnes que, la pri
mera, excepto el tipo del remate, que será· del 75 
por 100 del de la primera, y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará luna tercera, sin 
sujeción a tiJ)Q, el dia 13 de marzo, también a las 
once treinta horas, rigiendo para la misma las res
tantes condiciones fijadas para la segunda. 

Novena.-Se notifican dichos actos a los deman
dados a efectos del articulo 1.498 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, sirviendo el presente edicto 
de notificación en forma a los demandados en caso 
de no poderse hacer pOr la via ordinaria. 

Dado en Valencia a 14 de septiembre de 1995.-,EI 
Magfstrado-Juez.-El Secretario.-58.0 18. 

VALENCIA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 7 de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado- de mi cargo, 
bajo el número 415/1994, se siguen autos de juicio 
de cognición, a instancia de la Procuradora doña 
Elena Gil Bayo, en representación de «Banco Cen
tral Hisp~oamericano, Sociedad Anónima», ,contra 
don José "Francisco Benavente Ocaña y don, Emilio 
Benavente Pardo" en reclamación de cantidad, en 
cuyas actuaciones se ha acordlldo sacar a la venta, 
en 'primera y pública subasta, por término de veinte 
dias y precio de su avalúo, la siguiente fm.ca embar
gada a los demandados don José Francisco Bella
vente Ocaña y don Emilio Benavente' Pardo, que 
sale en un lote:' ' 

Lote uno: Vivienda urbana, en la primera planta 
alta, puerta número 3, tipo G, en la escalera de 
~ izquierda de la fmca sita en Valencia~alle Cuenca, 
número 87. 

Tiene dependencias propias para habitar una 
superficie útil de 89,95 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia 
número 2, al tomo 2.100, libro 538, folio 58, fmca 
registral 48.942. 

Valorada, a efectosde subasta, en 9.888.000 pese
tas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Valencia. calle Navarro 
Reverter, 1, el próxinio díl:} 10 de enero, a lascjoce 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones que 
señalan los articulos 1.499 y siguientes concordantes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil en su nueva'redac
ción Ley 10/1992, de 30 de ab,ril. 

Para poder tomar parte en la licitación deberán 
los licitadores consignar, previamente, en Ia.cuenta 
corriente número 4445 que este Juzgado tiene abier
ta en la agenda Juzgado de ésta del Baneo Bil
bao-Vizcaya, 'una cantidad igual o superior al 20 
por 100 del tipó de tasación respectivo. 
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Los titulos de propiedad, suplidos por certifica
ción del Registro,' se encuentran de manifiesto en 
la' Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellolt, sin qué puedan exigir otros~ 

Las cargas y graváinenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, quedarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos,siq destinarse a su eJrtin
ción el precio del remate. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da el próximo 5 de febrero, a las doce horas, en 
las ÍÍ1ismas condíciortes que la primera, excepto el 
tipo del remate, que será del 7 ~ por 100 del de 
la primera; y, caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, 
el día 4 de marzo, también a las doce horas, rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para 
la segunda. 

y sirva la publicación· del presente de notificación 
a dichos demandados a efectos del artículo 1.498 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Caso de tener que suspenderse alguna de las subas
tas por causas de fuerza mayor, se celebrará la misma 
el siguiente día h~bil o sucesivos a la misma hora. 

Dado en Valencia a 15 de septiembre de 1995.-La 
Magistrada-Juez.-El Secretario.-58.140. 

VALLADOLID 

Edicto 

Don José Miguel Tabares Gutiérrez, Magistra
do-Juez titular del Juzgado de Primera Instancia 
número 5 de Valladolid, 

Hago saber: Que en el procedimiento del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria número 216/1995-A, 
seguido por la Procuradora doña Maria Lucía 
Lafuente Mendicute, en nombre de «Asesores 
Financieros Astral, Sociedad AnórÍirna», para la 
efectividad de una hi{?oteca constituida por doña 
Maria del Henar Merino Bobillo y otro, se ha acor
dado sacar a subasta la fmca subastada que se rela
cionará, bajo las siguientes condiciones: 

'Primera.-La primera subasta se celebrará el 
dia 21 de diciembre de 1995, a las once horas, 
sirviendo de tipo para la misma la cantidad pactada 
en la escritura de constitución de hipoteca que luego 
se dirá, no admitiéndose pestura inferior a dicho 
tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en ella' deberán con
signar los licitadores en cualquier oficina del Banco 
Bilbao Vizcaya, bajo la siguiente referencia: número 
de procedimiento, 4630 0000 18 0216 95, el 20 
por 100 del tipo de subasta, y presentar el resguardo 
del ingreso. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del artículo 13 1 de, 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como· bas
tante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extihciónel precio del remate. 

Cuarta.-Si no hubiere postores en' la -primera 
subasta, se celebrará la segunda el dia 23 de enero 
de 1996 a la misma hora, rebajándose el tipo y 
por consiguiente la cantidad a 'Ilonsignar en \!Il 25 
por 100. 

Quint3.-Si tampoco hubiere postores enla segun
da subasta se celebrará· hi tercera, sin sujeción a 
tipo, el día 27 de febrero de 1996 a la misma hora, 
y para tomar parte en esta subasta será necesario 
consignar el 20 por 100 de la cantidad que sirvió 
de tipo a la segunda. 

Sexta.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en" pliego cerrado que se depositará en la 
Mesa del Juzgado junto cO,n el resguardo del ingreso 
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en el Banco Bilbao Vtzcaya del importe de la con
signación. 

Séptima.-Por el presente edicto se notifica el 
seftalarniento de las subastas indicadas anteriores 
al deudor para el caso de que hubiese resultado 
negativa o no pudiera hacerse dicha n,otiflcación 
con arreglo a la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Octava.-Los gastos de adjudicación son a cargo 
del rematante. 

La fmca objeto de subasta es la siguiente: 

Urbana. En término de Valladolid. Chalé con 
terreno anejo, situado al margen del éarnino que 
parte en el kilómetro 2 de la carretera de Valladolid 
a fuensaldaña, en los pagos de Mozo 'y Obregón, 
Carrizal y -Cuesta del Moro, titulada «La Varga», 
que ocupa una superficie de 10.763 metros cua
drados, de los que 550 metros ocupa la parte edi-, 
ticada, y los restantes 10.213 metros el terreno anejo. 

lnscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 3de Valladolid, al tomo 592, folio 111, ftnca 
número 12.639, inscripción quinta. 

Tipo de subasta, 58.650.000 pesetas. 

Dado en Valladolid a 27 de septiembre 
de 1995.-El Magistrado-Juez, José Miguel Tabares 
Gutiérrez.-El Secretario.-58.165. 

VIGO 

Edicto 

Don Francisco Javier Romero Costas, Magistra
do-Juez de Primera Instaacia número 10 de los' 
de Vigo y su partido, 

Hace público: Que en este Juzgado y con el núme
ro 573/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de' la Ley HipoteCaria, a 
instancia de «Caja Postal, Sociedad Anónima», 
representada por el Procurador don José A. Fandiño 
Carnero, contra don Guillermo Rodríguez Méndez, 
con DNI/CIF 36016953, domiciliado en avenida 
Fragosa, 86, Vigo, y doña Maria· Amparo Rivera 
Méndez, con DNl!CIF 36080115 yen' ignorado 
paradero y en los.· que se acordó sacar a pública 
subasta por primera y; en su caso, por segunda y 
tercera vez y por término de veinte días, el bien 
que luego se dirá, señalándose para la primera subas
ta el día 4 de diciembre próximo; para la segunda 
el 9 de· enero de 1996, y para la tercera el día 
9 de febrero de 1996, todas ellas a las diez horas 
yen la Sala de Audiencias de este Juzgado y bajo 
las condiCiones siguientes: 

Prirnera.-Caso de no haber licitaddfesen la pri
mera subasta el tipo de la segunda sérá el 75 por 
100 de la primera y si en ésta tampoco hubiere 
licitadores, la tercera se celebrará sin sujeción a 
tipo. 

Segunda.-Que el tipo de subasta es el fijado por 
las partes en la escritura de hipoteca, y no se admitirá 
posfura inferior a dicho tipo. 
T~rcera.-Que paTa tomar parte en la misma es 

indispensable consignar en el Banco Bilbao Vizcaya, 
cuenta número 3641, cIave-l'8, cuando menos, un 
20 por. 1 00 del tipo de subasta de cada bien, pudién-

, dose hacer posturas por escrito, en sobre cerrado, 
depositándose en' este Juzgado, junto éon aquél para 
poder tomar parte en la subasta acorhpañando res
guardo de haberlo efectuado en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro están de manifiesto en la Secretaria de ese Juz
gado; que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere 
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y. queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a 'su extinción el precio delrenfate; y que 
todos los gastos que se originen hasta su inscripción 
en el Registro de Propiedad serán' de cuenta del 
adjudicatario; y que podrá, conéurrirse con la con-
dición de ceder el remate a tercero.· , 
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Quinta.-Caso de no poder celebrarse la subasta 
el día y hora indicados, se llevará a cabo a la misma 
hora del siguiente dia hábil. 

y al propio tiempo se hace saber el señalamien~o 
de las subastas antes indicadas a los ejecutados don 
Guillermo Rodríguez Méndezy doña María Amparo, 
Rivera Méndez. 

Bien objeto de subasta ' 

Cuatro.-Vivienda tipo B, señalada con la letra 
B. situada en planta La del edificio de la parcela 
C) 10 del poligono de Balaidos, formado por tres 
bloques. De la superficie de 108,27 metros cua
drados. Tiene como anejo una plaza de garaje con 
el número 3, en el sótano del edificio. Inscrita al 
libro 546 de Vigo, sección 3.a, folio 51, finca 41.961, 
inscripción primera. Valorada, a efectos de subasta, 
en 7.908.750 pesetas. 

Dado en VIgo a 2 de octubre de 1995.-El Magis
trado-Juez, Francisco Javier Romero Costa.-El 
Secretario.-58.13 L 

VILLAJOYOSA 

Edicto 

Viernes 13 octubre 1995 

Urbana número 31. VIvienda señalada con la 
letra G, en la tercera planta alta, del edificio deno-

. minado «El Valle», en Polop. Finca 4.232. Tasada 
a efectos de la presente subasta en la escritura de 
constitución de hipoteca, en fa suma de 15.430.000 
pesetas. 

Dado en Villajoyosa, a 1 de septiembre de 
1995.-La Juez, Margarita Esquiva Bartolomé.-El 
Secretario.-57.954. 

VILLAJOYbSA 

Edicto 

Doña Margarita Esquiva Bartolomé, Juez de Pri
. mera Instancia del Juzgado número 1 de Villa

joyosa y su partido, 

Por el presente hace saber: Que en este Juzgado 
de mi cargo, y bajo el número 244 de 1994, se 
siguen autos 'de procedimiento del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria a instancias de Caja de Ahorros 
y Pensiones de Barcelona, La Caixa, contra doña 
Mercedes Rodríguez Sánchez, en los que por pro-

Doña Margarita Esquiva Bartolomé, Juez de- Pri- videncia de esta fecha se' ha acordado sacara la 
mera Instancia del Juzgado número 1 de Villa- venta en pública subasta, por primera vez y ténnino 
joyosa y su partido, ' de veinte días, la fmca hipotecada que luego se 

diiá, habiéndose señalado para su remate el día 30 
Por el presente hace saber: Que en este Juzgado de noviembre, a las doce horas, y, para el supuesto 

de mi cargo y bajo el número 203/1994, se siguen de que no hubiera postores en la primera subasta, 
autos de procedimiento del artículo 131 de la Ley se señala para que tenga lugar por segunda vez, 
~ipotecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Pen- con rebaja del 25 PQr 100 de su valoración, el dia 
SlOnes de Barcelona, ~ontr~ don Rafael Orts Borell, 18 de enero de 1996, a las doce horas, Y para 
el) los que por proVIdencIa de, es~ fecha, se ha el supuesto de que igualmente no hubiera postores 
ac?r~ado sacar a la .venta, en publica subasta, por_ en la segunda, se señala para que tenga lugar por 
P?mera vez y ténmno d.e vemte. dias, las _fmcas tercera vez sin sujeción a tipo, el dia 20 De febrero 
hipotecadas que lue~o se drrán, h~bléndose senalado de 1996 a las doce horas, y ello en la Sala Audiencia 
para su remate el dla 30 de nOVIembr~, a las doce de este Juzgado, sito en la calle Constitución, 35, 
hora las; y~ara el suPbuetsto de qu~ nlo hubIera POSt tares Sr en cuya subasta regirán las siguientes condiciones: 
en . pnmera su as a, se sena' a para que enga 
lugar por segunda'vez, con rebaja del 25 por 100 
de su valoración, el dia 18 de enero, a las doce 
horas; para el supuesto de que, igualmente, no hubie
ra postores en la segunda, se señala para que tenga 
lugar por tercera vez, sin sujeción a tipo, el dia 
20 de febrero, a las doce cincuenta horas, y ello 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle Constitución, 35, yen cuya subasta regirán 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo de esta subasta el de 
tasación en la escritura hipotecaria, que luego se 
dirá, no admitiéndose posturas que no cubran el 
tipo de tasaeión para cada subasta y que, en la 
tercera subasta, regiré lo que dispone la regla 12 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, caso de que 
la postura ofrecida no cubra el tipo de la segunda 
subasta. 

Segunda.-Que los autos' y la certificación del 
Registro a que ,se refiere la regla 4.8 están de mani
fiesto 'en la Secretaría. Que se entenderá que todo 
licitador acepta. como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub:-

Primera.-Servirá de. tipo de estasu.basta el de 
tasación en la escritura hipotecaria que luego se 
dirá, no admitiéndose poSturas que no cubran el 
tipo de tasación para cada subasta, y que en la 
tercera subasta re!iirá lo que dispone la regla duo
décima del 'articulo 131 de la Ley Hipotecaria caso . 
de que la postura ofrecida no cubra el tipo de la 
segunda subasta. 

Segunda.-Que los autos y la certificación' del 
Registro a que se refiere la regla: cuarta están de 
manifiesto en· 'la Secretaría. Que se entenderá que 
todo licitador' acepta como bastante la titulaCión 
y que las cargas o gravamenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rerna
tante..los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Tercera.-Que todos los postores, a excepción del 
acreedor demandante, deberán consignar en el esta
blecimiento destinado al erecto una cantidad igual 
al 20 por 100 del tipo para tomar parte en la subasta. 

sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta Cuarta.-Que podrán hacerse posturas .por escrito 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis- en pliego cerrado y que las posturas podrán hacerse 
mas, sin destinarse a su extinción el precio del en calidad de ceder el remate a un tercero. 
remate. 

Tercera.-Qbe todos los postores, a excepción' del 
acreedor demandante, deberán consignar, en el esta
blecimiento destinado al efecto, una cantidad igual 
al 20 por 100 del tipo, para tomar parte en la subasta. 

Cuarta-Quepodrán hacerse posturas por escrito 
en. pliego cerrado y que las posturas podrán hacerse 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Bienes objeto de la subasta 

Urbana número 130. VIvienda señalada con la 
letra F, en la tercera planta alta, del edificio. deno
minado «El Va1le», en Polop de la Marina. Fin
ca 4.231. Tasada a efectos de subasta en la swna 
de 15.640.000 pesetas. 

Bien objeto de la subast~ 

Vivienda letra M, en la primera planta alta del 
edificio sito en Polop de la Marina, con fachada 
a la calle Nueve de Octubre. Finca 4.210 del Registro 
de la Propiedad de Callosa de Ensarriá. 

Tasada a efectos de la presente subasta en la escri
tura de constitución de hipoteca en la suma 
de 15.000.000 de pesetas. 

, Dado en ViHajoyosa al,. de septiembre' 
de 1995.-La Juez, Margarita Esquiva Bartolo
mé.-El Secretario.-57.955. 

VINAROS 

Edicto 

Doña Maria Luz Garcia Monteys, Juez de Primera 
Instancia del Juzgado número 2 de Vmarós, 

Hace saber:. Que en este Juzgado se sigpe pro
cedimiento judicial sumario del articulo Ü 1 de la 
Ley Hipotecaria, número 327/1994, promovido por 
la Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona (La 
Caixa), contra don Jean Fran~is Chollet, urbani
zación «El Pinan, B-21, de Alcócebre, en los que, 
por resoluci9n de esta fecha, se ha acordado sacar 
a la venta, eri pública subasta, el bien que al final 
se describirá, cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, a las diez horas, en 
los dias y bajo las condiciones siguientes: 

En primera subasta, el dia 12 de diciembre de 
1995, sirviendo de tipo el pactado en la escritura 
de hipoteca, ascendiente a la suma de 13.720.000 
pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el' dia 10 de enero de 
1996, con la rebaja del 25 por 100 del tipo de 
la primera, y en la tercera subasta, si no se remataran 
en ninguna de las anteriores, el día 13 de febrero 
de 1996, sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Para tomar parte en la primera subasta 
deberán los posibles licitadores consignar previa
mente; en la cuenta que este Juzgado tiene abierta 
en el Banco Bilb~o VIzcaya' de esta ciudad; una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
precio de tasación de los bienes, y para tomar parte 
en la segunda y tercera subasta, deberán, igualmente 
consignar el 20 por 100 de tasaciqn, con la rebaja 
del 25 por lOO, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Segunda.-En la primera subasta no se admitirán 
posturas que nó cubran el precio de tasación pactado 
eh la escritura de hipoteca. Para la segunda servirá 
de tipo el 75 por 100 de la primera, sin que se 
pueda admitir postura inferior a este tipo,y la tercera 
subasta será sin sujeción a tipo. 

Tercera . .:....Los autos y la certificación del Registro 
están de manifiesto en la Secretaría. Se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación. 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los. flcepta y queda-subrogado en la respon
sabilidad de los rrÍism08, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Cuarta.-La publicación del presente edicto sirve 
como ,notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos dél últi
mo párrafo de la regla 7.a del artículo 131, caso 
de que el deudor no fuere hallado en dicha fmca. 

Bien objeto de subasta 

Finca número doce.-Apartamento sito en planta 
segunda. Tiene una superficie construida de 90,08 
metros cuadrados, y útil de 78,53 metros cuadrados. 
Se distribuye en «hall», cocina, salón comedor, dos 
dormitorios, baño y terraza. Linda: Entrando, a ·la 
derecha y fondo,' terreno común; izquierda, fmea 
número once. Cuota: 5,67 por 100. Inscrita en ef 
Registro de la Propiedad de San Mateó, tomo 394, 
libro 192 de Alcalá. folio 86, fmca 20.588, ins
cripción cuarta. ¡ 

Forma parte del edificio denominado apartamen
tos «Vistaman, número IV. ' 

Dado en Vmarós a 4 de septiembre de. 1995.-La 
Juez, Maria Luz Garcia Monteys.-La Secreta
ria.-58;093-3. 
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ZARAGOZA 

Edicto 

El Magistrado Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 14 de los de Zaragoza, • 

. Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo 
número 645/ 1 994-C, seguidos a instancia de «Banco 
de Fomento, Sociedad Anónima", representado por 
la Procuradora señora Dominguez Arranz, y siendo 
demandado «Alfredo Viejo Viejo y Alcanar Costa. 
Sociedad Anónima», se ha acordado librar el pre
sente y su publicación por término de veinte dias, 
anunciándose !a venta pública de los bienes embar
gadoscomo de la propiedad de la parte demandada, 
que con su valor de tasación se expresarán, en las 
siguientes condiciones: 

PriIp.era.':"'Para tomar parte en la subasta, deberá 
consignarse .... previamente, el 20 por 100 de dichos 
precios de tasación en el Banco Bilbao Vizcaya, 
oficina 6902 de esta ciúdad y número de cuen
ta 4944. 

Segunda ..... Se admitiráll posturas por escrito, en 
sobre cerrado depositando en la Mesa del Ju7.gado, 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera ..... Sólo el ejecutante podrá ceder el remate 
a tercero. 

Cuarta ..... Los autos y certificaciones de cargas 
están de manifiesto en Secretaria; se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación; 
las cargas y gI'3vámenes anteriores o preferentes; 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los ,acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-o 
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta ..... El presente edicto sirve de notificación 
en forma a los deudores, para el caso de no poderse 
llevar a efecto en las fmeas s1,lbastadas. 

Tendrá lugar en este Juzgado, a las diez horas, 
en las siguientes fechas: 

Primera subasta: El dia 14 de noviembre de 1995; 
en ella no se admitirán posturas inferiores a las 
dos terceraS partes de dichos ayaiúos.· De no cubrirse 
10 reclamado y quedar desierto en todo o en parte. 

Segunda subasta: El día 14 de diciembre de 1995; 
en-ésta servirá de tipo la valoración, con rebaja 
del 25 por lOO, no admitiéndose posturas inferiores 
a las dos terceras partes de dicho avalúo. . 

Tercera subasta: El día 15 de enero de 1996, 
y será sin sujeción a tipo. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el sigll:iente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes objeto de subasta 

3. Urbana. Apartamento ·E, en planta ático del 
bloque denominado «Crescent Sun, que mide 84,34 
metros cuadrados con terraza. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Amposta, tomo 3.401, 
libro 171 de Alcanar, folio 129, fmca 14.581. 

Valorada en 6.000.000 de pesetas. 
4. Urbana. Participación de 0~82 por 100 en 

terreno de 2.412 metros cuadrados dedicado a zonas 
comunes que corresponderá al propietario del apar
tamento E. en la segunda planta del bloque 1. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 2 de Ampos
ta, tomo 3.456, libro 191 de Alcanar. Folio 151, 
fmca 14.538/31. 

Valorada en 350.000 pesetas. 
5. Urbana. Particjpación de 0,82 por 100 en 

terreno de 2.472 metros cuadrados dedicado a zonas 
comunes que corresponderá al propietario del apar
tamento E, en la segunda planta del bloque 1. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 2 de Ampos
ta, tomo 3.456, libro 191 de Alcanar, folio 155, 
fmca 14.538/32. 

Valorada en 350.000 pesetas. 
Valoración total: 6.700.000 pesetas. 

I 

Dado en Zaragoza a 26 de julio de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-

Viernes 13 óctubre 1995 

JUZGADOSDELOSOCML 

MADRID 

Edicto 

Don Ricardo Sánchez Sánchez, Magistrado-Juez del 
Juzgado de 10 Social número 4 de los de Madrid 
y su provincia, 

Hago saber: Que en el procedimiento registrado 
en este Juzgado de lo Social, con el número 
614/1993, a instancia de don Enrique Huelves Huel
ves, contra «Construcciones de Obras de Nueva 
Planta, Sociedad Anónima», en el dia de la fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, Por término 
de veintedias, los siguientes bienes embargados, 
como de propiedad de la parte demandada, cuya 
relación y ~sación es la siguiente: 

Bienes que se subastan en lote 

Finca 14.652. Vivienda, calle Méntrida, 12: 
9.858.450 pesetas. 

Finca 14.638. Local, calle Méntrida, IÓ, 12: 
16.885.460 pesetas. 

Finca 14.636. Local 2, calle Méntrida, 10, 12: 
17.806.357. 

Finca 14.598. Plaza de garaje, ídem: 1.900.000 
pesetas. . 

Total: 46.450.267 pesetas: 
Cargas: El total de estas fmcas, excepto la plaza 

de garaje, están gravadas con una hipoteca de 
35.48-9.557 pesetas de principal, aunque se desco
noce que cantidad ha sido amortizada hasta la fecha. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado de lo Social, en primera subasta, el día 
14 de noviembre de 1995. en segunda subasta, en 
su casO, el dia 12 de diciembre de 1995 y, en tercera 
subasta, también en su caso, el díá 16 de enero 
de 1996, señalándose como hora para todas ellas 
las diez y se celebrarán bajo las condiciones siguien
tes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar los bienes pagando principal y cos
tas, después de celebrado quedará. la venta irrevo
cable. 

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar, 
previamente, en Secretaria o en un establecimiento 
destinado al efecto, el 20 por 100 del tipo de subasta. 

Tercera.-Que el ejecutante podrá. tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren, 
sin necesidad de consignar depósito .. 

Cuarta.-Que las subastas se celebrarán por el sis
tema de pujas a la llana. podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. desde el anuncio hasta 
la celebración de las mismas; depositando. en la 
Mesa del Juzgado. junto a aquél, el importe de la 
consignación antes señalado. Los pliegos se con
servarán cerrados por el Secretario y serán abiertos 
en él acto del remate al publicarse las posturas, 
surtiendo los mismos efectos que las que se realicen 

. en dicho acto. No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de la subasta, 
adjudic#tdose los bienes al mejor postor. 

Quinta.-Que la primera subasta tendrá como tipo 
~l valor de la tasación de los bienes. 

Sexta.-Que en segunda subasta, en se caso, los 
bienes saldrán con una rebaja del 25 por 100 del 
tipo de tasación. 

Séptima.-En la tercera subasta, si fuera necesario 
celebrarla, no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la cantidad en que se hubieren 

. justipreciado los bienes. Si hubiere postor que ofrez
ca suma superior, se aprobará el remate. 

Oct:ava.-Que en todo caso queda a salvo el dere
cho de la parte actora a pedir la administración 
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o adjudicación de los bienes subastados en 'la formá 
y con las condiciones establecidas en la vigente legis
lación procesaL 

Novena.-Que los remates podrán ser. a calidad 
de ceder a tercero. • 

Décima.-Que los títulos de propiedad de los bie
nes que se subastan, con. certificación registral de 
cargas y gravámenes. están de manifiesto en la Secre-

. taria de este Juzgado, para que puedan examinarlos 
quienes quieran tomar parte en las subastas, pre
viniendo que los licitadores deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir otros y 
que las cargas y gravámenes anteriores, si los hubie
re; al crédito de los actores, continuarán subsistentes, 
entendiéndose qu~ el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinciÓn el precio del remate. 

Undécima.-Que el precio del remate deberá cum
plirse dentro de los ocho dias siguientes a la apro
bación del mismo. 

Los bienes embargados están sometidos a ano
tación preventiva de embargo en el Registro de la 
Propiedad. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso, en particular, 
una vez que haya sido 'publicado en cumplimiento 
de 10 establecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madrid, a 29 de septiembre 
de 1995.-:-EI Magistrado-Juez, Ricardo Sánchez Sán
chez ...... El Secretario.-58.199-E. 

MALAGA 

Edicto 

Don José Borrajo Araújo, Magistrado-Juez del Juz
gado de lo Social número 1 de los de Málaga 
y su provincia. 

Por medio del presente edicto, hace saber: Que 
en las actuaciones que se siguen en este Juzgado 
de lo Social con el número de expediente 505/1993, 
ejecución número 97/1993, a instancias de doña 
Julia Albarrán Sánchez contra «Promociones ICM, 
Sociedad Anónima», por providencia dictada con 
fecha 19 de septiembre de 1995, se ha acordado 
sacar en venta y pública subasta, por término de 
veinte dias, el bien embargado como propiedad <le 
la parte demandada, que, con su valoración, se des
cribirá al fmal, y al' efecto se publica para cono
cimiento de los posibles licitadores. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Que se ha señalado para la. primera 
subasta el dia 13 de diciembre de 1995, a las doce 
treinta horas; para la segunda subasta, en su caso, 
el día 8 de enero de 1996. a las trece horaS, y 
para la tercera subasta, también en su. caso: el día 
1 de febrero de 1996, celebrándose las mismas en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado de lo Social 
número 1, sita en calle Compositor Lhemberg Ruiz, 
28, de Málaga. . 

Segunda.-Que antes de verificar el remate podrá 
el deudor librar el bien consignando el principal 
y costas; después de 'celebrado, quedará la venta 
irrevocable. 

Tercera.-Que los licitadores deberán depositar en 
la cuenta del Juzgado el 20 por 100 del tipo de 
la subasta, devolviéndose lo consignado, excepto al 
mejor postor. 

Cuarta.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren 
sin necesidad de consignar dicho depósito. 

Quinta.-Que las subastas se celebrarán por el sis
tema de pujas a la llana; podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado desde el inicio hasta 
la celebración de las mismas, depositando en la 
cuenta de consignaCiones judiciales, junto a aquél, 

./ 
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el importe de la consignación antes señalada. Dichos 
pliegos serán abiertos en el acto del remate al publi
carse las posturas, surtiendo los mismos efectos que 
los que se realicen en dicho acto. No se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo qe la subasta, adjudicándose el bien al mejor 
postor. 

Sexta.-Que en la primera subasta tendrá como 
tipo el valor de la tasación_del bien. 

Séptima.-Que la segunda subasta, en su caso, el 
bien saldrá con una reb~a del 25 por 100 del tipo 
de tasación. 

Octava.-:-Que en la tercera subasta, en su caso, 
no se admitirán posturas que no excedan del 25 
por 100 de la cantidad en que se hubiere justi
preciado el bien; si hubiere postot: que ofrezca suma 
superior, se aprobará el remate. 

Novena.-Que de resultar desierta la tercera subas
ta, tendrán los ejecutantes, o en su defecto los res
ponsables legales solidarios o subsidiarios, el dere
cho a adjudicarse el bien por el 25 por tOO del 
avalúo, dándoles a tal fm el plazo común de diez 
días, con la prevención de que de no hacer uso 
de este derecho se alzará el embargo. ' 

Décima.-Si la adquisición en subasta o la . adju-
. dicación en pago se realiza en favor de parte de 
los ejecutantes y el precio de adjudicación 110 es 
suficiente para cubrir todos los créditos de los res·· 
tantes acreedores, los créditos de los adjudicatarios 
sólo se extinguirán hasta la concurrencia de la suma 
que sobre el preeio de adjudicación deberán serIes 
atribuidas en el reparto proporcional y, de ser infe
rior al precio, deberán los acreedores adjudicatarios 
abonar el exceso en metálico. , . 

Undécuna.-Que sólo la adquisición o adjudica
ción practicadas en favor de los ejecutantes o de 
lqs responsables legales so1idarios o subsidíarios 
pocká efectuarse ,en calidad de ceder -a un tercero 
(artículo 263 de la Ley del Procedimiento Laboral). 

Duodécima.-Que el establecimiento destinado al 
efecto que se señala en las anteriores condiciones 
es la cuenta de este Juzgado sita en el Banco Bilbao 

. Vizcaya de la calle Esperanto, número 13, de Mála
ga, código 2949, clave 64, cuenta número 
01-456-121-3. 

Decimotercera.-A fm de dotar la subasta de 
mayor efectividad, la venta del bien podrá realizarse 
por lotes o por unidades (articulo 2603 de la Ley 
del Procedimiento l;aboral). 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Finca número 9. Local comercial, desig
n,ado con el número 3 de la planta baja del edificio 
llamado «Parque Doña Sofia 11», en el término de 
Fuengirola .. Finca número 28.047, tomo 1.139, libro 
509, folio 147, Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Fuengirola. 

Peritada con un valor de tasación de 15.800.000 
pesetas, teniendo en cuenta 10 preceptuado en el 
artículo 259 de la Ley de Procedimiento Laboral. 

y para que sirva de notificaciÓn al público en 
general. y a las partes de· este procedimiento en 
particular, una vez se haya publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial de la 
Provincia de Málaga»: expido el presente en Málaga 
a 19 de septiembre de 1995.-La Magistrac41-Juez, 
Maria . Angeles Gutiérrez Ramos.-LaSecretaria 
judicial, Magdalena Quesada Enciso.-58.202-E. 

J 

Viernes 13 octubre 1995 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Doña Ana Isabel Abancens Izcue, 'Secretaria judicial 
del Juzgado de la Social número 2 de San Sebas
tián, 

Hago saber: Que en proceso seguido ante este 
Juzgado de lo Social número 2, registrado al núme
ro 306/1995, ejecución número 87/1995, a instancia 
de don AntonioAguirre Emparan, don Juan José 
Áitpurúa· Esnal y otros, contra «Construcciones 
Zur-Lan, Sociedad Anóñima,., en reclamación sobre 
ejecución, en providencia de esta fecha, he acordado 
sacar a la venta en pública subasta. por término 
de veinte días, los siguientes bienes embargados 
como propiedad de la parte demandada cuya rela
ción y tasación es la siguiente: 

Lote número uno: Maquinaria. Valor: 1.875.000 
pesetas. 

Lote número dos: Maquinaria. Valor: 1.615.000 
pesetas. 
~ote número tres: Mobiliario. Valor: 1.360.000 

pesetas. 
Lote número cuatro: Maquinaria. Valor: 14.220.000 

pesetas. 

Dado la extensión de la relación de bienes a subas
tar, no se publica en este edicto y se encontrará 
a disposición del público en general, en el tablón 
de anuncios de este Juzgado de lo Social, 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en San Sebastián, en primera subasta 
el día 17 de noviembre de 1995. Caso de no haber 
licitadores o siendo inadmisibles sus posturas, se 
celebrará segunda subasta el dia 15 de diciembre 
de 1995. Si en ésta volvieran a darse esas circuns
tancias,' se -celebrará la tercera subasta el día 12 
de enero de 1996. ,-

Todas ellas se celebrarán a las doce horas. 
Si por causa de fuerza mayor se suspendiese cual

quiera de ellas, se celebrará al ·día siguiente hábil, 
a la misma hora y en el mismo lugar, y en dias 
sucesivos, si se repitiese o subsistiese dicho impe-
dimento. ' 

Las subastas se' celebrarán bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Antes de verificarse el remate podrá el 
deudor liberar sus bienes, pagando principal, inte
reses y costas. 

Segunda . .....:Los licitadores deberán depositar pre
viamente en el establecimiento bancario ijanco Bil
bao Vizcaya, número de cuenta 1852000000306/95 
el 20 por 100 delvaIor del lote por el que vayan 
a pujar en primera subasta,' y el 15 por 100-de 
su valor eti las otras dos, fo que acreditarán en 
el momento de la subasta (articulo 1.500, 1.0, de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Tercera.-En todas las subastas, desde el presente 
anuncio hasta su celebración, podrán hacerse pos
turas por escrito en pliego cerrado, que se presen
tarán en la Secretaria del Juzgado, y depositando 
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en la entidad bancaria, Banco Bilbao VIzcaya, núme
ro de cuenta 1852000000306/95 el 20 por 100 
(primera subastas) o el 15 por 100 (segnnda y tercera 
subasta) del valor del lote por el que vayan a pujar, 
acompañando resguardo de haberlo efectuado. 
Dicho pliego cel"ftldo se conservará cerrado por la 
Secretaria judicial y serán abiertos en el acto del 
remate al ,publicarse las posturas (articulo 1.499, 
11, de la' Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Cuarta.-El ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieran sin 
necesidad de consignar depósito (articulo 1.501 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta.-Las subastas se celebrarán por el sistema 
de pujas a la llana y en la primera no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
la valoración. 
, Sexta.-En segunda suqasta, en su caso, los bienes 
saldrán con rebaja del' 25 por 100 del tipo de tasa
ción y, por tanto, no se admitirán posturas que 
no cubran el 50 por 100 de la valoración (artícu
lo 1.504 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Séptima.-En la tercera subasta, si fuera necesario 
celebrarla, no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la valoración del lote (ar
ticulo 261.a de la Ley de Procedimiento Laboral) . 
Si hubiera postor que ofrezca suma superior, se 
aprobará el remate. 

De resultar desierta esta última, tendrán los eje
cutantes, o en su defecto los responsables legales 
solidarios o subsidiarios, el, derecho de adjudicarse 
los bienes por el 25 por 100 del avalúo, dándoseles, 

__ a tal fm, el plazo común de diez días. De no hacerse 
uso de este derecho se alzará el embargo. 

Octava.-En todo caso queda a salvo el derecho 
de la parte actora de pedir la adjudicación o admi
nistración de los bienes subastados en la forma y 
con las condiciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 

Novena.-Los remates podrán ser en calidad .de 
ceder a tercero, si la adquisición o adjudicación 
ha sido practicada en favor de los ejecutantes o 
.de los' responsables legales solidarios o subsidiarios 
(artículo 263 de la Ley de Procedimiento Laboral). 

Décima.-Si la adquisición en subasta o adjudi
cación del bien se realiza en favor de parte de los 
ejecutantes (si hubiere varios), y el precio de la 
adjudicación es suficiente para 'cubrir todos los cré
ditos de los restantes acreedores, los créditos de 
los adjudicatarios sólo se extinguirán hasta la con
currencia de la suma que sobre el precio d~ adju
dicación deberla series atribuida en el reparto 
proporcional. De no ser inferior al precio deberán 
los acreedoFes adjudicatarios abonar el exceso en 
metálico (articulo 262 de la Ley de Procedimiento 
Laboral): 

Undécima.-El precio del remate deberá abonarse 
en el plazo de tres-ocho días (según se trate de 
subasta de bienes muebles o inmuebles), siguientes 
a la aprobación del mismo. 

Duodécima.-Los bienes embargados están depo
sitados en el domicilio de la demandada. 

y para que sirva de notificáción al público en 
general, ya las partes de este proceso en particular, 
una vez que haya sido publicado en el «Boletín 
OficiaÍ» de la provincia, y en el «Boletín Oficial 
del Estado», y en cumplimiento de lo establecido 
en leyes procesales, expide la presente en San Sebas
tián, a 21 de septiembre de 1995 .-La Secretaria 
judiCial, Ana Isabel Abancens Izcue.-58.203-E. 


